
IR - Estudios e Investigación
CONSULTOIL INDEPENDIEW Secretaría de Ordenamiento

. Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda
: 084923864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
* Nombres y apellidos completos: QUISÑA CHILLAGANOGUADALUPEDE LASMERCEDES

-. Jedula de identidad: 1707940670
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 9 DICIEMBRE 1966
4.- Estado civil:VlUDO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 15 Superficie Censo: 129 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X

c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-POSESION NO DEFINIDAD

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: QUISÑACHILLAGANOGUADALUPEDE LASMERCEDES C. Identidad: 1707940670 Ocupación: O,UEHACERDOMÉSTICO

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 3

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X cesiónde derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE15

DECLARACIÓN:Yo QUISÑACHILLAGANOGUADALUPEDELASMERCEDES portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1707940670, declaro bajo juramento y advertido/a
de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas
en la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 12 de marzo del 2011
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FŒŒVIMLTA
C0tf90BNITEDEŒFŒITOSIN LIMETA

OFICINA.:QUITO- MTRIZ
FECHA...:2010-07-08 15:52:19 (CLIENTE)
CLIENTE.:(0022%)COMITEB@E"i0RASATUCUCHO
ORITA.#: 3201Ò10026 - AHEŒŒA LAVISTA

C POSICION ŒFíÉlTO '}

....2: i 12.00
CW ,...: : 0.00

. GR GTR.PtRASF 0.00
CHD.EXTERIM.> 0.00



BARRIO ATUCUCHO - - - - 2107
SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito, 22 de abril del 2010

CERTIFICADO

Yo LUIS GONZALO CABRERA con cédula de identidad N° 050048944-8

como representante sectorial certifico que la sefíora QUISNA

CHILLAGANOGUADALUPEcon numero de cedula 1707940670 es dueíto y
posesionario de un lote de terreno ubicado en la calle 26, lote 121, Mz. 012,

CASA N 58-156.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad facultando a la

interesada, hacer uso del presente como a bien tuviere sus intereses.

Atentamente

s Gonza can re

LU GONZALO CABRERA
CI. 050048944-8
REPRESENTANTE
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MATRIZ'Av2MMe deJesúsapt .Mania ellalia-Apartado1370 ww emaapqgovec / AtenciónalcIlente:1800-242424I 2994400I Ext5025 I 2994450
CONTRW¶YENTEESIWkOpeluci6nNo.281del23deEnerode139/ Factura Nro. -2

.1768154260001 AUTORIZAcióNSRINö"f(Og ç¾T)32 VAUDOHASTA Abr i I T 2011 00 1-001-0562679 --- Â
CUENfAN: ? 52531.155 Ricici: 1707940670 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA) PISO DPTO.

. CON5UM:00R INAL 16 052 38 0 12 02200 = 00 01
CUENTE:GUISNA ÒHILLACANO GUADALU .

TElÀFONO:0
CONSUMO(M3) gg N.DEP 0 I^"^DomeÀti Co

DIREccióN:BA ATUGUCHO CA 26 LT 12¶ FACTURACIÓNggg¡ SEC.EC
PLACAPREDIAL:N58 156 Se,TOR: COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR:6053 88 ) CTA.ESP: 0 - DESCRIPCIÒN VALORUSD

At
C NTARILLADO

20 10-05 -18 2 A69 • 20 10-06-19 2 693 DMIN. CL lENTES 2, 10
ATRASADO 66,65

PERJûDO M3 ACTURA VENC l DA 2, 30
ES MES 0,55/9-06 - 25 A NOMENCLA. EMOP 0.8809-07 - 2509-08 - 109-09 -

.2

09-10 - 309-11 - 33
09-12 AO -E T-1MADO CLIENTE-, SU FACTURA
10-01 56 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE
10-02 33 EN FORMA INMEDIATA , EVITESE
10-03 A2 LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-04 - 31 VA ORES POR JU1CIO COACTIVO.
10-05 - 27
10-06 - 24

¯

SUBTOTAL 3,46FECHAfMISIÓN FECHAVENCIMIENTO gg g
emy $2e 20f0-04.-19 INMEDIATO MESESDEUDA
cump1dontode la nomm INENtios & TOTALAPAGAR USD
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E ESA Av.10deAgosfoET-24yARLascasmRUC:090053881001/CONTIMAENTEESPEGAiniESOLUQdHNaS368 EM.PRESA AK10deAgastoET-24yARLascasasRUC:1790053881001/60NTR/Bl/YENTEESPEGAL/IESOLUCIONNo.5368

E RICA ELECTRICA
A

Factura No. 001-006-1691090
.._.

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1691090

à
rkhancs

a n
ro1107d2302233 Not de Controt 157454610-55 6 a

tóa
n

ro1107823 33 o. cIe Control 157454610-58
Valor a pagar: 1.89 Valor a pagar 1.89

3105/201 01/0192010 Íf3È 13/0 0 0 1/06/2010

WFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1574546 - O QUISÑA CHILLAGUANO GUADALUPE SUMINISTRO 1574546 - 0 QUISÑA CHILLAGUANO GUADALUPE

Cèdula / R.U.C.: 170794067.0 13/05/2010 þ6dulai R.U.C.: 170794067-0 13/05/2010

Direccl6n serviolo: OE14 N58-154PB 2 N58EATUCUCHO girecclônservlelo: OE14 N58-154 PB 2 NSSEATUCUCHO
Direccidiinetificación: Domicilio Direccl6n notificación: Domicillo
PlanlGeocódigo. 24 20-52450.9243 È\an/Geoc6digo: 24 20-52-450-9243
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Èarroquia•Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa:

,

Residencial (BajaTension) Tarifa: Residencial (Baja Tension}

SUMINISTRO DEL SERVIGIO (LECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1126301-SA)(.4 Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.06 CONCEPTO susTENTO LEGAL VALOR
Recargo PérdJdas en Transformael6n: C % ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Municipal y ResoluciónCONELEC 0.35
Desdo:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 lipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valo.es i VALOR FACTURABLE' 5.03
'

TASA RECOLECCIONBAS Ordánanza Municipia! 0.81
I Descrioción Actual Anterior Consum o COMERCIALIZACION 1.41 CREDITO POR FACTURAC 31.14 .

Energia 1509.00 1436.00 7 5Ni 3USSIDIOCRU2ACO - 1.50 GESTIONRECONEXION 1.7597hÑ-221100 C SUsalD.TARLDIG.ELEC - 0.6• cc VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRico:

iva
;-) plOTA DE CREDITO No. 001-000 0016164 - 36.98

.99 --.--- - - ---.. i..;ïA .55RVici FL.. TRICO (1): TOTAL OTROS VALORESA PAGAR(2): .

1.73

LaEnergÏßYa
1.32 , nergiaya .

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDíENTES: (*)BASE PARÀRffÈNC ON 1% o.co
. . Pagar hasta: 01/06/2010

thTC- UITS-
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ... --.2, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR s,s.-,2



MATREAvMarianadeJesúsenkeAlemaniae Italia-Apintalo1370 wwemaapqgovec - Atenciónalclietto:1800242424I 2994400I Ext6025I 2994450 -- ----

EMW-Q CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo281del23deEnerode1997 FaC tur a Nr o. SE""'26
auc:neooogarooot AUTORI2ACl0NSRINo 1 107332701. Y^¤ "^67^ Asos to 20 10 0 0 1-0 1 3-33558 11 -

CUENTAN: 5253A155 Rucici: 170791.0670 CICLO SECTOR RUTA MI SECUENCIA PISO DPTO

11 052 38 012 02200 00 01
CUENTE: GUISNA CNILLAGANO GUADALU TELÉFONO: 0 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

31 0 Domestico ......n
DIRECClÔN: BA ATUCUCHO CA 26 LT 121 FACTURACIÓNpp y SEC.EC
PI.ACAPREDIAL:N58-156 SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR:1.053988 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN .

VALORUSD
AGUA 12,67 n
ALCANTARILL ADO /.,89 ........o2010-03-19 2 1.11 2010-01.-20 > ¿Lo ADMIN. CLIENTES 2,10 g '"'""""r
SALDO ATRASADO 30.41. 2PERN)DO M3 INTERES MES 0,26 >

TASA N NOMENCLA. ENOP 0,t.2 e ......

0 9 -0 A - 2 5 g .......e09-05 - 25 m ji09-06 - 25 = is o
09-07 - 25
09-08 m

.g .......o09-09 - 28 e 409-10 - 31 -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA Ë - ......o a09-11 - 33 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE ' i
09-12 - 60 EN FORMA INMEDIATA , EVITESE ; i (L ......e go10-01 - 56 LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y · · <I' 3m

10-02 - 33 VALORES POR JUICIO COACTIVO. <t' .
a-

10-03 - I.2
uP10-01. - 31

EIAguaPotablade
FECHAEMISlÒN FECHA,VENCIMIENTO BT AL 5

EMAAPOtienecertificacióndel 2 ÛÊÛ¯ÛÊe- Û ! NMED 1ATO MESESDEUDA
cumplimientodelanormaillEN1108 TOTALAPAGAR USD
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IJ n licacióny Cedàlaci6 el Ecuador RegistroCMI

COPIA INTEGRA CI.- - MATRI. DEFU.21
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' Î Obo VLD
REPUBLIGA DE.L ECUADOR,

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
'
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'

7 91 223 341INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ................... Pâg. ................ Acto............$.

QUITO '
. .

PICBINGHA 2002 de
.......... ...........................c........, provincia de ....................................... hoy dia ...................,... .....

.. ...... .. ......de mil novecientos .............Ê. . ... .. que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defu'nción de:
EDISON GONZALO GAROIA AYALANOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO:....................................................................................................sexo:

... . . . . . ........ Estado Civil ... . ....................... Edad ..............
.NÑ.TA..Ï...ÛIK.ÛÛ...

.. Ros-

NOMBRES Y APELLIdOS DEL PADRE: ............ ... . >........ . ·Ê-ËÊ·-Û··-:.NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ........................-..... ........... - ,ËA.··A --=-,···;... Lugar de fallecimiento: ..... . . . . .

...... . . Fecha: .........Ñ.I.R.Ñ......................... de ........ .........w...JlfL. ÎQ.................. de mil nove -

-
NOVERTA.,Y NUEGE- GUKD.ALU.PEDE LAS M, 9.IR T.A

cientos .....\............... ........ ............. El cányuge sobreviviente se llama ............x......................--...-- .....

Û. .$.GM.A..........
..." . . ..... Causa de la muerte .... .V. A...S.R..Q.3¾RYA.Œ0N,W............. ......

Solicitó esta inscripción: .... ... . . . ....r.......---...-.....- ·······•••• -• -····-·······
·····........................... con Cádula

de Identidad N°
.......... . . . . . T. ..... domiciliad. en ......................9E.W.......;... ......................--'.......

OBSERVACIONES:

.. .... . . .$... . .. . ..

.ÊË.'.¯.....¾.9.F.4.GI.A...RJ.BREA..LACERACION...CARDÍACA....HBÈ¾A
........CON A,g..gAN ,.--fiBT...WMUDAIORAS..--ye.·····-·--·-- -· -······- ·····

............................. ... . •••••••••••-•••••••••••••••••••• ••••••••••••• •••••••••''""' * "*

FIRMA

c It
c

SFI 'y DELORIG1OllESliABCfWA
ENLAJtFATURAPROVINALTQRELO

J1QNPÏ$4ÌiCËAGUEROALARTICULO
ELALI!YDIR181ROCIVII.

//

a. ...

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C VIL
IDENTIFICACION Y CEDULAClON

2 O 1 1
ARG VO DE LA DIRECCION PROVINC AL

PICÑINCHA



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISN

IDENTIFICACIÓN
T/Nombres y apellidoscompletos: PADILLAPAUCARTOMAS
2.- Cedula de identidad: 0600957138
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,19 OCTUBRE 1 7
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 16 Superficie Censo: 35 m2>
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si n casados; X
b) Copia de la partida de defunción, Äies viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documéntðiue rëspalde talsituación.
d) Copia del certificadode'votación en'el úlÍimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docurneritos que acrediten el origen X

y tiempode posesión deblotà;\,
f) En caso de encontrage divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadd actÚÀlizdo Registrador de la Propiedad

del cantór uitoqugcompruebe que el solicitanteno '

es propietariogotro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC0MFNTA0\ON COMPLETO-CESION PARTICULAROTORGADA POR MANUEL HUARACA
YUMICEBA ~

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PADILLAPAUCARTOMÁS C. Identidad: 0600957138 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MAGDALENAMOCHA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: MANUELHUARACAYUMICEBADelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 66, LOTE16

DECLARACIÓN:Yo PADILLAPAUCARTOMÁS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0600957138 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 02938 del 10 de noviembre de 1994

Construyendo juntos el poder comunitario

Quito 21 de Junio de 1997. 2118
TRASDASO DE UN LOTE DE TERRENO

En la ciudad de Quito a los 21 días del mes de Junio de 1997, com-

parecen por una parte los señores; manuel Huaraca Yumiceba con cá-

dula de Identidad No.060088715-2 y Sra. Nanuele Huaraca Carrillo -

con cédula de Identidad No.060088714-2, mayores de edad de nacione

lidad Ecustorianes en calidad de dueños de dicho lote. Y por otra

parte los señores, Padilla Paucer Tomás con cédula de Identidad Nä

060095713-8 y Sra. Magdalena Mocha Cuvi con C(dula de Identidad Nö
06009574-6 mayores de edad en calidad de COMPRADORES de los derechos

de poseción de dicho terreno, quienes libre y voluntariamente se -

predisponen a firmar este contrato de compra y venta.

DESCRIPCION DEL TERRENO:

a) El terreno se encuentra ubicado en el Sector El Cisne calle #26
Mz. 332. Lote #352.

b) El terreno se encuentra sin construcción.

c) El lote de terreno tiene una extención de 130mts.2

Para mayor constancia al pié de la presente firman los contretan-

tes.

VENDEDORES COMPRROORES

Manu Huaraca Yumiceba Padilla Paucar Tomás
CI. 060088715-2 CI. 060095713=8

Manuel raca Carrillo Mg ena Mocha Cuvi
CI. 0 OD $714-2 CI. 06009574-6

TUCUCHO

San Carlos Alto - Parroquia de Cotocollao Quito - Ecuador



BARRIO ATUCUCHO 2119
SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito, 20 de juniodel 2008

Arq. Gustavo Fierro -

ADMINISTRADOR DE LAZONA NORTE
Presente.-

Reciba un cordial y afectuoso saludo. a la.vez deseándole el mayor de los éxitos en las
funciones que muy acertadamente las dirige.

L/
Por medio de la presente yo PADILLA PAUCAR TOMAS portador de la cédula de
ciudadanía N° 060095713-8 me dirijo ante usted para darle a conocer que en los
censos realizados en Barrio Atucucho en el lote de terreno en el cual soy posesionario,
se encuentra mal escrito mis apellidos ruego se digne en autorizar a quien
corresponde realice los cambios pertinentes. para el lote de terreno ubicado en la calle
146 y la Oe 14, manzene 66. lot: N° 16, Sector Planadas del Cisne, con una
superficie de 165m2.

Adjunto documéntos solicitados por la autoridad -

Por la atención que se sirva der a la presente y esperando que mi pedido tenge una
aceptación favorable desde ya anticipo mis sinceros agradecimientos.

Atentamente,

'
LUI L LA MANUEL S. GUAPI PILCO

C( O ÖÒ48944- C.I. 060289284-6
REPREGENT ES T RIAL POSESIONARIO
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DESPACHO SAN BLASN9 14 CASILLERO JUDICIALN9 640
TELFS.:21 4 217-735 an e ' ' I QUITO - ECUADOR

ROMF DFbV NTA DE LA POSESION DE 'UN TERRENO:

Conste pór el prÃsete d en MANUEL GUARACA YUMÏSEBA y MANUE-

LAKURÊAbfúARRILLO m e Ãaá$sentée sf, ocuþación chofer

el primero y la segundä, quenäcer a do sticos, domiciliados en &sta ciu.

dad dE to y que, en 1 Ëe e a rán promitentes vendedores;
por otra parte los señores TOMAS PADILLA PAUCAR y MAGDALENA MOCHACUVI,
casados entre si, de pro£esióg, el primero agricultor y la segunda queha
ceres-dpmásticos, a:quienes se les.Ilamari promitentes-compradores: con
vienen en.celebrar.un contrato de promesa de venta de un bián inmueble -

que fu adquirido por el vendedor por entrega recepción de la Cooperativ

de'Vivienda Ingiqucho, el veinta y siete de junio de mil novecientos no
venta y cuatro por parte de los dibectivos de dicha Cooperativa.- un di

cho inmueble consta como lote dómero trescientos cincuenta y dos, de la

manzaÁÃnámero s ientoh-treinta dos del Sector E1.Cisne de la Coope
ratife de Vivienda Imticucho de"la Hacienda Aticucho del Sector San Car

los Alto de la Parroquia Gotocollao de $sta ciudad de Quito y Provincia
de Pichincha.- Lote de terreno que tiene una suyerficie de CIENTO TREÏN
METROS CUADRADOS; o s&a DIEZ METROS DE FRENTE por TRECE METROS de fondo.
Qu Xiste coËtrucción.-que &cte bián inmueble que, e
esta fecha el posesionario Ven tran fiere los primeros a favor de lc
segundos comparecientes en Gat aÃesade compra-venta de posesi6n del

presente terreno.- El valo deg a promesa de compra-venta, es por la sua
de UN MILLON QUINIENTOS L SUCH l'500.000,oo, que los promitentes con
pradores pagan en.dinero o£ectivo a los-.vendedores. Una vez realizado Jr

entrega del terreno y iner Loe.promitentes vendedores se posesiora
de dicho bien inmueble.e El terreno materia de la promesa de compra-veni

tiene los siguientes linderos:¾ Por el Norte, calle Pdblica F 26; por el

Sur, lote de propiedad del señor Luis .quito, mojones a colocarse al med:

por el Este, propiedad de señor Minga, pared propia de dicho propietar:

y por el Oeste, lote de terreno de los vendedores, signado con el Nro.21
gue, los promitentes vendedores se comprometen para los compradores de

dicha po·ses16a dar todas las familidades del caso para la legalización

las Escrituras, cuando asi lo determine la Gooperativa que actualmente

halla intervenida.- Que los compradores desde la presente fecha respond

ran por cualquier derecho y obligaciones que sobre dicho biën inmueble

ne la Sooperativa de Vivienda Inticucho . Una vez que los promitentes c
- x -a es, --mana . noen in anal condrin en conoc



.ces; comPedmates de Asta nfurisdicci6a para lo mismo ehuacian>iuero
y dom.1-

cilio'de"t afTorma legal e ËŸe será en juicio verbal sumario. .-

Fra consta cia firman gos ajl.gämpromitentes compradores y promiten

tes vend en la d gy a los veintisiete días del mes -

de,junio d il novecien no a y circo; los que saben firmar son:-

MANUEL H GA .YUMIS PAUCAR;. y .los que estamparán su -

huella di 1 son: RRILLO y MAGDALENA.MOCHA CUVI.

ORES ROM COMPRADORESPORMITENTES

PA AS
e 0600887,15 Ës Ged 60095713-8

0
C EINA JIOCHA CUVI

e c ged. # 06009574-6
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ABOGADO
c $84

QUITO ACUADORsavuogo:
Av. Colomble 248 y Pasale Marit

DOM i ctL I o :

Segundo Piso • Oficina 212 Calle Diego de Trujilo 186

EdificioM. M. Jeramtito Arteage y ^«. Jorge Predra (Andalucra)
(frente e Le Alameda) Telefono 446-904
Telefono 516-632

onste nor el n-esente documento que yo: Aurelio Quilo Guatemal, maye"
de edad, soltero, de profesi n albañil, domiciliado en esto cinand.
de Quito y are en lo poste"ior se -le llamard promitente vendedo y nor
otra los seño-em: Manuel Ruaraca Yumicela casado con la se ora Emuela
Huaraca Carrille, mayo es de edadi casados, domicilio dos en orto ciu-
dsd de Quito, de n"ofesión'ca pintefo y quehace-es dom/sticon ==srecti-

vamente y a quienes se les llamara' promitentes como-ado-es: convienen
en celebrar un contrato de promesa de venta de un bien in noble de la
posesión del n'imer compareciente. Que dicho bien inoneble f, dani.-

-:do no" el vendedor po" entrega recepción de la Coonerativo de vi7ier-
da Inticacho en 6 de Junio de 1988 por parte de los di" etivos 8 di-
cha Cocnerativa. Que dicho bien inmueble consta ormo lote tresciertos
cincuenta y dos de la manzana trescientos t"einta v dos de1 secto, il

isne de la Gooperativa de*Ýivienda Inticucho de la hacienda atica-
che del sector San avlos Alto de la par-cquia Cotocollao de este
cantón y provincia. Lote de terreno ue tiene una superficie d, 13C
Tet"cs cuadrancs o sea diezide TTehþe por trecemetros de.tendo y en'el
mismo gue no existe construcción. Que este bien inmueble en esta i ch
el posesionario vende y transfiere adavor de los seŒundes comp eien-
tes nor

.lyma ße -QUIJil¾ JJiL gzS aglag S/5cc.oc e. oa) , eo

los compradores pagan a fäko éjl étËedogde contad c en moneda 3e 1
Y co viente y a la vez el vended entregsa la posesión de dichc hien

inmueble a los comp"adores, queã¾i lote de terrere indicado tiene Tcs
siguientes linderos: Norte, calleipública No.22, por el Sur lote de
orcoledad del Sr. Luis Quito, modones a colocarse al medio, aste n-o-
Diedad del 87. Vinga pared propia de dicho propietario y por el Coote
lote delos compradores signado nonel número 51. Que el promitente
vendèdor se comosomete para cbn los compradores de diche posesi n
dar todas las facilidades del esso para la legalización de 1an en-
c-itu as cuando asi lo determine ia Cooperativa noe actualm nte se
halla intervenida. Que los compr dores desde la p-esente fecha verpen-

derán no" cualonier derecho á o lizaciones aue sob"e dicho bien in-
mueble tiene la Cooperativa ante findicada, una vez que el noomi tente
comprado" es socio de dioha 004 gativa, para lo mismo cue pond-dn
en conocimiento-de la CooperatiY" sta sesión de de-echos, cue el plazo
para la celebración de las escri de traspaso de dominic se realiza-

od cuando la Cooperativa lo dete e. Para segovidad de les na-too se
comprometen en toda : forma legal y en de juicio las no ten =e on-
jetarán a los jueces competen es d sta a risdicción pa-a le nismo
que renuncian fuero y domicilid en da form il y el t=1mite cent
en juicic Nefoul. sumario. Para ho stancia i nun ce ce tant a en

la ciudad??de" aitoSosig geaberi yyla que n a eta na e hur i la ir i-
tal, en 'Quito a veinte ý"siete 'e Junio de il n vec entos no ta
cuatro y ante los testigos que e scriben.

LWril o ud'te mal f, nu e
it, veruie :r t. i



DR. NOE EFRAI ITUAÑA SANTILLAN
ABOGADO $2

MATRICULANP 1087

DESPACHO: SAN BLASNP 147 CASILI.ERO JUDICIAL NP 640
TELFS.:.214.447 - 217·735 ' QUITO - ECUADOR

. ROMTBADE VENTA DE LA POSESIGN DE UN TERRENG:-

Coaste por el presente doc NeLyo IANDEL GUARACA YUMISEBA y MANUE-

Li KURRACACARRILLO, maý6Ë de 0ŠÂN,caÃados entre si, ocupación chofer

el primero y la segunda, quehatchés'domfaticos, dealiciliados en ésta cio
' dad de Quito y que, en la'posteëiá9'se llamarán 'promitentes vendedores;

por otra parte los señores TOMAS PADILLA PAI CAR y MAGDALENA MOCHA UVI,

casados entre si, de Profesi6a, el primero agricultor y la segunda queha

ceres domásticos,'a.quienes se les-llamará promitentes-compredoren: con

vienen en celebrar-un contrato de promesa da venta de un bián inmueble -

que fué adquirido por el vendedor pqr entrega recepción de la Coopor ti;
de Vivienda Inticucho, el veinte y siete &e junio de mial novecienLon no

venta y cuatro por parte de los ditectivos de dicha Cooperativo.- o 11

cho inmueble <on,sta como lote námero trescientos ci.ncuenta y dos, de la

manzana námero áreocientos-treinta i dos 1 ßector El _Cisne de la Coop

rativa de Vivienda Imticucho de'la Hacienda Aticucho del Sector San Car

los Alto de la Parroquia Cotocollao de $sti ciudad de Quito y Provincia

de Pichincha.- Lote de terreno que tiene una euzerficie de CIENT TIETW

METROS CUADRALOS;.o s&a DIEZ METROS DE FRENTE por TRECE METROS de fondo.

Que éste terreno ao existe construcción.- que Gate bián inmueble que, er

esta fecha el posesionario vende y tran'sfi ere los primeros a favor de 1<.

segundos comparecientes en $sta promesa de compra-venta de povesión del

presente terreno.- El valor de la promesa de compra-venta, es por la sur

de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES l'500.JOO,oo, que los promi':.entes cor

pradores pagan en dinero efectivo a los vandedores. Una vez realizado 1;

entrega del terreno y el dinero, Joo-prori.tentes vendedores se posesinw

de dicho bien inmueble.- E1 terreno materia de la promesa de compra-vent

tiene los siguientes linderos::- Por el Norte, calle Pública F 26; por e

Sur, lote de propiedad del señor Luis gu:to, mojones a colocarse al med:
por el Este, propiedad del señor las a, pared propia de dicho propietal:

y Por el Oeste, lote de terreno-de los vendedores, signado con el Kro.E

que, los promiteates vendedores,,se comIrometen para los compradores de
dicha po·sesión dar todas las facilidader del caso para la legalización

las Escrituras, cuando asi lo determine la Gooperativa que actualmente

halla intervenida.- Que los compradores desde la presente fecha respond

raA por cualquier derecho y obligaciones que sobre dicho bián inmueble

ne la 6ooperativa de Vivienda Inticucho . Una vez que los promitentes c
pradores son socios de dicha Cooperativa, para 10 cual pondrán en conoc

esto de la Gooperativa de ésta sesión de derechos; y que el plazo er



seesúðompetentes de.$sta Jürtsdice paralo mismo'Venuncian'fuero y domi-

cilio de"iföää'fox'ma3ègal sË& en juicio verbal sumario. .-

Fra constgia firmaggg do .ËLag ,Prolhi,t änt es compradores y promit er
tes vend es, gn sta d , aglos veintisiete dias del mes -

de unio ad.l ov cie cingo; losL.que saben firmar son.:-

MANUELH CA YUMI S .PAUCAR;. y los que estamparán su -

huella 1 804: USA LLO y MAGDALENA MOCHA CUVI.

: SMllEDORES PROMITJBRES. COMPRADORESPORMITENTK

PA AS
Ged. # 060088715-2 e Ged 60095713-8

MANU ACA CARgLL MAG ELNA OCHA CUVI
Rée. 0 71412"

Ced. # 060095714-6



2123DIC NOE EFR Il UAÑA SANTILLAN' BSD DO
ATRIC 1087

DESPACHO SAN BLASN9 147 CASILLEROJUDICIAL NP 640
,IELFS. 2 17-735 TEL QUITO - ECUADOR

ROMRS D V NTA DE LA- POSESION DE UN TERRENO:-

Conste på.r el pr ënte dËc e MÄNUEL GUARACA YUMISEBA y MANUF-

LFRUËÊA0ÄCARRILL0 my cÃÑadoseat e sig ocuþación chofer
el3prÈmËy lisiónÃ e másËiÉos,domiciliados en ista ciu

' dad de Q oy que, en 1 eÈ 1 a rán promitentes vendedores;
por otra parte los señores TOMAß PADILLA PAUCAR y MAGDALENA MOCHA CUVI,
casados entre si, de profesiðm, el primero agricultor y la segunda queha

ceres-dpmásticos, alquienes se les-11amará promitentes-compradores: con
vienen en.celebrar,un contrato de promesa de venta de un b16n inmueble -

que fué adquirido por el vendedor por entrega recepción de la Cooperativ

de Vivienda Ingiqucho, el veinta y siete'de junio de mi•l novecientos no
venta y cuatro por parte de los ditectivos de dicËa Cooperativa.- que di

cho inmueblé co sta como lote d4mero trescientos cincuenta y dos, de la

manzaÂÃnámeroiriiËientob-treinta'$ dosedel Sector El Cisne de la Coope

ratifi de Vivienda'Ìmticuchode la Hacienda Aticucho del Sector San Car

los Alto de la Parroquia-Gotocollao de $sta ciudad de Quito y Provincia
de Pichincha.- Lote de terreno que tiene una su erficie de CIENTO TREIlii

METROS CUADRAEOS;,o s&a DIEZ METROS DE FRENTE por TRECE METROS de fondo.

Que #ste terreno no existe ao s rgcción.- Que Gote bián inmueble que, e
ésta fecha el posesionario e ransfiere los primeros a favor de le
segundos comparecientes en a mesa de compra-venta de posesión del
presente terreno.- El valor de a promesa de compra-venta, es por la sun
de UN MILLON QUINIERTOS L SU l'500.OOO,oo, que los promitentes con
pradores pagan en.dinero £ectivoia los-Vendedores. Una vez realizado 1:

entrega del terreno y el i er 3,ce-promitentes vendedores se posesion:

de dicho bien inmueble.- il terreno materia de la promesa de compra-veni

tiene los siguientes linderos:> Por el Norte, calle Pdblica 7 26; por el

Sur, lote de propiedad 1 señor Luis quito, mojones a colocarse al med:
por el Este, propiedad dl señor Minga, pared propia de dicho propietar:

y por el Oeste, lote de terreno de los vendedores, signado con el Nro.2!

que, los promitentes vendedores, se comprometen para los compradores de

ÇXJ dicha posesión dar todas las facilidades del caso para la legalización

las Escrituras, cuando asi lo determine la Gooperativa que actualmente

halla intervenida.- Que los comPradores desde la presente fecha respond

ran por cualquier derecho y obligaciones que sobre dicho bién inmueble

ne la Scoperativa de Vivienda Inticucho . Una vez que los promitentes c
norm in anal condrán en conoc



ces: comPa.taat es de ésta Jurisdicci para lo mismo"renuncian fuero y domi -

cilio de-t ä"forma legal 1 será en juicio verbal sumario. .-

Fra constB4 a firman los tia 3tdâÁ Promit ent es comprado res y promit en

tes Yend , enjs d a los veintisiete días del mes -

de,junio d 11 novecies n a cinco; los..que saben firmar son:-

MANUEL H CA .YUMIS S I PA AR;. y _los que estamparán su -

huella al scar à A RRILLO y MAGDALENA MOCHA CUVI.

UAT TüA ANO

ORES .PRQMI EMEN. COMPRADOREŠ PORMITENTES

e 060088 15 2eäät Ced 60095713-8

Ced.
LO

O
90 G

en e scelà age cae



CONTROL DE MINGAS C0NW10L DE MINGAS Sene N 0060F••ha Entrada salida Entrada- Salida

Junta de Agues de
N - "ATUCUCHO"

og
No. «

Sector
Manzana,
cane
Nombre,

samt-TA I UCARd
95713-8

Numero de Personas que viven

Adutes désenes Niflos



T

CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Eatrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salada

rí'l L

12 //



CONTRIBUCION ES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
¯

SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi

Fecha Concepto Canticiad Sello Junta de Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
OLà LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

ComitésSectoriales LaIglesia
) 'b'-3 LaCampiña EspaciosAltemativosCorazónde Jesús N

ElCisne UICAP
LaderadelCisne ProyectoECil91-011
Jesús delGranPoder
UniónLaPaz MunicipiodeQuito |
LaEscuela UNICEFGruposde Comunicación -

Gruposde Mujeres CAVIP
Sector: ....... ... . .. .........................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ...2. ..b....Lote: .......3.5.1...........

CONTROLDECONCENTRACIONES calle: ............................................................

Comité Vecinal: ...........................................

CONYUGE
Nombre: ....Q..k.9...f.ngh. .m................

Apellido: ...U.>¾......S-i.A.1,......................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

-T.otalMingas.....................................................
Atiultos Jóvenes Niños

- Total Concentraciones ....................................

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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O MATRIZAvMarianadeJesúsentreNemaniae flalia-Apartado1370 wmemaappgov.ec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/ Ext5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoludonNo 281del 23de Enerode 1997 = gg (Ur & ÑPG .

Ruo.17ea1542eooot AUTORIZACIÓNSRI NO e g gg) VAtlOOHASTA gr ¡ ¡ 2 01 1 0 0 1-0 0 1-0 i 181.37

CUENTAN RUCCI gg ggg gg CICLO SEÕÌÖR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.52561.960 coNsuMioonnNAL 11. 052 38 012 02190 66 66
CUENT6 µADILLA PAUCAR TOPRS UMO(M3) 0 N.OEP O TARIFADomestico
DIRECCfÒN: FACTURACIÓNROBI SECECŸ
PLACAPREDI N56-M6 SECTOR gg¶gge L¡AÔ
NDEMEDIDOR ggggg CMESP: O CLlENTES

stAto O
TASA K NOMENCLA. EMOP gg

sain-na-on 105 2. ¡0-05-18 105
15 6 65835

PERIODO M3

09-05 0
09-04 0
09-07 alamus--i-a 6
09-08 Elli i l•
09-09 1
09-10 maimum t.
09-11 0 -ESTl PtADi CL ISITE-, CON LA I
09-12 1 CANCELAC10N DIL VALOR Œ E STA
10-0 1 0 FACTURA BAST A LA FECHA L iri lTE
10-02 asum-amammuimumn 9 DE PA GO. SE EviTARA LA
10-03 t SUSPENSliN DEL SERitC 10 Y
10-0/. 0 VALOR ES FOP JUICIO COACTIVO

10-05 0

I SUil 3TAL 3,02
FECHAEMl316N FECHAVENCIMIENTO (gg g Û >

ElAgua Potable de esta
EmpresePúbucatienocostificacWndel g gg-18 20 1 O•05-31 iÎE ËÍÖËÜ,DA
cunipHmiento de le norma tNEN1108 1 TOTALAPAGAR USD



EMPRESAN Av10deAgosion24yAvLasCamRUC:17MS3881001/CONTREMENTEESPECML/lŒSutUCidWNub3tiß EMPRESA Av10deAgostoEN24yAvLasCasasRUC:1790053881001/CONTRI8thENTEESPECIAL/RES0tUCIÓNND.5368
ELÉCTRICA4 ELÉCTRICA
QUITOS.A. g QUITOS.A. ggggggg

Factura No. 001-006-1690700 IN Factura No. 001-006-1690700 lui-in----

I a h
6n ro11078232233 N . de Control: 137805103-34 a a a n ro

4078230212133 No. de Control: 137805103•34
r a pagar: 2.24 alor a pagar: 2,24

Fechade emisión Fechade vencimient0 01106/2010 13/05/2010 ) Ë0Ch& dB VORCÍNÎ0DÍO ·1/06/2010

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINisTRo: I 1378051 - K I PADit.LA PAUCAR TOMAS SUMINISTRO: I 1378051 - K I PAolu.A PAucAR TouAs

Cidula / R.U.C.: 000095713-8 13/05/2010 C6dula / R.U.C.: 060095713-8 13/05/2010

Dirección servicio: OE14 NSS-148 PB NSSEATUCUCHO Dirección serviolo: OE14 N58- 148 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio , Dirocción notificaciðn: Domiellio
Plan/Geocèdigo: 24 20-52-450-1390 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1390
Parroquia •Cantðn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO , Parroquia - Cantòn: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Bei Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 529080-HEX-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUHl ICO Grdtmana Mtuncput yResolución CONELEC 0,08
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

ore VALORFACTURABLE: (p TASA RECOI ECCION BAS Ordonanri Mumeipia! 0,25

DÃcrincl6n Actual Ante Consum Unid i COMERCIALI2ACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERVICIOELECTRICO:
SUBS D CRUZ.ADO 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

SUBSIO.TARt.DIG COME - 011
eaciiva hr SERVICIOELECTIUCO(1): 010

su ahorro por la Tarifa de
W C la Dionidad es de , abr servicio eléctrico (1 : 0. C

0.n i X átroi vaiirii i pagar (i) 4
ausgla LaEriergíap 2.24

VALORESPgNDIENTgS 0) BASE PARAHETENCION1% oo
Pagar hasta: 01/06/2010

4 CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTI

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR es. SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ~~.
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EMAAP-QiBUITO

HOJA No. 6553
Oficio Circular 02-GC-2006
Quito,6 de junio de 2006

SEC 52 RUTA 38 SECC 2190 | PISO 66 | DEP 66

Cuenta N°: 52564960
Señor (a): Medidor N°: 4053991
PADILLA PAUCAR TOMAS
BA ATUCUCHO CA 26 LT 119
Presente.-

De mi consideración:

La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito,a partir del mes de julio del presente año, procederá
a dar inicio a la ejecución del Programa de reubicación y cambio de medidores en la parte externa de cada domicilio, para
aquellos micro medidores que han superado su vida útil, cuyo financiamiento proviene del Préstamo BID-EMAAPQ-003-
2005.

Para tal efecto solicitamos la colaboración de nuestros clientes para que permitan al personal de la empresa, debidamente
identificado, el levantamiento de la información censal del estado de tuberías, accesorios, medidor y otros, así como
determinad la ubicación externa del mismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidad para que la EMAAP-Qobtenga la información del consumo medio por
servicio de agua potable, sin molestar al usuario.

Con la seguridad de recibir todo su apoyo, le anticipamos nuestro agradecimiento.

GERENTE COMERCIAL EMAAP-Q

CN

Para consultas acerca de esta circular, favor dirigirse al edificio de la Gerencia Comercial
de la EMAAP-Q oficina de Planeamiento y Programación (Mezanine) Telf: 2994 500 Extensión 1118
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EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041043978 FECKA 20/10/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041028431

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PADILLA PAUCAR TOMAS
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 0600957138 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041043978 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 26 LT 119
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la clãusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
lirección señalada en la Cláusula anterior, de confofmidad con el siguien-

.e detalle :

lo. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52564960 14 52 38 12 2190 0 1 Domestico Normal

ERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
n la C1ãusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:

ISD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100
,pagadera de la siguiente forma:

)epósito : Contado : 15,00
r el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
le principal más interés de financioniento

1]ARTA: OBLIGACIONES DE LA ENAAP-Q.-4

. 01. - LA ENAAP-O, se obliga para con
:1 Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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cMAAP-QQUITO 2130
Empresa Metropolitana de Alcantaridado y Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente. .

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Dist i Metropolitano,el 20/10/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041020 099 69451 76,600 0041028431

3
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
dT A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



JR- Estudios e,Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:MIAMAESTRELLA JOSE

Cedula de identidad: 0602369043
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,15 OCTUBRE 1970
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑlL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 17 Superficie: 132 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acrediten ei origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NIAMAESTRELLAJOSÉ C. Identidad: 0602369043 Ocupación: ALBAÑIL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍANEVESNAMA CRIOLLO Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: LUISALBERTOO,UITOGUATEMALA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO__X_ En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE17

DECLARACIÓN:Yo NIAMAESTRELLAJOSÉ portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0602369043 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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COÈ .Ë #ROME JORAS DEL AR O " ATUCUCHO "

Reformado mediante acuerdo Min.istorial No. 02935 dello de' noviembro de 1994
Construyendo junto.s el poder comun.i tar.to

- :u i t,o , U. no i r.or t.o de l'.i9 i

. LG4TRM'O iÆ LUWIG. Y, ViaTT.

En la ciudeò de mitto, a lo 11 oier uel mes'oe año:to de 13.97,
e,dte el Comité Pro-Mejort:5 del S: rrio istuoucho, comp: recen el
reñor Lui.r Alberto Quito Cuat.em 1.0, m> yor oc ed d, con céduto
de identid; d No. 1.00097910-:2 y por e ur propios derechos , procede
libl ey volunterismente a vender el derecuo de por er-ión y mejo-
ran realizadar en el lote de terreno cie 104m, ubicado en el E ec-
tor El Cisne, Calle 27, ,tara 589, irik /31., tiel Berrio atucucho,
parro uia Cotocollao,

Por otra parte en calidad de Comprruor, comperece el .= é or Dor é
Niama Frtrelle, mayor òe edad, con cédulo de identidad No. th02
369Cli-3, capaces vera celebrer $f te Contrvto de Compra-Vents,

Que para mayor conrtencia, acuerdan firmar el pie del documento,

t

t i

Luis Alucrt.o ...uRo G. der á Niama Et trelle
100tB751a-3 -- u:G)69Jr.,
VFNDEbat * A TUGUCH C(NPhidKR
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COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRF DF :04

Arthqjando Jrtntos por el desarroHo Comzutitezrfo

2138
CERTIFICADO No Quito,4 deseptiembree 200 1

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOl ITANO DF.
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento (Irhano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UlllCACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atuci Clave Catastral 12501
Sector ELL CISNE Manzana Nro 14
Calle Lote Nro 2 1
Entre:Calle y 11e CasaNro 389 Mz 23A
Area de terreno 104 m2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Se NIAMA ESTRELLA JOSE l Ò 36 --3 xxxx
Seáira A CRIOLLO MARIA C.I. 6bi36 x:xxxx

Son poses onarit el encionado e terreno

a or Herrera José A ni
Presidente Secretaria Tesorero

BANCO DEL PICHINCHA 4
Depósito 4
Cuentas Corrientes

Cuenta....: BP-CC250309
Nombre....: TERRENOSATUQJCH
Documento.: 17137
Efectivo..: $ 32.00
Total.....: $ 32.00 i '

Moneda....: USD
Oficina...: LAPRENSA
Cajero., , .: CJO26N01
Fecha.....: 2001/09/05 11:01:05 a.m.
Control...: Sec-108, Corriente, En Línea



Dirección Metropolitana Financiera
AREDIALC tedePago .· 002-009706
20103890770

Título de Crédito': Fecha de Emisl6n:

Ana WIbutanlón: '2 . 010 Fecha & P)(:/12 /2009
29/03/2010

C6dula/HUC:
. 1000000000

Contribuyente: BARRIO EL CISNE
--i-mtymmm

ca.c....tr·•12 501-14-020 Nro.dePredlo: Q)ggg||
DimclðnOE13A LET. CASA : L

Unrrio: Parroquia: Placa: 14
quimillimmammmm

FRENTE ******9,23m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****124,00m2 $16,50 $2.046,35

cbNSTRUCCION *****81,00m2 $92,00 $7.452,00
AVALUO COMERCIAL : $9.498,35

A - U $2,37 TASA SEGURIDAD $12,00
EMMOPQCIU0AD $,65
SE ECIO ADMINI $,20
CU-.JO DE BOMBE $1,42
OBRAS EN EL DIS $5,49

EFEC $22,13
lonnadoPagoMOSQUERAC P=r=i=I= $,12Descuento oc·l- 81 Instituoi6n: Rebaja de L.v $22 , 01

v.....iii.: 6335517 Agenda: Subiotal: $22,01
Wans. Municipal: Wane. Banco: 1btal:

DIR ANA DIREC ANA .

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCtERA ÛÛ"U"
IMPRESOTASKIBA •¾T 1W4- H.1
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO 1¯ AGUA POTABï.E DE QU3.TO

NUNERO DE SOLICITUD 0040939017 FßCHA 1.6/05/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0040923751

COMPANECIErlTES: Comparecen a la celebración del I.reser-te cor.träto, po:: ut.a
parce la EMPRESA METROLOLTTAITA D2 IJ..CANTARII.LAllO Y ACU;.. £<,TP.lft.l.4 ,

repre-nen --

Cada por el señax(a):Dr. Tomás Nieto Terán er. Du cal:.dsd
de "GERENTE COMERCIAL" parce que en la post:acior se vecc::o;:erá co.T.o la

I.A T•.MAAI¶• y, por otra el Geñor (a) NIMIf, 2STRHr.LA JOST'
portadcraa) de la cèdula dr. ciudadania No 060::369043 y/o R.C
parte que en 20 pogterior se le reconoce:ri omo "FL CÏ..123.T3' lit:re. y voluz.-
täriamente conviene.r. en celebrar el ciguiente contra .c--:onte:.iác er. J.au ci-

ier.ces cláusa..las:

a1G¾il.RA .
AlsTischDRüTi:3.-.1.03..-- i... iTEJe --Q, e..:.re rau OCI.i;-?.:Isv-ec, C....ct..i

1.:I provisié:. &: ser:-ri.cie.) ¿.¾.::.ica:. .i.c:7.ici'.Larms :le ,u:1.
fo:.=:o.L-.: y --icar.ta.-

T i l ].¿..1:...

: -

.e.. ::< : envi. Li. :aco er. la di':-Lcciò:. na NfücGŒ:) Cl. 27 L., :12o
.: ..:ii. J. UCHC .T.:TJF. -::,.:;.:6:. fi..

.
Provinc.1:1 de licit.it.::h...

.. r:..,.:nti. -:'.1·:.<-
.::.. TL.:a si:e :: : '..i.rc 0).-to f·stn..;n..: 5.fri.fu

','.':. tû9:1.) i.-. ::°:. :ssi .I e .:.970 0 1 ..;·.r-a..;;. i.::o s,s.:,c¿, i.

LRitCtU.ik: MWA3 Y PGr>•iA .·ñ L'1,4 .. - : .·Ji... - ï.6 CJ...s.HINE, :..:.; el :U::::Vic:.c ::señ :o

:.: la ::1:v.a.:..t...it 5.:i:.ex.o.: 1::: y j. :i 1.ä 15 22-0, a ,2Latis.iû Ú¾....JU yt !¯d.I d€:
U:;L, 7t

,
12 StÏ.ibi ."- i .Si.li T..•I.. ..GG DIT ÚQ/ ÜÔ

,pasadera de la e-3ei.ente ¿crtaa:
-

50:•-¯o
: Contado : 15,0C

..a ;,al co a:. : i cuotä.s r:.enau le . de 10, 17 .

C's.:cth: Gul..10¿.CïUen:::.; ïÆ IJs RNAls? ·0.··4 .01.- LA TSTAA).2-Q,se obli;.ic, para con
. Clience ä ob-serva. in datern:1.1año un 1.-t I.ey Orgánica de T..fe:7.sa del Con-

r.:.11idst, pus:licäda en el Supleraer.co del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio nel 20Co,con re2aciön ä los sarvicios que presta y pa_rticularmente a:

Cl A. preatar el se::Vici:s en fora.a oportuna y eficiente;
b> A eracregal las facturas de consumc por valores e..accos, provenientes de

, laa lecturas de medidores,por lo canto no podrá utilizar sisten.as preuun-
tivos o estimacavos con exce;:ción del sector rural que no dispor.ga de
instrumentos de medición;

.
1

blàústtirit.hilii e,y,y;m
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La inobservancia, a las prohibiciones antablecidas, darà lugar a la Empre-

sa a sancionar de conžormida3 cor. el Reglamento vigent.e, sin perjuicie de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEP£ACION DE MODIFICACION DE VATDRES.- 6.01.- Si por razones téc-

nicas debidame te justificadas la EMAAP-O,tuviere. que cealizar modificacic-
nos a luo cor.exiones, el cliente se compromete al pago de loc valorer adi-

cionales del presupuetto elaborado para tal finalidad.

SEPTINA: INSTALA.CT.ON DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una 7ez qu lä EMAAt·-O,
haya instalacio r:1 medidor cor:~eopendier.t.1, será el Cli.e.it.e. r.1 recço:cude
del cuidadc y prote:cción del mismo. ET. Laao de reoc, la ERNAP-Q podrá ins-

talar ur.o nuevo con el costo real a la cuenta iel Cliente.
·

OCPARA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.·- i¾1 clier-te decla:a que car.oce s-
cepta cumplir co:t cada una de 1¿.s r.ortcao sonstante:. en la Orm:Dar:2a c;:..÷ re- ·¯

gula la presr.ación del servicio de Agua Decable 'E) a'.lcân:arillade i ;.

IhNEHA: SUßPUNE.ION T,hT. SARVICTO.-·9.01.- T.A 1¾iAAP-C., ce ::taarva e:. ci.=:-.:-.er.a

i>1ec.ifto en ...k Ley. Ziec2:e'.os, ordena::z-.::.; y.:er::.a.3:..-Te I.T..11¿.:.a.in y pi:·
ticularmanc-4 de e..te: contrat:.

c '.landc. ac::r.t.:. :ort.:a 2.na .i:.stCacionen e. inu.sastruct.ar. :=.el. soir.itit;.:Ic

as 1:.: .:--:vici::.a y,
::7.6 C ruici·:.st-o

.a

EN::A¯--J.

.He'1.MA: :iCLUC10N TR ION2.it0Vid.SIM.. -10..D
.

- 2r clic .i·:·
ru.- cor.t.rca e.c....;c
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RÈ·GISTRO CENSAL
'BARRIO ATyCUCHO

FAMILA -

CONTR I BUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:

Feche( Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi SY NOMBRES

L
gna

B rria ucucho
nteæJuvenil

ComitésSectoriales .q. Espacios Alternativos DIREcc on

5
orcazaómneaJesú

- UlcAP Mz

ElCisne Proyecto ECU 91-011

Laderadel Cisne , Municipiode Quito 13A -

Jesús del Gran Poder UNICEF
.OL UniónLa Paz CAVIP

LaEscuela
Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector:

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana 3A Lote:
...3

---- CONTROL DE CONCENTRACIONES

pel

dmo

CONYUGE

Nombre: ..........Ë9e
Apellido: ....Reg... . Wh

Resumen de la Tarjeta Antenor
qv ~ Número de Personas que viven

lloot Mn cAr Total Mingas .

Adultos Jóvenes Niños
Total Concentraciones .

h m h m h r
Total Contribuciones .

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



EMPRESA Av.10dcAgosloD-24yAv lasCasas.RUC: i/90053881001/CON1RI ITSPECIAL/RESOLUCIÓNHO S368 EMPRESA A/ 10deA00st0E124yAv tasCasas.RUC:1790053881001/CONTRIBUYENICfSPECIMRí3 UCIÓNNoS368
ELECTR\CA ELECTRICA -

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-2177275 QUITOS.A.Factura No. 001-006-2177275

at a
haa an ESn ro11d 230212133 No. de Control: 161944901-70 al

haa an ESn ro1107823212133 No, de Control: 161944901-70 *

Valor a pagar: 18.22 Valor a pagar: 18.ž2

14106/2010 01/07/2010 14/06/2010 01/07/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: Í 1819449 - 2 | NIAMA ESTRELLA JOSE SUMINISTRO: \ 1619449 - 2 Ì NIAMA ESTRELLA JOSE

Códuta / R.U.C.: 060236904-3 14/06/2010
Cédula / R.U.C.: 060236904-3 14/06/2010

Dirección servicio: OE13A CALLE 27 N58-143 PB N58G CALLE 26 ATUCUCHO Dirección servicio: OE13A CALLE 27 N58-143 PB N58G CALLE 26 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocádigo: 24 20-52-4404135 Plan/Geocódigo: 24 20-52440-4135
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO; OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 1183690-HEX-AA Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.39
Desde:18/05/2010 Hasta: 11/06/2010 Dias: 24 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 5.39 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.85

Descrioción Actual Anterior IConsumounid . COMERCIALIZACION 1.41 CREDITO MATRICULA 11.96
Energia 79.0 1.00 78 Kwh 5.39 SUBSIOlO CRUZADO - 1.60 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
07hOO-22h00 I Kwh 0 SUBSID.TARI.OlG.ELEC - 0.67 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 14.4022nOO-07hc0 Kwh 0 LV.A.(O%) 0.00 ce
Reactiva Kwh 0 SUSSID.TAR1.DIG.COME - 011
Deänää ÕÌente KW 0 TOTALSERVICIO ELECTRICO(1): 3.82
Maxima KW O
Maxima en pico KW 0 Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR

la Dignida3d es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
CONCEPTO VALOR

censumos agar hâ5ta: 01/07/2010

TOTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

REMI IIII--
EMPRESA Av !0deApostoHP4yAR LasCasasRU 7790053881001/CONTRI6UVENilfSPFCIAL/RES0)UCl0NNo ham EMPRESA Av l0dcAgosfoET-24yAv im>CasaïRU C 7/90053ß84101/CONlR/ßUYENTETSPEC/AL/R[S0/UClúN 68
ELÉCTRIC*acturaNo. 001-006-2177275 ELECTRIC*acturaNo. 001-006-2177275
QUITOS.AAutorización SRI 1107832233 e QUITOS.AAutorización SU 1107832233

và!ida hasta Enero del 2011 válida hasta Enero del 2011

No.Control: 161944901-70 No.Control: 161944901-70
Valor: or

3PIA- EMIRAR



R studios e Investigació
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

dombres y apellidoscompletos:HUARACA YUMICEBAMANUEL
2.- Cedula de identidad: 0600887152
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,30 JUNIO 1951
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CONDUCTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 18 Superficie Censo: 209 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del aflo de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACiÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE -

VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: HUARACAYUMICEBAMANUEL C. Identidad: 0600887152 Ocupación: CONDUCTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MANUELAHUARACA Cargas familiares: U A yO

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 66, LOTE18

DECLARACIÓN:Yo HUARACAYUMICEBAMANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0600887152, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

A
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EMPRESA Av 70deAgostoE1-24yAv LasCasasRUC:1790053881001/[ ENTEESPECIAL/RESOLUClúNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoEi-24 yAv LasCasasRU C 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClóNNo5368 -

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5151545
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5151545
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 91348214-K3 Autorización SRI: 1107832233 No. de Control: 91348214-K3
Válida hasta: Enero del 2011 or a pagar: 17.99 Váilda hasta: Enero del 2011 alor a pagar: . 17.99

14/12/2010 03/01/2011 14/12/2010 03/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: $$$$2 • 4 HUARACA YUMICEBA MANUEL SUMINISTRO: $$Š $2• 4 | HUARACA YUMICEBA MANUEL

C6dula I R.U.C.: 080088715-2 14/12/2010 Cédula I R.U.C.: 060088715-2 14/12/2010

Dirección servicio: OE13A 390 N56E ATUCUCHO Dirección servicio: OE13A 390 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocodigo: 24 20-52-440-4140 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-4140
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 222631-KRI-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transferrnación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.09
Desde: 11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 3.60

LECTURAS ( Valores VALOR FACTURABLE: 10.68 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.21

De rinci n Actual Anterior ConsumolUnid.1 | COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

2ÑÕ
21035.00 20860.0C 17 I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): igg

TOTALSERVICIOELECTRICO(ik 12.09

a Cliente su a
n

eTariefa de

TOTAL A PAGA'
na en pic c 00 yator servicio electrico (1): 12.09

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:
(*)BASEPARARETENCION 1%: ooo

Pagar hasta: 03/01/2011
Consumos

CONCEPTO VALOR m -
TOTAL VALORES PENDIENTES:

CARPAROUEINGLES00101103/201110:30:15 2d555ã701

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSEIA0DECANÚEIADO,NOTIENEVALOR
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BARRIO ATUCUCHO 2150
SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito,15 de julio del 2009

CERTIFICAbO DE POSESION

Yo LUIS GONZALOCABRERA con cédula de identidad N° 050048944-8

como representante sectorial certifico que el señor HUARACA YUMICEBA

MANUEL con cédula de identidad N° 060088715-2 es dueño y posesionario
de un iote de terreno ubicado en la calle 27, lote 118 A, mz. 012, Barrio

Atucucho.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad facultando al

interesado hacer uso del presente como a bien tuviere sus intereses.

Atentamente

CI. 050048944-8
REPRESENTANTE



CONTRIBUCIONgg " &Ñterieto tien un valor genarÃd
gard llevado por "el"morodÒ;Qul SB
supr

a o a la entrada y a le 'l'ateta CoinunitariaBari'le
Tambi&hse controlará en esta tarjet ' ATUCUCIIO"

cuotas generales .

Lasorgdnizaciones que cordinardh lok u 08
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CONTROL E MINGAS CONTROL DE MINGAS NTROL DE MINGAS

Fecha Entrada Sal Fecha Entrade Salida -\ a Entrada al

/c



ORËANIZACIONEG: INSTITUCKCONTRIBUCIONES SERIE B
ha Concepto Cantidad Sdo

ComitéPrAo onisAtucucho ElCeniti krjetaColnkmitariaÈ8
ÍgiBilfilalAtucdobó frënteAutoni! "ATUCUCHO"

Côbtités8ectoriales Lalilesia
L Es osAlternativos

JaSÚ É N Odtt
ProyectoECU-ett

Uniónt.à äk Munlolplodi00110

Gruposde Comtinicai n
Gîúþós06Müjeres 0ÁVIP

Sector: ..¾.

- En caso de pérdida costari 1.000 Sucres.

CONTROLDECONCE ÅÀCIÓÑS a .

Comité Vocinal: .....

Norkbre: ..umg...

bGNYUGE \,

Nornbrei ........... .:.... --

Apellido: ......a.a ....4.-----

C.l. : ..................,..f....u....u...--

Resudten de la Tarjeta Anterior
de Personas que

dotã\ IWilngas............................. ....J..................
A Jóvenes

- Total Contentraciones ............. .s..............a.....

- Total Contribuciones ............... ...................../
h m h m

Gentileza dêÌPtpyecto ECU91- 1 L
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050469878 FECHA 4/04/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050452094

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) HUARACA YUMICEBA MANUEL

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0600887152 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050469878 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable DE),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 26 LT 118 B
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable DE), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la a
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Naz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52672638 14 52 38 12 1980 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 76,60

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;



2155
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABIÆ DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349366 FECHA 27/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326796

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomãs Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor (a) HUARACA YOMICEBA MANUEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0600887152 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES. -1. 01. - La EMAAP-Q, entre sus obligaciones , consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349366 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 118 A
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52528401 14 52 38 12 2185 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la C1áusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.011- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;



CD

EM,PRESA
ELECTRICAFACTURA NO-001-003-5332775

Autorización SRI 1102584747QUlTOS.A- válida hasta Enero del 2006 Fecha de emisión: 13/04/2005

10 DEAGOSTOE1-24 YAV.LASCASAS/ R.U.C: 1790053881001] CONTRIBUYENTESESPECIAL/ RESOLUCIONNE $368 Fecha de vencimiento: 02/06/2005

No. de Control: 72902301-97

SUMINISTRO:yggggg . O QUAIUllCAMANUEL
No.C6dula/ RUC:Ooooooooo-0

Dirección servicio: VELASCOIBARRA O OE11-2 VELASCOIBARRA PB STA.ISABEL
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-062-4450
Parronuin - Cantón COTOCol I AO DIF (RITO MFTROPOI ITAND OtilTO

Medidor: 155711-LAN.AB CONCEPTO VALOR
Factor de multiplicación: 1 00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBL) 1 09
Recargo P&rdidas en Transformación: 0 % iMPUESTOBOMBEROS 0 68
Desde: 14/03/2005 Hasta: 12/04/2005 Dias: 29 Tipo consumo: Leido SEG.CONTRA INCENDIOS O01
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TASARECOLECCION BAS 6

VALORES TOTAL VALORESDE TERCEROS: 3 14
Den rinción Actuni Anterior Consumn iinid

inergia 7211 OG 7061.0C 1ŠCKwh OTRO CONCEPTOS:47000-22 Kwh
22000-07 Kwh GESTION SUSPENSION 1 70
Reactiva Kwhr SALDOANTERIOR(1) 18 60

anda KW INTEREg MORA (DS
vtaxima

.
KW TOTAUOTÀOSCONÒEPTOS: ... 20.35

klaxima.e . KW

COMERCIAUZACION 1 4 T TAL A : 35.50
OTA

L ERVICIOELECTRICO: 12 t 0 /05/2005
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 032470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

1 - Nombres y apellidos completos: TIUGLLA BANSHUY EUGENIO
1. Jedula de identidad: 0601150048
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,21 OCTUBRE 1955
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 19 Superficie Censo: 107 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaide tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE ,

VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TIUGLLABANSHUYEUGENIO C. Identidad: 0601150048 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍANARClZAGUISHI Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Å Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE19

DECLARACIÓN:Yo TlUGLLABANSHUYEUGENIO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0601150048, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011
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FOND-VIDALTDA.
PPRDBANTEŒ ŒFŒITOSIN LINETA

CFICINA.:QUITO- MATRIZ
FECHA...: 201095-31 16:11:39 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CÐITEPROMEHÆAiulf33
CLENTA.W:320101002296- AHORFŒA LAVISTA

timICION DELDEFŒITO:

EFECTIVD.......: 12.00
CHL LDCAL....:, 0.00
CHO.OTR.FiÆAS: 0.00
CHO.EXTERIOR..: ' 0.00

TOTALDELrÃFŒITO: 12.00
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HOJA No. 6551
Oficio Circular 02-GC-2006
Quito,6 de junio de 2006

SEC 52 RUTA 38 SECC 2180 | PISO 0 | DEP 1

Cuenta N°: 52528419
Señor (a): Medidor N°

: 4053994
TIUGLLA BANSHUY EUGENIO
BA ATUCUCHO CA 26 LT 117
Presente.-

De mi consideración:

La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable diQuito, a partir del mes de juliodel presente año, procederá
a dar inicio a la ejecución del Programa de reubicación y cambio de medidores en la parte externa de cada domicilio, para
aquellos micro medidores que han superado su vida útil, cuyo financiamiento proviene del Préstamo BID-EMAAPQ-003-
2005.

Para tal efecto solicitamos la colaboración de nuestros clientes para que permitan al personal de la empresa, debidamente
identificado, el levantamiento de la información censal del estado de tuberías, accesorios, medidor y otros, así como
determinad la ubicación externa del mismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidad para que la EMAAP-Qobtenga la información del consumo medio por
servicio de agua potable, sin molestar al usuario.

Con la seguridad de recibir todo su apoyo, le anticipamos nuestro agradecimiento.

A

GERENTE COMERCIAL EMAAP-Q

CN

Para consultas acerca de esta circular, favor dirigirse al edificio de la Gerencia Comercial
de la EMAAP-Qoficina de Planeamiento y Programación (Mezanine) Telf: 2994 500 Extensión 1118
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QUITO aies

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA NORTE

CIRCULAR 04 - CT - ATUC

A LOS MORADORES DEL BARRIO ATUCUCHO

El Municipio del Distrito Metrepolitano de Quito a través de In Administración
Zonal Norte viene cumpliendo los términos de los acuerdos firmados entre las
Organizaciones, Instituciones y Fuerzas Vivas que representan el Barrio Atueucho,
términos en los que se han definido la realización del CENSO de Posesionarios de los
lotes de terreno de este sector.

A fin de dar cumplimiento con los acuerdos con todos los moradores, ME PERMITO
DAR A CONOCER QUE LOS RESULTADOS DEL CENSO DE POSESIONARIOS DEL
BARRIO "ATUCUCHO" SALDlt PUBLICADOS EN MAPAS IMPRESOS DONDE SE
ENCONTRARÁN LOS REGISTROS DE LOS ACTUALES POSESIONARIOS Y DIVISIÓN
POR MANZANAS DEL BARRIO, A PARTIR DEL DÍA MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DEL 2008

La mencionada información podrán encontrar ubicada en los sitios estratégicos y de
mayor apreciación para todos los moradores, así en primera instancia se han
determinado algunos puntos estratégicos como son:

1.- En los dos Retenes Policiales
2.- En la Iglesia Central del Barrio
3.- El Centro de Salud
4.- Estadio de Atucucho

'

5.- La Escuela Luis Felipe Borja.

NOTA: Es necesario indicar que los Reclamos y Observaciones tendrán un plazo
de 15 días, a partir del miércoles 11 de Junio del presente y deberán hacerlo por
escrito con firmas de responsabilidad en un documento dirigido al señor Arquitecto
Gustavo Fierro Obando, Administrador de la Zona Norte, Ubicada en la Av.
Amazonas y Pereira (esquina), adjuntando el número del lote actual , el sector, el
número de la Manzana, copias de cédula y papeleta de votación y todas las copias de
los documentos que respalden dicho reclamo.

Atentamente,

Arq Gustavo Fi,erro Obando
ADMINISTRADOR DE LA ZONA NORTE
DISTRTTO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍAMETROPOLITANA



EMAAPQiBUITO 2166
Empresa Me;rope og :a Ac:.-

:. :adC y ATJe %ïs3e

2MER2BA METROPOLITANA DE AI.CANTanTT.T.ann Y AGUA PC'fäBI.E DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040936187 F2CIA 2/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040921282

COMPARECIENTES- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMP WA METROPOI..ITABA DE AI.CKWPA TT.T·Ann Y .AGUA PDTART.R ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. TnmAm Nieto Terán en su calidad
de MGERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
•I.A EMAAPO" y, por otra el señor (a) TIUGI.I.A BAHHHDI EUGEKIO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0601150048 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMBAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisi6n de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CEIERTE, mediante solicitud No.- 0040936187 ,requiere de la dota-
cióndel serviciodeAgua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la direcci6n BR ATUCOCHO CA 26 LT 117
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URE/MRG.1/2"AICC

SEGURDA: 083E20.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para.con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I) , Alcantarillado ( ) , en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Clausula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Enz Sec Piso Dpto Consu-o Tarifa
52528419 14 52 38 12 2180 0 1 DC-estico Nor-al

T Et, A: MOREO Y FORMA DB PAGG.-3.01.- EE. CE.IERTE, por el servicio sefialado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 7E, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado . 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CURRTA: OBLIGACIORES DE LA EMAAP-O.-4 - 01. - I.A EMBAP-O,se obl iga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Org&nica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de mediciõn;

1



ÈM,PRESA Av.10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNoi
ELECTRICA
QUlTOS.A.

Factura No. 001-006-000358755
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 91314316-77
Váfida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 2.39

1/02/2011 01/03/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 913143 - 4 TOGLLA BANSHUY EUGENIO

Cédula I R.U.C.: 060115004-8 11/02/2011

Dirección servicio: OE14 NSS- 132 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1380
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.14
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.27

VALORES RúNolENTES GE PAGO POR SERviciO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.61

Valor servicio eléctrico (1): 0.78

nergíaya

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 01/03/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALO
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MATRIZAv.MarianadeJesúsentleAlemaniae llalia-Apartado1370 www.emaapq.gov.ec- Atenciónalc11ente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F ac t.u r a Nro . "=..7-

RUC.1768%426000 AUTORIZAClóNSRINo 1108196383 VALIDOHASTA Abr i l 201 1 .

001-001-1.293179 L E"--•

C CUENIfN°: 525281.19 RUcici: 060115001.8 clCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 38 4 012 02180 00 - 01 .

JUENTE: 'TIUGLLA BANSHUY EUGENIO TELÉFONO: 0 i
CONSUMO(M3) 1 N.DEP 0 I^ ^ Dome s t. i co

3|RECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 26 LT 117 FACTURACIÓNROBI SEC C
3LACAPREDIAL: N58-132 SECTOR: COTOCOLLA0
F DEMEDIDOR: 1.0 53 99 ¿. CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 0,28
ALCANTARILLADO 0, 11

20'11-01-19 310 2011-02-17 311 ADMIN. CLIENTES < Gnb3c. 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOB' b3o 0,51'•

PERIOD M3 MDNTO SUBSIDIADO USD 0,52

,°- - 2168 e !
10-06 L4 d
10-07 110-08 1 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-09 - 2 DE PAGOSe LECTURA, ENTREGA DE •

10-10 - 2 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
.

10-11 0 FONO 1-800-21.21.2A
10-12 1

.)11-01 - 2

11-02 - 1

I - SUBTOTAL 3,00
SG$ EIAguaPotabladessu

FECHAEMlSION * FECHAVENCIMIENTO · IVA 0% 0,00
EmpresaPúblicationecertificaeländel L 20 1 1-02-17

.. . . 20 1 1-03-0 3 MESESDEUDA
cumpIlmlento de lanomia INEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 3 , O0



EM,PRESA'" Av.10deAgosfoEf-24yAv.lascasæ.RU.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLilCIÓNNo.5368
ELECTRICA

<UITOS.A.

Factura No. 001-006-000358755
Autorizaci6n SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 91314316-77
Välida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 2.39

11/02/2011 ) ( Fecha de vencimiento olioar2o11 )

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 913143 - 4 | ToGLLA BANSHUY EUGENIO
Cédula / R.U.C.: 060115004-8 11/02/2011
Dirección servicio: OE14 NSS- 132 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1380
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUI
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: >

Medidor: 250804-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾
Desde:12/01/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores ,

VALORFACTURABLE: 0.14
L.JInscrinclán__ .anterior_ consumaunid. coMERCIALiZACION 1.41
gnergia 6192.00 6190.OC 2 Kwh .14 SUBSIDIO CRUZADO - 0.14 -

þ7h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.63

amndaa
Cliente

K r C --.,

axima KW 4 C Su ahorro por la Tarifa deMaximaen pico | KW C la Dignidad es de
0.63

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
consuos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 1 -,
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS.IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CISNEROS CAÑARPIEDAD JAQUELINE

Cedula de identidad: 1715123459
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 3 FEBRERO 1977
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACESR DOMESTICOS
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 20 Superficie Censo: 101 nì2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;a X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo' '

c) Si vive en Unión Libre,documento que resþalde tailsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documintos quia'crediten el origen X

y tiempode posesión deglote;
f) En caso de encontrase divor'cia'dola,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadö del Re*gistrador de la Propiedad

del cantón QuitoquÑboÊþr$Êeque el solicitanteno
es propietario de okgti'ötros bienes raíces dentro del
DistritoMÁÊoplitan 'de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION 00ÁlIPLETA-CESION PARTICULAR OTORGADAPOR JANETH CISNEROS Y
OSCAR TERAN

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Regis a pof



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMUI.ARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CISNEROSCAÑARPIEDADJAQ,UELINE C. Identidad: 1715123459 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: JANETHCISNEROSYOSCARTERÁN Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO X Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO___Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE20

DECLARACIÓN:Yo CISNEROSCAÑARPIEDADJAQUELINE portador de la cédulade Ciudadanía Ne 1715123459, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legÏtima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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FOO-VIN Lila
CCfPRENTíEŒ ŒPOSITOSINLIBRETA

GFICINA.:QUITO- MTRIZ
FECHA...:20KH)6-18 15:07:07 (CLIEMIE)
CLIENTE.:(002296)CONITEFREPEJORASATLOLŒ3
CŒ¾TA.#:320101002296- MORROSA LAVISTA

COMPOSICIONŒL ŒPOSITO:

EFECTIVO...... 12.00
CÑ.LCCAL... 0.00

TO: 12.00



REGISTRO CENSAL

BARRIO ATUCUCHO
SECTOR __ U Gsne
FAMIUA: Qsp ro s-- (An'qv

APELLIDOSY NOMBRES . C. IDENT.

H

M G3nero;þn~ovÍanaf'; .

N/3/O£70-3
dífíEtclor( REGISTROMUNICIPAL

MZ. CALLE LOTE No. GulA ·CATASTRO
m2



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MÏNISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajandofuntos por el desarrollo Comunitario

CFRTIFICADO No Quito,26de septiembr4e 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbauo
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UHICACIÓN DEL PREDIO

ATÃÑ1Ï$ntoirÏÁ12ÁRuÃß¯ ¯¯

Clave
CatastrÃ¯¯¯ fžŠÕÏ

Sector EL CISNE Manzana Nro 14
Calle 27 Lote Nro 23
Entre: Calle y Calle Casa Nro
Area de terreno 104 m2 Area de construcción 40 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx C.I. x xxxxx x<xxixTÄ¯ora
CÈIfEROS CAÑAR JANETH C.I- 17 3 L O 3xxx

Son posesionar ionado no

......-- Herrera JoséOstaiza
Presidente Secretaria Tesorero
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CONTRATO DE CESlON DE DERECHOS

En la ciudad de Quito, a los veinte y siete días del mes de
Agosto de mil novacientoo noventa y seis, comparecen los
señores: SEGUNDO JULIO CESAR VEGA TUMDAICO Y ROSA. MARIA
BARRERA, quiones en 10 posterior y para ofoctos del
urementecontrato no .lon<.lonomi.nar:n<:Omo CEDENTES; y, LUIS

GUILLERMOS. CISNEROS AMi\N Y ROSikRI.O CitÑAR MANUS EN, quinno.'..
en 10 pontorior y para efectos de este contrato un 10.6
denominarn CBSIONAREUS; qu:ionou capacon J.cyalmente para
contratat:, on .Corma .\.ibre y voltuitaria convienen on
celebrar e.L oresenl:e Conti:al:o de Cosión do Dorochos '

contenido on las sign:iontos <:J.winnlas: .

i?RTMERA.- Los señorou SEGITNDO VEGA TUMBAICO Y ROSA MARTA y

BARRElUL, 50 cucuenLran on .La actualiday.l en POSES1.ON I A
CIFICA de un inmueb Le ubicado en la c'allo 27 y la J
manzana casa No. My 13arrio · lil Ciene, de3
Asentamiento de Atueucito, on- no lomas de

,
Sän Carlos Alto,

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichiricha;
cuyos superficio tota3 oc de CIENTO CUATRO METROS
CUADI.ULDOS. · La construcci n consta de hormigón, con
proyección para el se<gundo piso, on una super ficie de
CUARENTA METROS CUADRADOS. Asi :también el inmueble cuento.
c giclo de luz electp:ica.

NDA.- Con' estos antenedenteà los señores SEGUNDO JULIO
CESA.R VEGA TUMBAICO Y ROSA MARIA BARRERA, CEDEN EN SU
TOTALIDAD LOS DERSCHOS Y 7tCCIONES que actualmento pasoon
sobre el inmueble descrito en la-cláusula anteriorr con
todou nuo usoc, costumbres, salidas, entradas y
servidumbres legalmente establecida.5, a los señores LUIS
GrJILLEU.MO CISNEROS AMAN Y P.OSAP.IO CXÑAR MANUSIN, quienes
pasarán a tomar Posesión del inmueblo, ejerciendo actos de
señores y dueños, const.r.uyendo o d.astruyendo, según ou
parecorr a partir de la presento .Cecha y a favor de quiene.s
ao otor<ga.rán ian c<..rrroupondiente.S escritura.s públicia:
defi al.tivna, por parte de Unianos legalmo se encuentron
habiiitudot. Umra in.corJo y que confirguren el dominio y
pou<:.9 ión loud.i do L b i en inmueb i e en mención on

'
Envor de 10.0

cesionarios. .

Cou;coi 1494r Q:o'!e A : c J: FU IC.·/ |c.c f l..!
.i'è CosÑ|c//- /.5--4 íC Qulh·l cuador



TßRCERA.-· El precio que b< n convenido la., partes en pargar '

es la sunta de DII MII.d(JNE'3 DE SUCRE.5, los mistuos que se '

cancelan de la sii3uiento .

:nant:.ca: CiKCO MILLONES DF -SrJERESS
a la fecha y 3.ac CINCO MILLONES DE DDCP..r·:S, rectantosr :

cancelarán en TREINTA DIAS contado., a partir de la fecha de
legalikación del oresent:o cont 1:at:o.

CtJARTA. - La par tes se encuentran .Lo<galtrton te de acuerdo en
.'os término:.; del procon!.a cont:cal:o; y, la pactr:· codonto
renuncia a cualquier reclamo en lo futuro y d.e cua.Lqui.or
iw:lole; así como también rentutciart a su d.omicilio y .90

somonton a Ïos a com de la prov:i nc.i.a.

Sr. SEG rk) EUA TIJMBAT.00 Br. Lul.¾ CT.SNE:RDS AIJAN
CEDENTE CMSIONAR.LO

CEDE ,T CESIONARIA

En Quito, a los ite dl del mes de Agosto de milnovecientos noventa y seis, a
las nueve horas,

.
'9.m r cán.a te of Sr. Dr. Felipo Granda Aguilar, Juez Séptimo de lo

Civil de Pichincha infrascrito secretario que certifica, on forma libre y voluntaria, los
señores SEGUNDO JULIO CESAR VEGA TUMBAICO con Cèdula de Ciudadanin no.
1701187G6-6, ROSA MARIA BARRERA, con Códula de Ciudadanía No. 170327309-2,
LUIS GUlLLERMO ClSNEROS AMAN con Códula do Ciudanía No. 170405823-7, ,

ROSARIO CAÑAR MANUSIN con Códuln de Ciudanía No. 170383459-6, y con el
uramento de Ley, dicen que reconcen como cuyas las firmas y rübricas puestas al pie

del presento Contrato de Ceción de Derectios y en donde so fee " JULIO VEGA" "

ROSA MARfA BARRERA ", " LUIS CIONEROS ", " ROSARIO CAÑAR". Lolda-que ico
lue la presente acta a los comparecientos, se afirman y.ratilcan en su contenido y firman
juntamente con el sei.ior Juez y Secretmio que codifica.

EL JUT2 EL C LA COMPARECIENTE

EL SE ELC 'LTP."REC LA C'ONIPARECJENTE



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO -"ATUGUCHO"
ReËormacÍomec ante Acuerdo Mird.nterial tio. MD:lS del. 10 de hoVieinbre dö 1.994

Conat.ruyendo juntos el poder comuni tario

2178

Quito, 30 de Coptiombre de 199G

Señores .

MIEMBROS DE LA CGAISI CN INTER INSTITUCI CNAL

Presente .

De nuest.ras consideraciones:

Nosotros Vega Tumbaico Segundo Julio Cesár VENDEBOR con cd-

dula admero 170118766_6 , quido sede los derechos y acciones
al señor Cinneros Luis con c dulo ndmoro 170605823-7 CCMPRA-
DOR quión compra esta concesión de dorochos referente al Lo-

te ubicado en el Sector Atueucho, Sector El Cisne, Manzana -

2L. Lote 28G, Cnllo 27 y la J.
Podimos y colicitomos n us I:eden se dienen realižar los trárai
ten correnpondientos pnra 01 tronpano del terrono enten men-

cionndo con el f.fn de constar en el Nühva Cenco.

Atentemente ,

Vega Julio Cesar Rose Barrero

Cisneros Luis +
' Rosario Cafíar

CCMPRADDR CG4PRADORA
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g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
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SEGUNDA

N COPIA E
R - N

Dela escriturade CESION DE DERECHOS POSESORIOS

g Otorgadapor A

E Afavorde PIEDAD JAQUELINE CISNEROS CAÑAR

R El . 14 DE JUNIO DEL 2010

N M
COTOCOLLAON Parroquia .............................................................................................. A

E N
USD. 2.000,oo

g Cuantía ................................................................................................ g
H H
H Quito a 14 DE JUNIO DEL.2.U.0.

M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Dicieltibre 159 y Pezitilño, Edificiö Parläitiéñtó g
y Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 m .



DR LIDER MORETA GAVILANES yter a

CISION DE DIRE CHOS POSISORIOS

OTORGADO POR:

JANITH DE LOS ANGILIS CISNIROS CAÑAR

OSCAR GEOVANNY TIRAN QUILLIGANA

A TAVOR DR:

PIEDAD JAQUELINE CISNEROS CAÑAR

CUANTIA: USD. 2.û00,oe

DI DOS COPpS
- L.R.L. '

En la ciudad de Quito,capital de la Repùblica del Ecuador, el día de hoy lunes catorce

de juniodel año dos mil diez, ante mí doctorLIDER MORETA GAVILANES,Notario

Público Cuarto Eucargado, de este cantón, por disposición del ConsejoNacional de la
Judicatura mediante acción de persond nûmero cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP,de veinte y cinco de febrero del não dos mil ocho, comparecen por una

parte los cánynges señores JANETH DE LOS ANGELES CIENEROS CAÑAR Y
OSCAR GEOVANNY TERAN QUILLIGANA, casados entre sí, por sus propios

derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte la seãorita PIEDAD

JAQUELINE CISNEROS CAÑAR, soltera, por sus propios derechos, en calidad de

CESIONARlA.Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doyfe y me presentanpara que eleve a escriturapùblica la siguiente

minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de EscriturasPúblicasa su cargo

sirvase hacerconstar unamás de Cesiónde DerechosPosesotios,al teacr de las siguientes

clousulas: PRINŒRA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de ésta

esetnara pública por una ymte en calidad de CEDENTESlos seäores: JANETHDE LOS
ANGELES CIENEROS CAÑAR y OSCAR GEOVANNY TERAN QUILLIGANA,



caseños entre si, por sus tropios y personales deschos y per ctra perte en cali<bd de

CESIONARIAla seãorita PIEDADJAQUELINECISNEROSCAÑAR,saltera, por sus

propies y personalesderechos.Los comperecientes son ecutterinacs, ecycras de edad, de

estado civil casados y soltera respectivamente, domiciliadosen ésta ciudad de Quito,
hábiles ·pata contratar y obligerse. SIGUNDA: ANTICIDINTIS.- Los cónyuges

JETETH DE LOS ANGELESCIENEit05 CAÈAR y OSCAR GEOVANNYTEREN
QUILLIGANA,son posesiostries deforma pacíficada na totede terrenosignado cea el

número veinte, de una superficie de ciento cuatro metros cuadrados aproximademente,

donde se lemmté una construcción de hormigón de cutrenta metros cuadrados

aproximadæiente, ubicado en la calles OE trece A yN cmenentay ocho E, Manzana
sesentay seis delBamo El Cisne,sector Atuencho,(tomasdeSanCarlosAlto),Parroepia
Cotocollno,de éste cantón Quito,Provincia de Pichincha,inmueblecpe toadepirieron a
los seiiores Luis GuillermoCisnerosAman y Rosano CailarMaamsin, quienesa su vez

adquirieron a los cedentes seliores SegnadoJulioCesar VegaTumbaicoy RosaMaría
Barrem, mediantecontrato de cesión de derechoscelebradoel veintey siete de agosto de

. mit novecientos noventa y seis. TERCERA.-CESIÓN DE DERECHOS•Con estos
antecedentestosseííores·.JÄNKTHDE LOS ANGELESC15NER.05CAÈARy OSCAR
GEOVANNYTERANQUILLIGANA,siendo comosoa posesionariosdetbieninmuebte
antes descrito,CEDENTODOS LOS DERECHDEPOSESORIOSQUEMANTEENEN
ENEL INMUEBLEDESCRITOEN LA CLAU5ULAANTERIOR,con todossus usos,

costumbres, entradasy salidas a favor de la cesionaria seliorita PIEDAD JAQUELINE

CIENER.05CAÊAR,quien paswá a tema posesióndel inmnebleejerciendoactos de
seãotes y dueåosa patir de la presente fecha y a favor de quien se atorgarán las

conospondientes escrituras públicas,por parte de quienes legeknente se encuentrea

habilitadas para hacerto. CUARTA, VALOR: Los comparecientesacuerda cpe el
precio par lacesión de los derechosposesoriossobre elmencionado latede tetteno,es de

DOS MIL DOLARESDE AMERICA,en dineroen efectivoy at contado, elmismo que

los cedates teciben a su entera seisfacción. QUINTA, Los cedmtes autorizan
expresamentea la cesionariaparaquerealice los trimitesnecessios hasta su escrituración.

SEXTA, Los contretentes se afirmaa y ratifican en todo to aqui estipuladopor ser en

beneficio de sus teciprocos intereses. Usted 5eãor Notaio se servirá agegar las demás
elénsula de estilopara la completavalidez de ésta clase de instrumentopúblico.HASTA

AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pûbtica con todosu valor

legal y que se halla firmada por el dottor Hernán Criollo, Abogado con matricula



2181
DR. LIDER MORETA GAVILANES

, prefeio:ri d:nero oäe mil aencientos setecta y t:ss, dei Colegio de Abo ados de
TA Pichi.acta. Paa e! etzganiento y suscripción de la presente se observormy odos los

CUARIA i
preceptosiegala del case y Jsûc queJosfue a los comparecientes aquellos ¢ afinnan y
ratifican en todo lo expueso y faman en unidad de acto conm3ga eJNot De tode 3e

cual dovfe.-

; JARW DELOS ANG¯iFT
CISINIROS CAÑAR.

C.C. (401AM -

> OSCAR GEOVAlNNYTERAN QUILLIGANA.

c.c. l¥l/ 3'P/33
-'Ÿ

PIEDAD JAQUELINE CISNEROS CAÑAR.
c.c. y4 15 12 345 -4

OTARIO

SIGUEN A CCNTIETACIÓN LOS DOCONENTOS HABILITANTES.-
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Mau :

Buc:a ufic
VAC'A CVIT

AN 10092
PARPcGUS CNA

Cuar:o Exaryde, dal Car:nn QuF:o, Cilil?iCO
day PE, qua ja CO2]A POTOSTATICL DEL
occumarro,qdy u) Es
FiËLCOPlAÁgfu ALgy puso a ir

Quito ,

I H. A AQUI L M NTON ii BULUMilii
M.sanga ano .ni nueTOR IMŒR MORETA GAVibANNE NOTAFNO NTHUCD DAf? h UNUA W:Me

OfD: CA NTON QUITO, en la ferba que anum en el pwwnte instrumento púWico y en k die > onnero esta

SEGUNDA C PlA F11FICAliA, debidamente sekula y firunuhr en Ouite, a taturte de junio del ano dos
mil dig,

ÎñOkt; ants
"UARTOENCARGADODr.hur Moretabankne i

aus.r:cuador / QUITO



EMPRESA PÚBLICAMETROPOUTANADEAGUAPOTABLEYSANEAtiltNTO ÑB
VATRIZAvMariaradeJesúsentrekemanaeBéa-Apartado1370 mysemaapqgavet - Atencl6nalcliente: 1800-242424I 2994400) Ext.5025 I 2994450

Potave Swo CONTRIBUYENTEESPEClAL:ReseudónNo.281de123de Enerode 1997 gy gggy
RUC. 1768154260001 AUTORlZActÒNSRINo 1108194383 VAUDOHASTA 2011-04-30 REs1&UT)

Factura No: 001 - 001 - 311600
ClJENTAN°: ' 70556257? RUcich 1704058237 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL
20 705 68 22 3800 0 1

CLIENTE: CISNEROSAMAN LUISGUILLE TELEFONO:
CONSUMO(M3) 43 N.DEP TARIFA Dom

DIRECClÒN: BA COLINA VALLEMZ27 LT 6 FACTURACIÒN Real SEC. ECO.
3LACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
V DEMEDIDOR 4028502 CTAESP 0 DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 21.31
2010-04-06 748 SC 2010-05-08 791 ALCANTARILLADO 8.23

ADMINCLIENTES 2.10
PERIODO - - MS

09-05
09-06 1 1

09-07 1 1 w

09-08
09-09
09-10 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
09-11 - S' SU FACTURA.HASTALA FECHALIMITEDE PAGC
09-12 "' Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-01 4' ,VALORES POR JUICtOCOACTIVO
10-02 4:

10-03 4 i

10-04 33

SUBTOTAL 31,64
FECHAEMIS1ÓN FECHAVENCIMIENTO

IVA0 % 0.00
S EfAguaPotabledeesta
itpr' 'ica tiene certificación del 2010-05-27 2010-06-18 MESESDEUDA 31þ4
ami Je la norma lNEN 1108 ggig gggjjg'g i TOTALA PAGAR USD



'RESA At10deAgostoEl24yAvLasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBl/VENIEESPECIAL/RESOLUCIÓW&5368 EM.PRESA Av10deAgostoE1-24yAvI,asCasas.R0C:1790053881001/CONTRIBllYEWTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo536
3TRICA ELECTRICA
f0 S.A.

Factura No. 001-006-1690639
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690639

i a h
an ESnro11d0782322133 No. de Controf: 91348307-30 yA6 rahaacl6a

n
ro11d 23021233 No. de Control: 91348307-3Ö

Valor a pagar: 3.99 Valor a pagar: 3.99

13/05/2010 01/06/2010 13/05/2010 41/06/2010
.

ON DEL ÇONSUMIDOR: lA(FORMAÇlON DEL CONSUMIDOR:

| 913483 - 2 | VEGA TUMBAICO SEGUNDO JULIO CESAR SUMINISTRO: | 913483. 2 Í VEGA TUMBAICO SEGUNDOJUUO CESAR
170118766-6 13/05/2010

C6dula I R.U.C.: 170118766-6 - 13/05/2010

clo: 0E13A 391 PB 01 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: 0E13A 391 PB 01 NSSEATUCUCHO
cacl6n: Domicilio Direcclðn notificación: Domicilio
>: 24 20-52-440-4150 Plan/Geocodigo: 24 20-52-440-4160
st6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DIST TO METROPOttTANOQUITO

Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baia Tension)

O pl|"L SEf?VIC/O EL¶ÇTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
9391-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTEMTO LEGAL VALOR
las en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.13
)10 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 1.02 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.36

Actual ' Ar:terior Consumc H ' COMERCIAUZACION 1.41 CAMPANA LIBRO 1.00
783.00 768.0C 1 Kwh SUBSIDIO CRUZADO - 1.02 VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0 11 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.69

e
wbr C TOTAL SERVICIO ELE RCO (¾:

KW | C Su ahorro por la Tarifa de
-. la Dignidad es de CD

0.11 alor servicio electrico (1): 1.3C
es de 10003 todof tros valores a pagar (2): 2.69

ENDIENTESDE PAGO POR SERVIGIOELECTRICO: (')BASEPARA RETENCION 1¾: 0.00
iPTO VALOR C I Pagar hasta: 01/06/2010
)RES PENDIENTES:

all!III

DECANCELADO,NOT!ENEVALO SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ØÔ



\0UITO nas

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349417 FECHA 27/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326892

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CISNEROS CAÑAR JANETH
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1713102703 y/o RUC
parte que en lò posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obÏigaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349417 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 116
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se Compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta MHz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52544594 14 52 38 12 1990 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relaciôn a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de

instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la I.ey, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deber& efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de mediciôn respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situaci6n;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, rmT.TGACICHES Y PRORIBICIONES DEL R.TERTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Org&nica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.a2.- manscuos:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir informaci6n adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-O
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por ,falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso, siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- GBI.IGACIORES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demAs miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROBIBICIONES: ·

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexi6n legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ci6n previa y euscripci6n del respectivo congggpo con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES .
- 6 .01.

- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nue_vo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTKVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 27/03/06

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87219 0060326892
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. . g' a MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE OUIT
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
.

,
2004: 9 COMPROBANT E DE COBRO 13/09/2004

DIRECCION CLAVECATASTRAL

(.:Al. . ?.7 12501 SECTOR ECO. 9 : 2501-14-022

AVALUO COMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIgPggi Egl NUMERO ggg
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

IMPUlt:MO f'REDIAl $1.58 RECARGOS *,,12
AD.it.,.(UMr... t::.6 MUNICÏPIO $2.,09
TMFinB UtRAS TMSfiiUC $.85
SERV101US ADNINÏSTR.. *..20
TABA SF.OÚR:lDAD CIUDAD $2.00

TRANSAC 10N
.

PAGINADE VBlWIMA BANCO CUENTA SUB-TOTAL
23;Á)97 1.1. OS $6. 84

PAGO TOTAL

RESPlËÊ::.L.. EDUARDO

IIllililiulilimIIIIIIIIII i
No. 3752244 Illlllllllllillllllllli! DIRECTO INA OTRIBUTARIO

:- -..:i-. Mr TLlooroeiWiilhTrdlW iiiiim.iciitillionascumos• mas
CONTR'BUTENTE
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• METROPOUTANODEGUNO

R
' OIREDCIONFINANCIERA

A.OÔ3 FECHADE MBO
. 2003389169 COPIPROBANTE DE COBRO ..13/09/2004

-

man 55
Múcu WIO EL CISNE

DIRECCION OLME CAFARMAL

I:ALLi:: 27 12501 SECTOR ECO. 9 2001-14-022

226,00 2/2oo2 -WWay
CONCEPfD WROR 00NCEINO WI.OR

IMit.)F.5 g.; PRE'D) AI. $1. 58 RECARGOS *, 16
A01.ULUISALES NUNICIF10 62.09 INTERESES 4, 57
tration.ornAs :sNsTITuc s.au cosTAs aun. *1,oi
StiNU10.luß MDMINISYR. 8,20
TABASEGUklDAD CIUDAD $2.00

TRANSjdCIOlt MAGRADE WNEN BANCO CUmm BUWromi.

Y 177097 10 05 98,46
·.

. . .. ... ...... ........ .-.... ..............--- PAGOTUTAI..

RES L EDUARDO

no. 3752243 Ñ| ÍlllllllllllÍ--· y,r·- wää a¡
-

....-......aumaammasumma.m-w
- - - -·--- -

CONTROT/ENTE

MUNICIPIODEL DISTEROMETROPOLITANODEGURO
masoclON MANCIERA

2.0022002°58916 COMPROBANTE DE COBRO 13/09/2004
æmscr.

WINAsilUGOOO NONMRIO EL CISNE

DMECCION ÒUWE CATASTRAI.

LAI.LE 27 12501 SECTOR ECO. 9 : 2501-14-022

MAL.uocomnciAL 226.00 2/2001 NUMENDgggg

CONCERO ME 00NCEPIO WI.OR

IMFUE.STU FRFUIAI. *1.58 RECARGOS 6,16
AD16Idi•¼ëL.ES NUNICIPIO $2.36 INTERESES 41,10
1PiPTUS tifRAS :lNST1TUC S.85 COSTAS JUD. $,75
St.·:NVLGit.h:i HDMIN13TP . *, 20

TMNBACCION MBWA DE WNER BANCO CUmfA SUWEUTAI.
2:t?70V? 9 05 $7,00
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MUNICIP10DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2..000
FECHA DE PAGO

. . 2OOO3891ó9( COMPROBANTE DE COBRO 13/09/20042 gg
QB9019(I%ICA ) . Nw £(j li|... C .|: $ÑE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

t.Al I. E '
.\ 250:1 SECTOR ECO. 9 : 2501-14-022

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMgl EMggg g/ g 999 NUMERO gggggq
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

EMP\JE.'::iTO I RF D:tA).. 9. 12 RECARGOS *,01
n.0.Ie..r:t.N01..f.:6 NUN.1C.)PIO $..21 .tNTERESES 4,21
IMI itis biRAS :l.NB1:EIUC 4..05 COSTAS ,700. *,06
s:il:::RVÏC10ts I-lDM.I:NISik.. 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-T&TAL

2572:OŸ; US *,, 86
.... .... . .. . .. . ... .. . .. .. .......- .----...... PAGO TOTAL

I

RESP L IDUN O

\\\1|\-Illlll IllliIl220743 5 i ... ....-. .. ... .. . . . .. . . ..... .. .. .. .

No. ·

11 DIRECTO INA O TRIBUTARIO
CONTAIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO TROPOLIT NODE OUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
- l.999,:.iB91690 COMPROBANTE DE COBRO 13/09/2004

DIRECCION CLAVECATASTRAL

(. Al...l..l:i. 27 12301 SECTOR ECO. 9 : 2501····14-022

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMgipBg) EglO NUMERO
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St:::RVlGIOS ADNIN.LSïk.. 9,,20

TRANSACCION PAGINADE VENTRIILIABANCO CUENTA B R-TOTAL

: '09/ ó 05 4.94
. .... ..... . ...-.. . ..- . .. ----- -- ..--

....--------- PAGO TOTAL
I
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. L.. EDUARDO
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

.! -
99(:' FECHA DE PAGO

N YS:.tav.) :wi CONFriubeNT E DE COBRO 13/09/2004

DIRECCION CLAVECATASTRAL

t-Al i 2 ' !?50.L SECTOR ECO- 9 : 25O1-14-O22
AVAL.UOCOMERCIAL

,
EXO.mEB. AVAL.UO I 997 NUMERO

CONCEPTO VAMOR CONCEPTO VAi.OR

.tMFUt Kli..» I AF1. I Al 4.1 4 RECARGOS 4,O1
•.i.t. iúHeu I-.a MUW161F10 a.ä5 INTERESE·.S *1,20

[NUsub UlrWe THEITIUt.; 9.05 COSTAS JUD. 4,10
Sk::M Ilt..IGó AI.1M.t:MIS)k.. 9.20

TRANSACCION PAGINADE ENIMMA BANCO WA
.9/ 09; ·-. I as sus-TorAI.

42., 32
maeo TorAt.

.

RESO.- L. EDUARDO
et
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: OlRECT NA OTRIBUTARIO

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOI.ITANODE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

2 .00i FECHA DE FAGO
. 2001589:1 Y COMPROk.sAWI E DE COBRO 13/09/2004

grgg..s:n_..o N¾iig<Ï0 EL t.,ISNE

DRECCION CLAVECATASTRAL

. ::,;.1.0 27 î2·.O¡ SEClOR ECO. 9 :.2501--14-022

A.mt.UO COMERCIAL EXO.tREB. AVALUO NUMEAO

COMEPTO VAt.OR CONCEPTO VALOR

IMFUI ::10 i RET•lAL $1.58 RECARGOS 4,16
fat).i.t...t.•..lMrd.E3 NUMJ ÏP.t:u $2.ssé 1NTERESk-S *1,87
Tyn- f ru.s O IRAS ÏHS I .ff UC 9.8:.« COSTAS .300. S., 50
s.iENV.u.,ít.)à :40M.i.NISiT<.. 4.20

T 10N PAGINADE VOIMMA BANCO CUENTA sus-TOTAL

;»:rf,' H 00 $7, 57
- - - -- -- --- PAGOl?TAL



. y > MUNICIPlOOEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
I' DIRECCION FINANCIERA .

. I
FECHA DE PAGO

--

, l.99 ..:189 id.sY COMPRON.-'sNTE DE COBRO 13/09/2004 -

000*. thX NglWOWIU !!::1..C.ESNE:.

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

t -F«Li :: : .! 2'XJl SECTOR ECO. 9 : 2501-14-022

AVALUOCOMERCIAL EXO.iREB. AVALUOIM IB E .994 NUMERO -ggi

CONCEPTO VALOR CONCEFTO VALOR
I

i:MI li 10 I T,T U:l psl... G..l.1 RECARGOS $.,01
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TRANSA.CCION PAGINADE VENTAMI.IABANCO CUENTA SUB-TOTAL

:C. J·.r.; ' E \ 05 *2.,07
- PAGO TOTAL

RES
:-s i... EDUARDO

3752235 DIRECTO OTRIBUTARIO

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

1 i FECHA DE PAGO
. L?i ,:it: :W'.> COMPRO 1NTE DE COBRO \ 13/09/2004

CEDULAlljiuÇ)g N RI|i' j (_) El_. C.l.SÑE

DIRECCION CLAVECATASTRAL

J 1.1 .··? :121.0:\ SECTOR ECO., 9 : 2501-14 022

AVALUOCOMERCIAL 24 .
LN. EXO.iREB. AVALUO IM E 99 y NUMEAOgggggg

I

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

i.MPUI M I (..: :" RI U.I;:J... t>, 11 RECARGOS 3.,01
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TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

:.. .9 :> 05 *1.,77
. -. . . . - PAGO TOTAL
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. MUNICIPlODEL DISTRITOMETROPOLITANODE OUITO
. ; DIRECCION FINANCIERA

Li FECHA DE PAGO
. 1.994 : 89 I A R f..:OMPROBANTE DE COBRO 13/09/2004

DU RUC. Ngg g •\ CJ ggg-

DIRECCION CLAVECATASTRAL

CAI..! E 27 :I250:I SECTOR ECO. 9 : 2501-14·-022

AVALUOCOMERCIAL . . EXO.IAEB. AVALUOIMPOpfBg; E
.yg 99 g NUMERO g ggg9

CONCEPTO VAL.OR CONCEPTO VALOR

IÀl UR):,iO l'REDIAI. 41.05 RECARGOS $,01
Aú,i CÏ(2NAI...h::f:.1Hi tNIG l PIO $., 10 IN TERI::.SES *, 70
1:MFTOS(.OT<AS I MST:1 TUC $,.02 COSTAS JUD. 4,03
SI:::RV1(.:..¡.08 ADH1.H.l.S I R.. fri.20

TRANSACCION PAGINADE VENTANILIABANCO CUENTA SUS-TOTAL
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.. . . . .--..-.. ....-.-. -- - ---- - PAGOTOTAL

L t
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DÍRŠÖŸO IN TRIBUTÃÑlO
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CONTH BUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
-- --- 1997 SOY:i á9 COMPROBANTE DE COBRO 13/09/2004 -

CEDULg(pt)()Q()()() NOMI(.) E1. C.ESNI"

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAI. l..k. 27 :I2501 SECTOR ECO., 9 : 2501-·14--022

AVALUOCOMERCIAL EXO.iREB. AVALUOIMgiBgy E NUMERO
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Por medio de la presente se certifica

qC EScr

en . xavan..............
Lote No ...'ic...i-Wecuencia..Cl..4R.G.........: A cancelado todos las cuotas que se
han fijado para realizar los trabajos de alcantarillado; por lo que puede tramitarel
contrato y legalización de respectiva acometida. Quito..................................... .

f/f2 Iro25 -2
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Segetaría de Ordenamiento

Urb. Cartelén - 022470384 / T*'r"°'ial,HaitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
/ IDENTlFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:VALDEZ RUMINAHUI MANUEL
2.- Cedula de identidad: 1708595838
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,23 ABRIL 1965
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 21 Superficie Censo: 100 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VALDEZRUMNAHUI MANUEL C. Identidad: 1708595838 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAROSAAUO,UILLA Cargas familiares: 5/ US

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Ë Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio pûblico: SI
_

NO_X_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO___X_ En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE21

DECLARACIÓN:Yo VALDEZRUMNAHUIMANUELportador de la Cédula de Ciudadanía N 1708595838, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

CJi
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EMPRESA Av.10deAgosloEf-24yAv.Lascesas.RU.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECML/RESOLUCIÓWIb5368
ELECTRICA
QUITOS.A. 6

Factura No. 001-006-5654395
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 91348415-08
Vâllda hasta: Enero del 2011

. Ior a pagar: 4.86

3/01/2011 01/02/2011

INFORMACION DÊL CONSUMIDOR:

3UMINISTRO: | 913484 - 0 VALDEZ RUMINAHUI MANUEL

3édula I R.U.C.: 170859583-8 13/01/2011

)irección servicio: OE13A N58-135 N58E ATUCUCHO
lirección notificación: Domicilio
lan/Geocódigo: 24 20-52-440-4160

arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO & U
fa rifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.43
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS • Ordenanza Municipial O.59
VALORES PENDfENTES DE PAGO POR SERVfCIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.

I(*)BASE PARA RETENCIDS 1%: OS I).00 i USD
I Pagar hasta: 01/02/2011

20110124 5 4, SG

, SINELSELLODECAÑCELADO,NOTIENEVALOR



MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 -
.emaapq.govec

- Atencionalcliente:1800.242424I 2994400/Ext.5025 I 2994450 --

CONTRlBUYENTEESPECIA)ResoluciónNo,281del23deEnerode199 Fac t.u r a Nro .

.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1108196383 VALIDOH Abr i I 20 11 001-001-38061.13

CUENTAN: 52532567 Rucici: 1708595838 CICLO SECTOR RUTA MZ' SECUENCIA P1 0 DPTO.

CONSUMIDORFINAL 1& 052 38 012 02000 00 01
CLIENTE: VALDEZ RUMI#AHUI MANUEL TELÉFONO: 23035630 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

20 0 eDomest-ico
DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 27 LT 11& ,

FACTURACIÓNg y SEC.EC y

PLACAPREDIAL: N58-135 SECToR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: &059086 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN , VALORUSD ,

AGUA , 5, 58
ALCANTARILLADO 2,152010-12-17 1 397 2011-01-19 1 617 ADMIN. CL IENTES 2, 10
TASA X NOMENCLA. EMOP 1,01

PERIODO M3 MONTO 99A4¾$¾¾9 \/ALOBE RUMI
10-01 2( 14d 7254¯4-82961~USD
10-02 2(10-03 2; 2011/01/24 $ 10,84
10-05
10-06 Ie g.
10-07 17 -E ST i MADO CL l EN TE-, CON LA10-08 17 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA10-09 19 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE10-10 19 DE PAGO, SE EVITARA LA10-1 1 17 SUSPENS I ON DEL SERV I C I O Y10- VALDRES POR JUICIO COACTIVO

I SUBTOTAL 10,84FECHAEMISION FECHAVENClMIENTO

EmpresaPúb ti ne fic
udel

L 2 0 1 1-01-2 ) 20 1 1-0 2-02 MESESDEUDA
cumpilmlontodola normaINEN1108 a VAUDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÒNico TOTALAPAGAR USD 1 n . A J.



MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Itana-Apartado1370 www.emaapq,gov.ec- Atenc16nal cliente:1800-242424I 2994400I Ext. 50251 2994 450
A MPCABdey CONTRIBUYENTEESPECIAL:R lu¢iónNo.281del23deEnerode 1997 Fa ctr a Nr a
RUC. 1768154260001 AUTORIZACIONSRINo 19 £ 38 3 VALIDOHASTA Abr i l 20 1 1 0 0 1-0 01-0 1 1799 1

' CUENTAN°: 52532567 Rucici: 1708595838
' ' CICLO SE RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL 11. - 052 38 012 02000 x 00 *

CLIENTE:VALDEZ RUMI#AHUI MANUEL .,
TELáFoNo: 23035/.30

00 CONSUMO(M3) L ; 1 5 N.DEP g TARIFA DOmê S Ì, i CO
DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 111. Û$2632 FACTURACIÓNgga j SEC.ECOy
PLACAPREDIAL: N58-135 LSECTOR: .gC L JAÏ....C,gg
N DEMEDIDOR:/.059086 \ cTÍŸÏ16

,-,
.

ÛSORi i
Š (C1ÔN VALORUDM

- , ALCANTARIDLADO 1,61
2010-01.-20 1 261 2010-05-18 1 276. ADMIN> CL IENTES 2, 10

SALDO'IATR'ASADO l.,ls2
PERIODO M3 INTERES MES 0,01.

TASA X NOMENCLA. ENDP 0,97
09-05 -------- 15 '
09-06 mmm-------- 18
09-07 ---------- 18
0 9 -0 8 ------------ 2 0
09-09 mmmm---------- 23
09-10 ------------- 21
0¾11 ---------- 16 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA \
09-12 ---------- 16 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 ----------- 20 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-02 -•------ 2 F NO 1-600-2/.21.21.

"-03 ------mmmm-- 22
10-0¿, 6

10-05 15

I SUBTOTAL f. '
A 3, 32SGS | FECHAEMlsióN Ì FECHAVENCIM1E I VA Ox 4. *,0

. 00
Empresa Púb c ti ne fi I

nudel
si

-0 5- t 8
. j INÑEDT AT 0 MESESDEUDA

cumplimlento de la norma lNEN1108 2 TOTALAPAGAR US 1 3 , 3 2



EMPRESA Av20deA00stoE1-24yAV LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOL(DÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5339686
Autorización SRI 1106604669
vâlida hasta Enero del 2010 .

N de Control: 91348403-75
Va or a pagar 4.34

'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 913484 - 0 VALDEZ RUMINAHUI MANUEL

Cédula I R.U.C.: 170859583-8 13/01/2010

Dirección servicio: OE13A N58-135 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanfGeocódigo: 24 20-52-440-4160
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
T · 205 (Baja Tension)

INISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 243905-KRI-AM Factor de multiplicación: , 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:11/12/2009 Hasta:12/01/2010 Dias: 32 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS I Valores VALOR FACTURABLE: 2.92
Descrioción ActuaÌ Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41

Energia 9294 00 51 00 43 Kwh 2.92 SUBSIDIO CRUZADO - 1.80 o07hOO-22h00 Kwh O I.V.A.(0%) . 0.00 g22h00-07h00 Kwh O SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.12 •:2"

Nactiv Kwhr 0 -¯¯

TOTAL SERVICIO ELECTRICO {1): 2.41 c
Demanda Cliente KW 0
Maxima KW 0
Maxima en pico ! I KW 0 Su ahorro por la Tarifa de

la Dignidad es de
0.12

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PEND1ENTES:

Hiludi
favrArunatumissonlimpete

Estimado Cliente:
Porser EMPRESAPUBLICA,estamos
excentosdel pagodel impuesto a la
renta, por lo tanto no se receptara
retenciones.

UKAS

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .. .

MEEE
EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAv.Lascass.RU.C.:1790053881001/CONTRIBUlfN7EESPECIAL/IIESQLUCIÓNNo.5368
ELÉCTRICAFacturaNo. 001-006-5339686
QUlTOS.A,Autorización SRI 1106604669

vâlida hasta Enero del 2010
5156

No.Control: 91348403-75
valor: 4.34

COPIA- EMISDR RECAUDACIÓN
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CONTROL DE MINGAS

Fecha Entrada Salida

2 4/4'

cut "

awn
cugue"

name *A.4



um

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETR POLITANO DE QUITO
DIRECCION NANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC. NOMBAE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL ! EXO./RES AVALUD IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
. . .es.

..

i
.. 135, 00 3142/2000 :

.

0389176

.

.· :..= 2:2,-So INTERESES .46

$.50

TRANSACCION PAGINA DE IVENMNii.la'BANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TatAL 2

RESPONSABLE

DinECTog-F(NAAGERÒTRIBUTARIO



s. Met,1-o.. As;;\ua Potat:.le y Saneamiento 26/05/1
U.*·. .:-,e., missimpen SISTEMA COMERCIAL 14::09::3:

Consult,a Contratos SICRC25O
Visualizar

Nro. cIe Cont,raton 40922059

4.19 Ý·A .. .. .. .
ÖÔÛ,SES25 7 CuerYta Emi:ecial . .. . (XXXX>

Fecha . .. . . . 2¾X)40908
Nantare . . . . VALDE2 RUMI/HUI MANUEL
Direccì.in . . . EIA ATUCUCI·¾' CA 27 LT 114

Ciclo . . . . . 14 Tipo Corx·.*xidin: O1 1/2 Pul.:;pa.-las
Skt,or . . . . 052 COTOCOI...f..AO Tioo Consumo : 1 IX.lMESTICO
Reit,a. . . . . . 38
Mary.taruir . .. .. . 0.1.2.! C.7.let.i..;I Es·bas:Io: 1
Secuenc ia . . . 2000 C:.-.ci Est,. Maest ro: <XB

Valor Cont,rmto . . 76.60 Valor Dec.5mito . . 0.00
Pag IrYtet*, (S/N).

. S Valor Cortta-lo.
. . 15..00

Usuario . . . . ENARVAEZ Valor CrOdit,o. . . 61.,60

9-¿alir FS=Rerx:war F12=Regresar
COPYRIGI·fT EMAAl·-G., EKXX)., Vermi.in 5.0

O
Piimer
Bairimonb
Cuiuralde
laHumanida

Av.MarianadeJesúsenkeHaliayAlemania•Telfs.:2501-225al2 501-240•Fax:2501404 wmemaapq.com.ec



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Cercelé'n - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos:GUAPI PILCO MANUEL SEFERINO
2.- Cedula de identidad: 0602892846
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,3 DICIEMBRE 1976
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 22 Superficie Censo: 102 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-CESION PARTICULAR OTORGADA POR TOGLLA BANSHUY
LORENZOEL 25 SEPTIEMBRE 2005

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUAPI PILCOMANUELSEFERINO C. Identidad: 0602892846 Ocupación: CHOFERPROFESlONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍATENEPILCO Cargas familiares: /)3

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: TOGLLABANSHUYLORENZO Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 66, LOTE22

DECLARACIÓN:Yo GUAPI PILCOMANUELSEFERINO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0602892846 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

CD
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.. . Etti TORIA. EEM311¾E
"A NMIA TENEPILÖ
ARIA CHOFERFROFESIONAL

cosmo CILFRMIA a 060E59254- 4 i SEFERINGBUAPI
SUAPIPILCDMAJEL SEFERING Ë¾'EINÈÜÍTILOG

IfGORA2DIF,IDEMM/VARUGUIES tülÍÙ 25/09/2007
2 DICIEMBE 1976 E5109Ë019003- 05:5 02333 M

CHIM20RA207RICBh!¾A N
L M16

REPÚSUCADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL EI.ECTORAL

.-.. -CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIOW3 OEL - : : L 2 -

012-0157 0602892846 ggnousso caoum gg
GUAPI PILCO MANUEL SEFERINO g|g
PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
coTocouAO COTocDLLAD
PARRooixA

FJ FRESIDENTEDE IA JURTA

/L

t
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EDUATRImann V3W3V44E
PUBLICA DEL ECUADOR

EgüB' MANUEL3 GUAPI'YTELD

CEDU E No
a¿. pgRIA QUEHACER,DOMESTICOS

TENEPE.00 Y YÆTMC TENE ".
GOMIU/RIDBAG|YARUGUIES YmWEELTFTILCD
SE TIEMBRE197c tuliym,^- 05/10/Œò07

309 0063 01729 F OSíîGY2MV°"

C FORA20FR:DEMER "
nw - N 2615655

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

........ CERTIFICADODE VOTAClóN
ELECCRES GE .

174•·0011 0602994642 gg
NOMEno cGotKA g

TENE PILCOMARIA
mm

CÑWOONAZO RIO AMBA ËËÊ
eno aca sus

e
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FOND-VIDALTDA.
CÐFtBBANTEDEDEPOSITOSINL11mfA

OFICINA.:GUITO- MATRIZ .

FECHA...:2010-09-1309:55:22 (CLIENTE)
CLIEMlE.:(002296)CONITEFiOEJORASATUCUCHO
CŒNTA.#:320101002296- AHORRDSA Ut VISTA

C0lfDSICION DEFUSI

3 se. 2016
CHD.0 .F E Ñ I O
CHO.E OR..: ATRI 0.00

TOTAL RW



.
CONTRATO DE COMPRA VENTA GENERAL

Entre los Señores TOGLLA BANSHUY LORENZO por una parte,

y el Señor MANUEL SEFERINOGUAPI PILCO por otra, convienen en celebrar

el presente contrato. contenido en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: El Sr.: TOGLLA BANSHUY LORENZO vende y da en perpetua

enajenación al Sr.: MANUEL SEFERINO GUAPI PILCO El artículo de un terreno con mediagua

Fecha: Septiembre por el año 2005 -

- día 25

SEGUNDA: Las partes contratantes fijan como justo precio por .el terreno materia

de este contrato la cantidad de USD. $ Diez Mil Dólares Americanos (10.000)

que el Sr.: MANUEL SEFERINO GUAPI PILCO lo paga de la siguiente manera: en tres cuotas,

la primera cuota de.USD. $ 2.000, la segunda cuota de USD: $ 3.000 y la tercera cuota de USD. $ 5.000

TERCERA: El Sr.: TOGLLA BANSHUY LORENZO declara que recibe el valor constante en la

cláusula anterior a su entera satisfacción y así mismo declara que sobre el terreno o mediagua

materia del presente contrato, no pesan gravámenes ni impedimentos para su venta.

CUARTA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada, así como en el estado actual de

funcionamientodel lote de terreno y su mediacua anteriormente

mencionado y que recibe luego de haber examinado a su entera satisfacción, renunciando por lo tanto a

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato.

Para constancia de lo anteriormente estipulado, firman las partes contratantes por triplicado.

En: La Ciudad de Quitoa 25 de septienibre del 2005.

CI. 060289284-6 CI. 060Tl3347-2 e



A

ante el Dr.:

. e infrascrito Secretario,comparecen los señores

con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas constantes al pie del presente documento.

Al efecto juramentadoen legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales manifiestan que

las firmas y rúbricas constantes al pie del presente documento en donde se lee

son propias y como tales_reconocen.Leída que fue esta acta a los comparecientes, se afirma y ratifica en -

ella, y firman con el Señor Juez y Secretario que certifica.

EL JUEZ

Compareciente: Compareciente:
Ced. Ident N°060289284-6 Ced. Ident. N°0602l3347-2
1

EL SECRETARIO
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.. -- CERTlFICADO DE VOTACIÓN ....-.
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\EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAulascasasRUC:1790053881001/COWIREMEW1EESPECIAUIROLUCONNo.5368 EMPRESA AM10dBAgostoEl-24yARLasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBl/YEHTEESPECIAL/lìESOLUDOWNo5368
ELECTRICA ELECTRICA -

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-4149738

QUITOS.A.
Factura.No. 001-006-4149738

Autorización SRI: 1107832233
N . de Control: 91314112-10 . Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 91314112-10
Valda hasta: Enero del 2011 V r a pagar: 5.87 vâlldahasta: Enero del 2011 lor a pagar: 5.87

13/10/2010 01/11/2010 13Il0I2010 01/11/20 0

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 913141 - 8 GUAPI PILCO MANUEL SEFERINO SUMINISTRO: 913 4f- 81 GUAPI PILCO MANUEL SEFERINO

. CódulaIR.U.C.: 060289284-6 13/10/2010
C6dulaiR.U.C.: 060269284-6 x 1311012010

Direccl6n servicio: OE14 NSS-N58124 N58E ATUCUCHO .
Dirección cervicio: OE14 N58-N58124 N58E ATUCUCHO

Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilk
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1370 PlanlGeoc6digo: 24 20-52-450-1370
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO GUlTO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 249348-KRI-AM

.

Factor de multipilcación:
' 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformaclôn: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resoluciðn CONELEC 0.43
Desde:11/0912010 Hasta: 12/10/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS 1.ey de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUR3S Valores VALORFACTURABLE: 4.75 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.78
Descrioción Actual Anterior ConsumalUnid. - COMERCIALIZACION - 1.41 VALOREji PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

Ënergia 15439.00 15370.0C 6EKwh 4.75 ŠUBSIDIO CRUZADO - 1.70 m TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):37h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.OlG.ELEC - 0.29 ce to
22h00-07h00

.
C I.V.A.(0%) 0.00

a C
K r C SUBSID.T RI.DIG CO E

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECYRICO:
(*)BASEPARARETENClON1%: 0.00

Pa asta: 01/11/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR as.»--. SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR w.ama.



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO-
REFORMADOMEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Wabajando Juntos por el desarroHo Comunitario

CERTIFICADO No
.

Quito,131 mar zo de 2002

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el3 de Mayo de 1999, el Asentamiânto Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UlllCACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 12501
Sector EL CISNE ManzanaNro 14
Calle .

26 Lote Nro 02
Entre: Calle 26 y Calle J Casa Nro
Area de terreno 104 m2 Area de construcción 35 m2

El Comité pro Mejoras del barrio-Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor. TOGLLA BANSHUY LORENŽ0 C.I. 60 133 7- x
Señora LEMACliI SINCHE MARIA L. C.I. 60 5 LA 7- x

Son posesionarios del mencion d d r

allor Herrera Jose

....

Presidente '



MATRI2AvMadanadeJesisen\reAlemaniaaItala-Apartado1370 wwemaapq.govec - Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400IExt.5025I 2994450
CONTRJSWEWIEESPECIALResolucionNo.281del23deEnerode1997 Factura Nr o.

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. 110819/.383 VAI.IDOHASTAAbril 2011 001-001-0117979

cMENTAN•:
.

525321.15 Rucici: 060289281.6 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO /T
· coNSUMIDORFINAL . 11. 052 38 012 02 170 ,. 00.

UENTE: GUA P I P I LCO MANUEL SEFER I TELÉFONO: 2598 175
, CONSUMO(M3) ÿ N.DEP 0 TARIFAa

IRECCIÒN:BA ATUCUCHO CA 26 LT 115 FACTURACIÓNReal" SEC.ECO.7
I.ACAPREDIAL: N58-12t• SECTOR: COTOCOLLA0
•DEMEDIDOR: 4051.0 3 CTA.ESP; Ü DESCRIPClóN VALUAtlSD

AGUA "4 2.
ALCANTAR I LLADO .2010-01.-20 370 g@¶gggl|il-518GUAPÎpg ( 379 ADMI N. CL I ENTES 2
SALDO ATRASADO 11,20 i

PERIODO . M3 III Jat.I RID uu FACTURA VENClDA 2.30 i2010/Û6/01$ (0,Ûl INTERES MES 0,09 |09-05 f. ' TASA N NOHENC 0,84 I
09f06 = ' 5 -

I
09-07 16
09-'08 -- 12 n
09-99 mm- 16
09f10 mm---- g
09-11 mm 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-12 A"" ' 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-01 .-------------- 11. FACTURAS LLAMANDO GRATI S., AL10-02 .mmm-- 8 FONO 1-800-21.21.21.

,0-03 mm--- 8
10-01. mm- 10

10-05 A"=- 9

. SUBTOTAL 20 01

20 I O 18
INFEcEHA NCIMIE O

ME EU
TOTALAPAGAR USD 0

0



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Orb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hábitatyvivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZÙlgES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
^

- IDENTIFICACIÓN
i.- Nombres y apellidoscompletos:YUMBILLOLEMALUISGONZALO

2.- Cedula de identidad: 1707495550
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR,19 ENERO 1965
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 23 Superficie Censo: 03 m2>
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ,- , 'O SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) Si vive en Unión Libre, documentoiúe>èspalde talsituación.
d) Copia del certificadode'ooÏaciókeÑel$liimoevento electoral; X
e) Originato copia de el o loid Su erftosque acrediten el origen X

y tiempode posesión deHote;k'o
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniè.
g) Certificado actÚ$lizÊdoRegistrador de la Propiedad

del cant6n Q,uit üÈcompruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito MetropÈÍit'anode Quito, antes del año de 1996.

D.-'OiŠEÑVACIONES:
DOC0MÈÑTA ON COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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O MATRIZAv Marianade Jesús entreAlemaniae Italia- 13TO www.emaapq.govec enciónalcilente:1800-242424I 2994400I Ext5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Fac tu r a Nro . "a -¾

8154260001 AUTORIZACIÓNSRINo1108191.383 VALIDOH Abr i l 20 11 001-001-331-711
,

A."-" "°'""

TAN: 5253261.8 Rucici: 1707495550 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISQ DPTO
CONSUMIDORFINAL

< 11. 052 38 012 02160 00 01
CLIENTE: YUMBILLO LEMA LUIS GONZAL TELÉFONo: 22911556

, y e ,
coNSUMO(M3) 1g N.DEP g . TARIFADomes t i co -

DIRECClÓN: BA AT UCHO CA 26 LT 113 ,
FACTURACIÓNReal SÊC.EC

PLACAPREDIAL: N5 116 SEØiOR: OCOLLAON°DEMEDIDOR:1.05 96 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD.
AGUA &,66
AL CANTAR I LLA 1 >¶2

2010-11-19 1 213 20 0- 2-17 1 229 ADMIN. CLIENT 2 0

PERIODO M3 MO TO SUBSIDIADO USD 8/39
09-12 20
10-01 2l.
10-02 ll.
10-03 15 rn
10-06
10-05 11.
10-06 11. -FAOT GSUBSIDIADA- CONSULTA
10-07 15 DE PA B LECTURA, ENTREGA DE
10-08' 18 FACTU S LLAMANDO GRAT I S AL
10-09 17 FONO 1g8 b-2&2t.2t.
10-10 25

10-12 16

SUBTOTAL 8 28
SG( EIAguaPotabledaes

FECHAEMISlóN CHAVENGIIENTo I VA 0% 0 , 00
EmpresaPública tlenecertificacl6n 010 -12-17 r-o 1 0 - 1F 3 1 0 MESESDEUDA
cumpilmlentode la normaINENtio 1 TOTALAPAGAR USD A s 28
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EMAAP-Q]QUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040937338 FECHA 8/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922067

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) YUMBILLO LEMA LUIS GONZAL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707495550 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en.celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:·

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937338 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable DE),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 26 LT 113

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2..01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable DK), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la

dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52532648 14 52 38 12 2160 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PÁGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente.forma:
Depósito : - Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por.lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector .rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana Primer
delaCulttra
2004 laHumanidad

AvMarianadeJesús entreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del'ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos

k obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos.;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglemento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL C[.IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de.la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los.servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre quë sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma respon,sable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROEIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;

c) A no manipular el registro del medidor;.'
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



AEMAAP-QQUITO 2228
g. Empresa Metropolitana deAlcantarilladoy AguaPotable.

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.-· Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice. los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 8/09/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGC

20040908 099 62975 76,600 0040922067

Capital
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MAAP410UITO

. EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349327 FECHA 27/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326748

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE , represen
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por .otra el señor (a) YUMBILLO LEMA LUIS GONZAL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707495550 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349327 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección RA ATUCUCHO CA 26 LT 113
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta ciclo sct Ruta Maz sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52532648 14 52 38 12 2160 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento -del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer
Patumonio
Cultudde
WHummidad '

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del.ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;

d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

ca a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en d u contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr' o Metrop litano,el 27/03/06

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87075 0060326748
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JH -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS iRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORfZONTES.

CERTIFIÇACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

1 - Nombres y apellidos completos: GUAYLLACUJI JACINTOAGUSTIN

. Cedula de identidad: 1713975918
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,15 AGOSTO 1975
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 24 Superficie Censo: 98 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-CESIONPARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUAYLLACUJIJACINTOAGUSTÍN C. Identidad: 1713975918 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: TERESAMARÍANAULA Cargas familiares: 3

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: LUISGONZALOYUMBILLOLEMA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: 51_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE24

DECLARACIÔN:Yo GUAYLI.ACUJIJACINTOAGUSTÍNportador de la Cédula de Ciudadanía N9 1713975918 - declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



22 34

REPUBUCADEL ECUADO* ECUATORIANA****** E333314242
DIRECOON GENERALDE REGISTRO CMt : w

ENmCOOUC ON
.. TERESAMARIAtWJLA

esoumos C10DMIMIA No 1713975 1-8 MNIRIA EMPLEADO
SU LLA Q LJggggTCASUSTIN Ë&ÙSUAYLLA

BLIAkiteLPA ABION"
$"" 19/03/2010 4anu /WT&T

N 2448582

REPUBlacADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAt.ELECT RAL

....--..... CERTIFICADODEYOTACIÓN
CCIO

193 0181 1713978918

auan.uco ennomous
pitalein auno



22 35

4881

«»

.eam

DELEC
CON MM
CERTIFICADODEVOTACIÓR ...

O MSGR AN X tw ,2¾¾¾

71 1714031257

FM a
/ha-zrn.



COMITE PROFIEJORAS·DEL BARRIO "ATUCUCHO
-

Reformado-mediante-acuerdo-Ministorini NoeB2035-del--10-de-Noviembre-do1994

. donatueycera'eý«setoa.el /soder,come¢m·tate's °

C0llTRA'10 DE CONPRA Y VENTA

Quito, 17 de noviembre de 1997

En la ciudad de Quito, Repûblica del Ecuador, a los 17 días del
mon de noviembre de 1997, nnt e el CONI.TE PRO_NEJORAS del ßarr.ia
"ALucucho", comparecen el. Sofior Luis Gonzalo Yumbillo Loma,
mayor de edad, con C.I. 170749555-0, y por sus propios derechos,
procede libre y voluntariamente a vender el derecho de posesión
y mojoras realizadas on el Late de terreno de 104 motros cuadra-
dos, ubicado en el Sector EL Ci.sne, CALLE 27, NZ 23A, CA.SA 393
del Barrio Atucucho, parrocluin Cotocollao, Provincia de Pichincha

Lo Agustin Guny.l.In Cuj i., mayor de edad, con C. L. 171397591-8
caµaces para celebrar óste Cont rato de Compra y Ventn.

Que para mayor co'nstancia, acuerdan firmar al pie del documento.

Luis Gonzalo Yumbillo r$ Jacinto Agustin Guay.11a
170749555-0 'T :- 171397591-8

m ATUCU Hr.3 -

VENDEDOR ¯¯¯. COHPRADOR
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CO ITÈ PROMEJORAS DEL BARIiIO "N1'UCUtil
, .Rofortnudo luodiante acuoidu"Ministorial Nú. 0203b del 10 do Novioml>re Üo199.4 a

estat:«rycerdo ý«rrtoJ. el f:odemcoma«c°tærc°a
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- C0ilTI:A'10 DE CONPRA Y VENTA

Qui to, 17 de noviembre de 1997

En la ciudad de Qui to, República del Ecuador, a los 17 días del
mas de noviembro de 1997, ante el COHI.TE PRO NEJORAS do.1 Barrio
"At.ucucho", comporr-con cL Selior Luis Conzilo Yumbillo Lema,
mayor de edad, con C.I. 170749555-0, y por sus propios dorochos,
procede libre y voluntariamento a vender el derecho de pòsesión
y mejoras realizadas en c1 tote de terreno de 104 metros cuadra-
dos, ubicado en el Sector EL Ci.sne, CALLE 27, NZ 23A, CASA 393
del Barrio Atueucho, parroquia Cotocollao, Provincia de Pichincha

Lo Agustin Guay l.Ja Cuj i, mayor de edad, con C. f .

171397591-8
capaces para celebrar óste Coni rato de Compra y Venta.

Que para mayor constancia, acuerdnu 1°irmar al pie del documento.

Luis

os

o Yumbillo Jac into. Agustin Guayl la
170749555-0 171397591-8

. VENDEDOR -
-~¯¯. COHPRADOR

+ · ,../

e
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COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
RE-FORMADO MEDIANTE ACUERÐO MINlSTERIAL No 01935 DE NOVIEM.BR& DE I-994 -

Trabajando juntos por el desarrollo Cormmitario

-2240

CERTIFICADO NO Quito, 23 de diciembrede 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado e13 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Aiucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Ur'oano Amoucho Clave Catastral 12501

Sector EL CISNE Manzana Nro 14
alle 27 Lote Nro 24

Area de terreno 101, 40 m2 Area de construcción 20 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor GUAYLLA - CUJI JACINTO gy 1 7 1\ 3 9 7 5 9 1 - 8

Señora NAULA TERESA MARIA C.I. 1 7 1 4 0 3 1 2 5\ - 7)

Son posesionarios del mencionado lote de terreno
/

ailor Herrera e-o José Ostaida/
Presidente Et-a r-

UNIDAD E JECUTORA "PROYE CTO
. LADERAS DEL PICHINCHA"

URPLDP

La Unidad Ejecutora " Proyecto Laderas del Pichincha" certifica que el Predio antes descrito
estñ ubicado dentro del límite urbano de la ciudad de Quito y se encuentra en trámite la
legalización del Asentamieñio de Atueucho , y el,Proyecto Laderas del Fichincha no tiene
objeción para la realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas municipales
vigentes.

Quito de de

Arq. Patricio Villalba

COORDINADOR SUBPROGRAMA B
UNIDAD EJECUTORA

"PROYECTO LADERAS DEL PICHINCHA"



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protecciôn del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACTONDEL CLIENTE. 0.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO. -9

- 01. - LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterãn a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cãmara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e ~d6

Fü~ËŒ
tenido, firmado para constancia en la ciu

dad de Quito, Distri o Metropolitano,el 27/03/06

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87068 0060326741
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTART.LT DO Y AGUA POTA33
UITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349309 FECBOA
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326741 7/03/06

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrat
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTIJÆDO Y AGUA P ' Por una
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán , represen-

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior sè le rec
Su calidad

"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) GUAYIJA CUJI JACINTO AGOS Ocerá como
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1714031257 y/o RITC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTRu
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato coriten

OY Yolun-

siguientes cláusulas: e las

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obliBRCi
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua 130tablones, co sta
rillado.

Oy alca ta-

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349309
,requiere

ciõn del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para
de la dota-

de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCElo g
el inmueble

Parroquia URBANO Cantôn Quito, Provincia de Pichincha,
IsT 112

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar

cláusula an-

de--Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble
del servicio

bicadodirección señaladä en 12 clínenla anterior, de conformidad c
en la

el siguien

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consum° Tarifa
52532630 14 52 38 12 2010 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad û ica Y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la si9uiente forma:

Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE IA EMAAP-Q.-4 . 01. - LA EMAAP-O, se obi gga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del con
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro. Oficial No 116 del 10 deJulio del 2000,con relación a los servicios que presta Y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, Provenientes delas lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas pres

tivos o estimativos con excepción del sector rural que o disponga dinstrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del séf
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha si•tuación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y 'su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demãs miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizàr a los funcionarion o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o æmpliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b)-A-no-realizar-derivación- alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



I. MUNICIPIO DE QUITO SOLICITUD : 03196
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO OR *900 DIAS · CERTIFIC·AD3:.52853

LA DIRECCION DE PROGRAMACIONs CERTTFICA $N W.pRMA LE3AL QUE:

GUÄYLLA CUJI JAGINTO AGUSTIN *** ..·-, C DOC. ID. 1713975918
<<NO>> FIGU COMO PROPIETAR HIENE5-RAICES, A LA FECHA.

OUI TO M TSOROlãTSN i o.

SELL 3
- JEFE RO DE COM UTD

C.L.A. NOTA: ESTA DIRECCION DESLINd4 RESPONSABILIDADES SI L35 DAT 5
PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SDN ERRDNEOS.



GEDULA/.RUC. N MBRE

DIRECCION LAVE CATAS AL

. AVALUGCOMERCIAL ¯ EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VAI.JOR CONCEFTO .VALOR

A LOS PEEMOS URBANOS 51, 56r
'

EMPI 'SA ALCANTARILLAL s., 65
SERVf Clu . ÏNISTFATI 5,2
CUERPO DE BOMEEROS QU $-82
CEPAS EN EL DISTRITO $7.23
'ASA 3E3CEIDAI CIULAI :6,0(

TIESCUEN"TOS I , 11
TRANSACCION PAGINA DE VENNNLLABANCO CUENTA I

- SUB-TOTAL

I y -
.

PAGO TOTAL

--

¯

- RESPONSABLE 1 2 -

No. . a ÜCU ··

DIRECTORA FINANCIEÁA DE RENTAS
.......emshfUTOBE6 RMIICDmn--2nDilo.QimRuó:1-DDF2DDDDIAmi-t

CONTEBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

. . SCHA DE PAGC

20073891286 COMPROBANTE DE COBRD 14/05/2007

1000000000 BARRIO EL CISNE
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

vAtuo coMERCML EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE. EMISION NUMERO DE PREDIO

5.473.17 ........ 31{s12/20 .-... . .0389128

aggE OR CE . VACOR

:PREDSCÏS :URBMG
.

1,, 58 : ..

EMPRESA- ALCANTRitTLLAÐ $.&5
· SERVTÛIO ADM-INISTRATI $.2 .

•

CUERPG DE BOMBEROS GU *.82
OBRAS' EN EL DISTRITO .' $7..23
TABA SEBURIDAD CIUDAD $6,00
DESCUENTOS 6.05
TRANSACCION

.
PAGINA DE VENENII.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

$1&.43
- --

.. ..........
.

PAGOTOTAL

* 1 & 4,
RESP NSABLE

6219224 i il |||||||I D!RECTORA A RE TAS



E GO

CEDULA/RU NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALuo coM ClAL EXOÆEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

1/12/2005 0389128
CO PTO VALOR CONCEPTO VALOR

CI..! HITI Db.gUMBb:ROS QU 9,,82
OtRAS EN%.. DIS;6:.!: TO Sid..14

Tesi', SEGl'W:I 9070 C.!:UDAD $6..00
,+:..:iÔIENTOS *,.OS

TRANSACCION PAGINA DE WKIMIIRABANCO CUENTA US-

:¾:,;0 I 1. 9,1, PAGO TO ÝAL

I -

$1¾,31
RESPONSABLE :

I DPi 7 C MARTi

No. 5410R15 | | ||||||| DIRECT RA M RENTAS
himmemel iknTUTCGEOGRM1CÒMUTHM ED- CidsÑmuilllFIDDDD1 MWB

. .. .

CONTRIBUYENTE

FECHA DE PAGO

- -'... 200538912 ) COMPROBANTE DE COBRO 21/03/2006
CEDULAIRUC. NOMBRE

1000000000 BARRIO EL CISNE
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALI...E 27 12501 : SECTOR ECO. 7 12501-14-024
AVALUOCOMERC1AL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225.00 31/12/2004 0389128
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LOS PREDIOS URBANOS $1, 58 . INifERESES . 4, 33
EMPRESA ALCANTARILLAD 9,65 COSTAS JUD. *1,25
SERVICIO ADMINISTRATI *.20
CUERPO DE BOMBEROS QU *.,.20

.

OBRAS EN EL DISTRITO $4,03
TASA SEGURIDAD CIUDAD $6.00
RECARGOS 4., 16

TRANSACCION PAGINA DE WÑTAIIRA BANCO
.

CUENTA. SUB-TOTAL
$14, 40

.- .... .C7. .....-..-..._, .. .. ... ..-.-......-.. ... . .... .

PAGOTOTAL

RESPONSABLE
RAMOS H MAR ï MA

o. 5392647 :|||||||||||||||| --- ¯ sinctWÊ ta - -



-- - -• -- -- -- - -- - r - - -- -- --

..

199*3891280 : COMPROBANTE DE COBRO 09/07/2002
l' CEDULA.i? .C. NOMBRE' O BARRIO EL CISNE

I

CALLE 27 12501 9 12601-14-024
. VALL:OCOMERCIAL i EXC./REB. !AVALUO iMPONIELE I EMISION NUMERO DE PREDIO

I

,IMPUESTO PREDIAL 4.05 AECARSOS 5.04
ADICI.ONALES MUNICIPIO $.10 NTERESES 6.65
IMPTOS OTRAS INSTITUC 4.02 COSTAS JUD. 4.03
SERVICIOS ADMINISTR. 9.20

I
TRANSACCICN PAGINA DE VBilMIUABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1023487 1 3 PAGGTCA¯Al:

RESPONSABLE
VILI.AGRES SQBERTQ

CONTRIBUYENTE

..- 19963891280 COMPROBANTE DE COBR 9/07/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000000000 BARRIO EL CISNE )
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 27 12501 9 12 01-14-024
AVALUOCOMERCIAL ¡ EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION INUMERO DE PREDIO

4

IMPUESTO PREDIAL $.11 EECARGOS 4.07
ADICIONALES MUNICIPIO $.25 NTERESES *.97
IMPTOS OTRAS INSTITUC $.OS COSTAS JUD. *.06
3ERVICIOS ADMINISTR. 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VEN IILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO Tdl¯Åi:

PESPONS.ABLE

VILLAÇRES ROBERTO
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'
, COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADOMEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVlEMBRE1994
- ourr°

, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo N9 ÖÖ0R2 00110, 1 de ýggledel 2003

Sobre la base de\ convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓNDEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN°
12501

Šector: WlanzanaN°.
, EL CISNE 14Entre: Calle 27 y Calle Lote N°

2 A
Etapa Terreno N° Casa Nro- 30 3 Mz 2 3 A
Area de terreno 101, 49 m' Area de construcción 20 m2

E\ Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. GUAYLLA CUJI JACINTO AGGSTIN ' C.l. 13 133† 91 8> xx txx

Señora. NAULA TERESA MARIA C.I 191433175 T>xx<n

Son pose iona los del mencionado 191 .d

-Aailor Herrr
Presidente --- eŸ·retario
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, . .... ... . 2248

8342î28
itulo ao Crìalto: Fecim de has en:

. ..,

.Mto MButación: .-ik.fid du r agu.

C6dula i RUC:

contribuyenm:

Clave Catastral: . . . Nro. de Ppdio:. ,..

Dirección:

Bardo: Parraquia Placa:

nförmacion:

trase pc

on e to

Farma de Pago:
. .. astial

c.jarn: .. ... InsMtución: Raba a de t.sy ..

vent.nm.-
... ,.. .

,
.

.

Agenci.: suntami: .. ,.

Trans..liunicipal: kana. Banco: ' Total:

me tante

DIRECT POLifANA FINANCIERA

COMRIBUYENTE



EMPRESA Av10deAgostoEf-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5368a
E6ÉCTRICA,
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5654396
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 121887124-73

válida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 19.30

101/2011

ÑFORMACION DEL CONSUMIDOR:

:UMINISTRO: Í 1258871 - 4 Ì NAULA TERESA MARIA

:édula / R.U.C.: 171403125-7 13/01/2011

lirección servicio: OE13A N58-121 PB 1 N58E ATUCUCHO
lirección notificación: Domicilio
*lan/Geocódigo: 24 20-52-440-41TO
*arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
arifa: Residencial (Baja Tension)

3TROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.22
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 00
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 01/02/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



' 2250JR-- Estudios e Investigación
CONSÙLTOR'INDEPENDENTE SecretariadeOrdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: VALDEZ RUMINAHUI JOSE

Cedula de identidad: 0600970529
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,26 MARZO1955
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 25 Superficie: 216 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOC10 FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VALDEZRUMIÑAHUIJOSÉ C. Identidad: 0600970529 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAVALDEZ Cargas familiares: M

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI___NOJ Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: St NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 66, LOTE25

DECLARACIÓN:Yo VALDEZRUMIÑAHUIJOSÉportador de la cédulade Ciudadanía Ne 0600970529, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A
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EMPRESA . Au10deAgostaE1-24yAK LasCasas.RUC:1790053681001/CO flEESPECML/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA At 10deAgostaEi-24yAK LasCasas.RUC:1790053881001/CON1RIBUYENIEESPECIAL/RESOLUdNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUlTOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5151549 Factura No. 001-006-5151549
Autorizaclön SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 91348514-94
, o. de Control: 91348514-94

Vållda hasta: Enero del 2011 Or a Dagar: 0.41 Véllda itasta: Enero de12o11 alor a paqar: ' 6.41

14/12/2010 03/01/2011 14/12/201
..

03/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: & 1913485X91 VALDE2 RUMINAHUIJOSE SUMINISTRo: 4 7913488¾91| VALDEZ RUMINAHUI JOSE

Códula I R.U.C.: 060097052-9 14/12/2010
Cédula I RU.C.: 060097052-9 14/12/2010

Dirección serv1clo: OE13A NSB-113 N58EATUCUCHO Direcci6ri servicio: OE13A N58-113 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicillo
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-4180 PlanfGeocódigo: 24 20-52-440-4180
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO ,

Tarifa: Residencial (Baja Tension) . Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 220314-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y ResoluciónCONELEC 0.54
Desde:11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contro incendios 1.20

LECTUR iS Valorer VALORFACTURABLE: 5.39 TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.85
Descrinción Actual Anterior Consumo Unid. ! COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

7
-a22h¾

13466.00 13388.00 76 Kwh , 5.3 ACR
.D . EC

- TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2h00-07h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwbr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

axima en pico KW C Sy ahorro por la Tarifa de :
,

aldrseggléctrico (1): 3.8

VALOÈES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARA RETENCIOÑ1%:* 0.00

Pag i flasta: 03/01/2011
4

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDíENTES: ---

CAR SC Bye 12/28/2010 09:52:18 2d5555259

-r... .., ......a.....
. VALDEZ.RUMINAHUIJOSE 100091ŠdSS1d66.d1 01/03/2011

SIN SEL0

EbCA

CEL 0, NOTlENEVALOR SINELSELLODE NCELADO,NOTIENEVALOR
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FWVIDA LTDA.
CC‡FROPATETJEDEFMITOSINLIBF£TA

FICIA.: EUITO- MTRII
B¯:HA...: 2010-44-20 15:28:43 (CLIEMIE)
LIENTE.:(002296)CONITEFREMEJCf¾ATU-1JCHD '

BTA.#: 320101002296- AHORROSALAVISTA

OPFOSICIENDELDEFDSITO:

EFECTIVO.......: 1 .

, 12.00
CHO.LOCAL.... • 0.00
cea.oTr<. ./A No. y o.co
CHa, ..: MATagg o,co

TOT¢LDELDEFWITO: 12,00
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COOPERATÌVA DE VIglENOA -

der Jaime mRold Aguilera' s

. C nst d idicamente niedient Acuerdo i 1 No. 000451 81gistro 2257
General de Cooperativas No 3616 de .19 de Abrn de 1983

ClUDAD LEON FEBRESCORDERÒ"PLAN N9

Los valores que acontinuaci6n se letalla para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREÒITO SALDO

Lotizaci

T AL

Chenue N

id pr

OTA Este reci el nico comprobante para cualquier reclamo pos



2258

rs s a día N 06387

d 19

Socio N9

e q c a an, par ac dit a su cuenta según ndica

CUENTA CREDITO SALDO

Ctiota de, In cripc n

re.Stárnos

Cuota Gastos

T0TAL

o 3)
ucres

EFEC ChequeN ECIB O

Ban o RS



2259

Flan NT 3

pro ante de Ingrws a Caja 06388

de de 19

b e
.g

Socio N9

Los valores que a contin sción se detallan, para acreditar a su cuenta según ndica

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de lascripc n

ré amos

Cuota Gastos

Otros

T AL So

Sucres

Cheque N EC B D

C .

Banco RS

Recib o or

NOTA Est re ibo es el único comprobante cualqu er reclämo postericir



COOPERATIV1 fiVIENDA

r JalinÑ Ïdès Â ilé a"
Co t ida il amente mediante A$ri Minineiial No 0004nÑtegistro

Geneial de Cooperativas ÑÚ3616de Ì9 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9

Cunpro en caja N

Los valores qui acont nuación se detallan para creditar a su cuenta según in21 a

CUENTA ' CR ITO SA ÖO

Cuota de Ins ripción

Lotiz ci6

TOTAL

FECTIVo Cheque N ECI DC

B 11. Cta Cte. HC

hido r:.

A: Es e recibo es el único comprob nte para cualquier reclan posterior.

conce lo de

t\\
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CONTRIBUCIONES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingos

Fecha Concepto Cant:dad Sello - Ser¿i flevada por el morador, Quien es el Serie N9 0740
responsobie

- Será sellado o la entrada y a la salida TST813 00mußÎl3ti388tfÎ0
- También se controlará en esta tarjeta las " ATUCUCH0"

cuotas generales

- Los organizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-meÎorosAtucocho

Junto de Aguas

Ligo Barrio! Átucucho
Comités Sectoriates '

La Compifia Corazón de Josés

El Cisne - Ladera del Cisne LO(
Unión la Paz - lla Escuela

El Cemsi -,FrefiÍeJuvenil la iglesio

- En caso de pérdida costará l.000 sucres A 11dpe o wealow
CONTROL DE CONCENTRACIONES (, J.

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

hm hm h



r,
co hoL DE MINGAS CONTI OL DE MINGAg CONTROL DE MINGAS

Fecha Egra Salida Fecha Ent ada Salida Fecha Entrada Salida

'
c



' CONTRIBUCloNES - Esta tarjeta tiene un valor rol de iningos

Fecha concepto Cantidad Sello - Será llevada por el moroÒëirQuien es el
.

Sehe Ne 0740
-------- responsoble

- Será sellado o la entrada y a la solida T&fjBÎ$CONUHÎÍSfÎ8$$ffÎO
- También se controlará en esta tarieta las " ATUCUCHO"

cuotas generales

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos son
i e

Comité Pro-mejoros Atucucho i
NO. I O

Junta de Aguas

Ligo Barrial Ätucucho

Comités Sectoriales

La Campifía Corazón de Jusús Sector:
El Cisne - Loderg del Cisne MBRZ8H3 OÍ€
Unión la Poz - DaEscuela (g
El Cemsi Fre'nte Juvenil la Iglesia N0mbre '

- En caso de pérdida costará l.000 sucres Apellido
CONTROL DE CONCENTRACIONES C, I,

Númerode Personas que viven
dultos 2 Jóvénes Niños

hm hm h.m



COM ROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

A a3

1 eq ce

3cq q

764

2x 77C, << ksUL



CONTRIBUCIONES - Esta torjeta tiene un valor general de mingos

Fecha concepto cantidad Sello - Serci llevodo por el morador, Quien es el $€l l€ È Û$ŽÛ
responsable

og - será sellada a la entrado yo la solida T3rjeta CORINB1Í8fl8Il8ffl0
- fombién se controlgrá en esta tarjeta las " ATUCUCHO"

cuotas generales

- Las organizaciones que cordinarán los trabolos son

Comité Pro-mejoras Afocucho No.
Junta de Aguas

Liga Barrial Atucucho
LComités Sectoriales

La Campifia Corazón de Jusús
El Cisne - Ladero del Cisn. Manzana Lote
Unión la Poz - La Escuela (ggg
El Cemsi - Frente Juvenil lo Iglesia Nombre sz

- En caso de pérdida costard 1.000 sucres •Apelhdo
CONTROL ORCgN TRACIONES (, I,

'."2 Niunerode Personastiue viven
Adultos Jóvenes Niños -

hm hm hm



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CgNTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCamalFecha oncepto Cantidad Sello JuntadeAguas 78tjet8 00fnunitaria BarflO
ugaBarrla!Atuoucho FrontsJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia

reaa6ændbJesús EspaciosAllemallwos N* *

ElCisne UICAP
DEN LaderadelCisne

JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-011
58

Uniónla Paz MunicipiodeOulto
MA UNICEFGruposdeComunicaci6n

GruposdeMujeres CAVIP
Sector: . .f.........i.¾.f........................

- En c&sode pérdida costari 1.000 Sucres.
Manzana: ................Lote: ...................

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:..........---........--.
Comiti Vecinal: ........................... .

NomWe. » ; a

Apellido: .. . ...........

C I •

CONYUGE

C.I. . ....................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior i
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas ..................................................... 1

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes NIños

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS \ CONTROL DE MINGAS

As

--Fecha Entrada a Fecha Entrada Salida

os

p a Of



CC)METOIA Emc:..P-I::·.Metro.Augua Potable y Sanemmierrbo 26/05/10¡
a :e SISTEMA COMEFCIAI... .\.4·:11:Ok

ConsultaContratos SICF€25O
.....u. om..an Visualizar

-o., e Contrato: 60326735

Cuenta .. . . .
(XX)52532574- Cuenta Esi::ecia:I .. . .

<XXXX., 2265
Fecha . .. .. . .. J.KX)6O327
Ncunbre:e . . . . VAL.DEZ PLWII=AHUI JOSE
Direcci:.G.n . . . BA ATIJCUCHO'CA 27 L.T 110

Ciclo .. . .. . .
14- °ïipo Conexi:5.n:: 065 6 julgacias

Sector . . . . 052 CEROCOL.L.N) Tic:o Consumo : 1 DOMESTICO
Ruta. . . . . . 38
Manzana . . . . 012 C:..dig Estack:>: 1
Secuerx::ia . . . 2OEK) C:.G.d Est. Maestro: 06

Umlor Contrato . .. O..OO Va3.or for::5.mito .. . O.XX)
Pa.·;I Interes (S/N:.. N Umlor Contack:).. . . O.,OO
Usuario . . . . ElmRVAEZ. Valor CrOclito. . . O..OO

F3=Salir FS=Renovar F12=f<e•;..wetsar
CEPYRIGHT EMAAP-G. 2.KXX), Verm:1.::.-.n 5. O



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
.

. DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

NOM

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALU COMEACIAL ' EXO./REB. AVALUO IMPON1BLE EMISION NUMERO DE PREDIO

NCEP VALOR CONCEP C AL

TRANSACCION PAGINA DE 'VEWANidBANCO CUENTA SUS-TOTAL

PAGO TOTAL '

r

RESPONSABLE

1562379 DIREÒTO BUTARIO
'RIBUYúN .

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
I DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

- CEDULA'RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL i EXO./RES. | AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

NCEP VAL R CONCEPT VAL

MIÑ ÜE I.LAlBANCO CUENTA ! SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

i

RESPONSABLE I

1562380 DIREC T UTARIOT_o»_A-



MUNICIPIO DEL DISTR1TO METROPOLITANO DE QU)TO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

C

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL j EXO.iREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEP VAL R NCÈPT VAL

TRANSACCION PAGINA DE VE IIL BANCO CUENTA : SUS-TOTAL

.a....

- PAGO TOTAL
I

RESPONSABLE

156237 7 D ECTO

TARL . -.

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

i

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMIS ON NUMEAO DE PREDIO

NCE AL P - CONCEP VALOR
I

T PAGINA DE Bilm¾ BANCO CUENTA B-ŸÓÝÄL

' I PAGO TOTAL

RESPONSABLE .

1562378
_

DBECTO UTARIO



\MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU1TO -/')

. DIRECCION FINANCIERA i FECHA DEPAGO

CEDULA/RU NOMBAE

- DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERC AL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EM1SION . NUMERO DE PAEDIO

TRANSACCION PAGINA D YBiWMAIBAN ENTA SUB-TOTAL

'. ., i -T.' I
. PAGO TOTAL

RESPONSABLE

1562382 DIRECTO T

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. 4 DIRECCION FINANCIERA

' ' FECHA DE PAGO

CEDULA'RUC. NOMBRE
i

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

I

AVALUO CSERC AL . EXO./REB. : AVALUO IMPONIBLE I EMISION 'NUMERO DE PREDIO

NCEÙT AL R ÑC AËOf

TRANSACCION PAGINA DE WNMMU.BANCO CUENTA ,

SUS-TOTAL ·

.. : s. .3 PAGO TOTAL

RESPONSABLE

1562381 DIREC T TA



CIRECCION Gr .E CMASTRM.

46."%Ut 6.": s· ..49.. EWO RES ·¾VAI.•.,OIM%%PL.1 EWBIO.% NU¥EIWJ DE PRI.2:O

CONCEPTO Whi.OR - --- CONCEPTO
,

VM.OR

PANSM.GIO's •PW.9'4Aut .7:...- BANCO CUEIRA SUB·10TM. •

..
·

·

• rOTAi
,

e

• 08. • • • MO DE GUffD
D--DMON MMANCERA

- .

2.003 Fucmospamo

0338913 O €OMPRDBANTE DE COBRO , 13/09/2004

0000 RIO EL CISNE
DMBOCION

. güWE

CALLE 27 12501 SECTOR ECO. 9 12501-14-025
AMMUD00MERCIAI. EMURER MMUD E ONIBl.E EMBION M-RO DE PREDID225.0Q | 135,00 | 31/12/2002

, 0389132
CONCEPTO WBOR . CONCEPTO ERc -

IMPUESTO PREDIAL *1.58 RECARGOS *,16
ADICIONALES MUNICIPIO $2.09 INTERESES S, 57
IMPTOS OTRAS INSTITUC 9,95 COSTAS JUD. $1,01
SERVICIOS ADMINISTR. 6,20
TASA SEGURIDAD CIUDAD $2,00

Tmamarami PMENA DE WIBMIA BMICO CUENTA

2377489 1 03

$8,46

. AGUILERA CLELI

. 3751629 MlÑ ---«,-··-· · - ynianni
coma.uvans

e .



MATRIZ:AvMarianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atención alcliente:1800.242424 / 2994 400 I Ext 5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997 F ac tur a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo 110819&383 VALlDOHASTA Abril 2011 001-001-0117992

CUENTAN°: 5253257& RUC/CI: 0600970529 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMlDORFINAL 16 052 38 012 02020 00 01

CLIENTE: VALDEZ RUMIRAHUI JOSE TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 1 2 N DEP O TARIFA Domes t i Co

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 110 N FACTURACIÓN ROBI SEC ECOT
PLACAPREDIAL: N58-113 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR:4 0 590 77 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3,35
ALCANTAR I LL ADO 1, 3002010-06-20 78M 2010-05-18 797 ADMIN. CL IENTES 2, 10

09-04 -- 1 1
09-07 - 13
09-08 -

.
809-09 12

09-10 - 809-11 - 9 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-12 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 - 15 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-02 * 15 FONO 1-800-262&2&
10-03 - 1510-04 27
10-05 12

SUBTOTAL ,75

SG$ FECHAE M FECHAVENCIMIENTO I VA Ox , O0
EmpmsaPúbc i

eeartfc
Indel 2010-05-18 2010-05-31 MESESDEUDA

cumpIlmiento de la normaINEN 1198 1 TOTALA PAGAR USD s 7 $



EM,PRESA*
Am10deAgostoEl24yAvfasCasas.RUC:1790053881001/CO¥IRIBUYEHIEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368

ELECTRICA
QUI0 S.A.

Factura No. 001-006-1690642

i
haa

a n
ro1107823 33 N . de Control 91348507-68

V or a pagar: 6.09

3/05/2010 01/06/2010

ORMACION DEL CONSUMIDOR:

INISTRO: Es 913486• 9 Í VALDEZ RUMINAHUI JOSE
13105/2010

C6dula I R.U.C.: 060097052-9

Dirección servicio: OE:3A NSS-113 N58E A TUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 24 20-52-440-4160
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

FUMINI§TRO DEL SgRVICIO EL4GTRICO;
Medidor: 229314-KRI-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00
Recarao P&rdidas en Transformacl6n: 0 %
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 5.18 ©
Descrinclón Actual Anterior Consumo Unid, COMERCIALIZACION 1.41 CC

Energia 12995 00 12920.00 7f Kwh 5.12 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 4
37hOO-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.68
22h00-07h00 Kwh C l.V.A.(O%) 0.00
Reactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Jemanda Cliente KW C TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1 35 4Maxima KW C z
Maxima en pico KW ( uahortaporta-Tarifa d

la Dignida es de

ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Consumos

CONCEPTO VALOR

. _ TAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ~.4...



JR- Estudios é Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb.- Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCf,IMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: AGUAGALLOLEMA MARCELOERNESTO

Cedula de identidad: 1705982914
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,11 AGOSTO 1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 26 Superficie: 221 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadania, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten ei origen X

y tiempode posesión del fote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AGUAGALLOLEMAMARCELOERNESTO C. Identidad: 1705982914 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÏAJANETAPADILLA Cargas familiares: S 9

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: St NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE26

DECLARACIÓN:Yo AGUAGALLOLEMAMARCELOERNESTO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705982914, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la informaci6n proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

A



ag gyDO . MARIAA.JAMETARAI)1LUA

C DAÌ)ANIA No
Pg gIA - - CHOFER.PR NAL
ANTONIOABUABLO

8/05 0
8/05

REPÚBUCA DEL ECUAGOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADODE VOTAclóN

ELECCIONES GENERALEE1444NIO-2004

090-0003
.

, 1705982914
NtWERO CCDU

AGUAGALLO LEMA MARCELOERNESTO

‡lC½1NCHA - QUITO
PROVINCIA CANTÒN

C bßL EC OR *

DIRE N CLVIL

Ig QAO) 66940 1 C ADO MARCELO-ERNESTOAGUAGALLOLEM
PAD A g) LAÑTglETA P MARIA QUEHACER. ESITCOS

OBAMBARUGUIES PEDROJANETA
TLLíçgi

UITO 19/0 004
0709ÊÕ

EPÚBLICADELECUADOR
00NSEJo NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADo DE VofACI6tf

ELECCIONES GENERALE$N•JUNIO-24Ò$

012-0180 0601469401
NÚ¾RO ' CÈDULA

JANETA PADILLA MARIA ANTONIETA

ICHINCHA QUITO
PROVINC1À CANTÓN
COTOCOLLAO COTOCOLLAO
PAltROOUIA NA ;

Mt-b C P. My >
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REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJo NAcioNALELECTORAL

..-.... CERTIFICADODE VOTACIÓN
Et.CCCIONS GE

090-0003 '
1705982914

NÛMERO GÉOUM
AGUAGALLOLEMAMARCELO ERNESTO g

555E
mesmcan omro glig
PROVINCIA CANTÓN
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TRIBUNAI. EL NU. DEI, BARRIO

ATUCUCHO .

efor ad MedipÑteAcÑ Meisteticd 2935
del 10 deNouiénbride ISO4.

Ito 28de line Trib
del harr choPRESIDENTE

,
* A

9

.

i asemt0 CEN BR
BARRIOATUCUCHO.
NRO CARP

R
~ m,cm

AMILIA ' ' AGUAGALLO- JANETA

unusesteemus unmauemma
H AovAoAno uncan momsm 170598291-4
M JamrAmalA amoNmtA 060166940-1

CCION " ' REGISTROMUNICIPAL
cauk WTE CASA

,
NOss2 .- CONST. CATARRO

12 ' 1 347 222 42501
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DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

200038915 O COMPROËAÑTE DE COBRO . 25/06/2002
CEDUI.A/RUC. NOMBRE ll

1000000000 BARRIO EL CISNE '
) 1

DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE M 12501 9 12501-14-014
AVALUO GOMERCIAL EXOJREB. AVALUO IM ONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIOc..

24,00 14..40 31/12/1999 0389152

IMPUESJ4) PREDIAL 11912 RECARGOS *,03
ADICTObiel...ES MUNICIPIO *,27 INTERESES 4,09
IMPTOS TRAS INSTITUC $,05 COS AS UD. 4,06
SERVICICS ADMINISTR. 4.2

TRANSACCION PAGINADE BANCO CUENT447 SUB-TOTAL '

NSABLE

No. 1474790
co nbYENTE



MATRI2Av.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apañado1370 www.emaapq.govec- Atencl6nal cliente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1991 F ac tur a Nro .

-2
......

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo.110819l.383 VALIDOHASTA Abr i I 2011 001-001-23537C

CUENTAN°: 52532729 Ruclel: 1705982916 CICl.0 SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 1A 052 38 012 02150 00 01

CLIENTE: AGUAGALLO LEMA MARCELO ER TELÉFONO: 23A10523
CONSUMO(M3) O N.DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 26 LT 111 FACTURACIÓN pggy SEC.ECO.-p

PLACAPREDIAI.: SECTOR: COTOCOLLA0
N°DEMEDIDOR: 25074793 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN Y LORUSD

ADMIN. CLIENTES 2,10
---Q2010-·09 i 0 2010-10-21 0

PERIODO M3

09-12
10-01
10 02 « 910-03
10-04 ( -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA ......o10-05 ( CANCELACION DEL VALOR DE ESTA -o
10-06 ( FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE .....oo10-07 C DE PAGO, SE'.EVITARA LA *.

10-08 C SUSPENS10N DEL SERVIClG Y10-09 C VALORES POR JUICIO COACTiVO
. o

EmS adel MES

BT L

cumplimlentodela normaINEN110e VAUDOONCAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLO OCOMPROBANTßELECTRóNI 1 TOTALAPAGAR USD

00



EMPRESA Av.10deAgastaEl-24yAv.LasCasas.llU.C.:1790053881001/CONTRIB SPECIÆ./RESOLUQdNNo.5368 EM.PRESA Av.10&Agosto£1-24yAv.LarCasas.R.UC:1790053881001/CONTRIB(IYENTEESPECfAL/RESQLUCidNWo.5368
ELECTRICA, ELECTRICA e

.

QUITOS.A.
F tura No. 001-006-3653640

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-3653640

haa
a

ro110782302233 No de Control: 92933511-2K
at

haa
a

r110782302233 No. de Control: 92933511-2K
.

Va r a pagar: 12.50 Valor a pagar: 12.50

FORMACIONDEL CONSUMIDOR: NEORMACIONDEL doiVsuMIDOR:
SUMINISTRO: N $$Ž$356ÑÑŠ AGUAGALLO LEMA MARCELO 3UMINISTRO: J§Ž§$35 ÑÏ3 AGUAGALLO).EM MgRCELO

Cédula / R.U.G.: 170598291-4 14/09/2010 i fédulaI R,U.C.: .

0598291-4 14/09/2010

Dirección servicio: OE14 OE13 56 PB NSSEATUCUCHO .
11teñcl6n serviclo: 0E14 OE13 56 PB N58E ATUCUCHO

Dirección notlficaclón: Domicilio Jfrácción nofflicación: 00micilió
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1350 lan/Geocódigo: 24 20-52-450-1350
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANO QU TO arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Béja Tension) farifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

S_UMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: , OTROS VALORES A PAGAR: 3
'

Medidor: 227346-KRI-AM Factor de multi licación 1100
'

Cóñstprite: 1.00 6NCEP O SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBUCO Ordenanza Municiial y Resolución CONELEC 0.57
Desde:11/08/2010 Hasta: 11/09/20101 Dias: 3 Tipo onsumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios e 3.60

LECTUft S . Valores VALOR FACTURABLE: 6.16 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial O.76

InaL.. _Autador_. Canav.ma untd.I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
-a22hOO •35108.00 35007.00 101 h 6.16 I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

22h00-07h00 Kwh C -

Reactiva Kwbr C
Demanda Cliente KW . C
Maxima - KW C
Maxima en pico Kw c Valor servicio eléctrico (1): 7.5

Otros valores a pagar (2): 4.93

VALORES PENDIENTES DE PAGO POli SERVICIO ELECTRIGO: (')BASE P di
* Pagar hasta: 01/10/2010

TOTALCOANLCERES

PENDIENTES:

VALOR

SINELSELLO.DECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



2284
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© MATRIZAv.MaianadeJesúsentreAlemaniae lla1¡a-Apartado1370 wo emaapqgovec - Atenclonalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 (CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoludiónNo.281del23deEnelode1997 · Factura Nro. '
RUC 154260001 AUTORI2ACIONSRINo1108194383 VALIDOHAST bril 2011 , 001-001-33171,1 -

c •: 52532729 Rucici: 170598291& CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA P
CONSUMIDORFINAL 16 052 38 012,02150 00 01

CLIENTE: AGUAGALLO LEMA MARCELO ER TELÉFONO: 23610523 CONSUMO(M3) 0 N. DEP O TARIFADomes t ico
CCA lALBAATUCUCHO CA 26 LT 11c10R:

COTOCOLLA0
N DEMEDIDOR: 2507A793 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORU

10ADMIN. CLIENTES

2010-11-19 0 2010-12-17 0 t .

·

PERIODO M3 MONTO SUBS I D I ADO USD 0, 00
09-12 010-01

.

·

· 010-02
. 010-03

. 0

0 .

10-06 0 -ESTIMADO CLIENTE-i CON LA
10-07 0 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-08

. O 'FACTURA HASTA BA FECHA LIMITE10-09 0 DE PAGO, SE EV'ITARA, }4
10-10 0 SUSPENSION DEL SERŸiCI Y
10-11 0 VALORES POR JUICIO COACT.IVO

10-12 o - SÑ cy / I

ElAguaPotablede esta
FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPúbilcationecertificacióndel L201.0-12-17--... 2010-12-31 ( MESESDEUDA M.) Û L 10etimpilmientode la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



ANTECEDENTESDE ORDENANZAS

MUNICIPALES

ORDENANZA
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ZONA NORTE

EUGENIO ESPEJO

BARRIO

"ATUCUCHO"

SECTOR

SECTORPLANADASDELCISNE



JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN MasCON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORI20NTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
Paqina Principal

SECTOR : PLANADASDELCISNE
NE NOMBRE MANZANA LOTE NEFOJAS

1 HARO MORENO ROGELIORODRIGO 67 2 46

2 QUILLELLUMITAXI JUANJOSE 67 3 12

3 TUTILLO CUZCOCARMENAMELJA 67 4 39

4 QUEZADACRISTOBAL 67 5 15

5 AYALADIAZAIDA CECILIA 67 6 80

6 ESPINOZA MENDEZ MARIAFRANCISCA 67 7 8

7 GUEVARAHARO GALOVICENTE 67 8 24

8 HARO MORENO SARAMARINA 67 9 33

g ARAUJOCUSCOBLANCASUSANAY OTROS 67 12 32

TOTAL 9 289



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.- 00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo juntos el poder comunitarlo

à toR: PLANADASDEL CISNE

APELLIDOSY NOMARÊ9 MAN2ANA LÒÏE SUAgnFICIE 00SEAVA 0ÑEO ÖÒÙÑIÈNTA010NÒE R40PALDó

MANZANA067

J MEATILLOEUZALDEDAVILA 67 1 120.00

ROGELIORODRIGO HARO MORENO 67 2 223.00

JUANJOSE LLUMITAXIQUILLE 67 3 104.00
42pogay

ARMENAMEUATUTILLOCU$CO 67 4 104.00

CRISTOBALQUEZADA 97 5 206.00

AIDACECILIAAYALADIAZ 67 6 309.00IFOFTERŸ/ CASÑAßhÑ? NA A
MARIAFRANCISCAESPINOZA MENDE 67 7 105.00MFGlose-
GUEVARAHARO GALOVICENTE 67 8 214.00

SARA MARIAHAROMORENO 67 9 218.00

PATIRICIOJACOME 67 10 225.00 gg

MOISESRAMIROMORENOMANOSALVAS 67 11 257.00FI 6ASA KAl PgosteMAS Sie poeµMégt-og Po e ned, oo~ we
RAFAELACUZCOCUASCOTA 67 12 102.00

ELABORADO POR: SUPERVISAD : DEPURAco y REVISADO POR:

OR DE N R RESENTANTE SECTORIAL COMISlÔN DE REGULARIZACIÔN Y LEGALIZACIÓN
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. 2290JR.-- Estudios e Investigacion
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE'
DENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:HAROMORENO ROGELIO RODRIGO
2.- Cedula de identidad: 0600864003
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO24 JULIO 1952
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: POLICIA SERVICIOPASIVO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 67 N° Lote 2 Superficie Censo: 223 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: HAROMORENO ROGELIORODRIGO C. Identidad: 0600864003 Ocupación: POUCIÍASERV.PASIVO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: BËLGICAMEDINAVALLEJOCargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.67, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo HAROMORENO ROGELIORODRIGO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0600864003, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con elotorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

o#Ê Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

P ESI ARIO/A
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GOBIERNO NACIONAL DE RS
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Re¢stroSocM

CERTIFICACIÓN

No. de Registro 0 1 'S 8 R 3 4
El Registro Social - RS -, certiMca que el(la) Sr.(a):

con Cédula de Ciudadanla No.: O CO 8 6 ¿C03 - , proporcionó

información de su hogar el día 2-0 de e
' del 2008.

Nombre del Investigador Firma

Para cualquier consulta o inquietud favor comunicarse con _el teléfono:
1800-080808 / 1800-2SOCIO / 1800-272727



EMPRESAMETROPOLITANAÐEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
- CERTIFICACIONDECAUDAD

EMAAP-QlOUlW"^'"'TTio"T2o
2°2"21o "i 2A rtado 1370

EmpresaMetropo11tanade Alcantarnladoy AguaPotable ISO900t2000 -eRUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23 de Enero de 1997

AUTORIZACION SRI NO:1103111658 Valido hasta: Agosto-2006

CUENTANo.: 52531370 Factura No: 001-013-0140959
CLIENTE: HARO MORENO ROGELIO RORIG
RUC/C.I.: -170900600864003 CICLO SECTOR BUTA MZ SECUENCIA PISO IDEPTO.
DIRECCION:.BA ATUCUCHO CA 27 LT 109 14 52 · 38 13 2030 1
PLACA PREDIAL: N58 -81

SECTOR: COTOCOLLAO CONSUMOM3: 16 TARIFA: Dom
WIEDIDOR No,: 4059081 CTA. ESP.: FACTURACION:

.. Rea i SEC. ECO.: 7 .

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL '
DESCRIPCION VALOR

2/08 244 3/10 260 AGUA 4,01

ALCANŸARILLADO 1, 55
CUENTADEDEBITO BANCO ADMIN.CLIENTES 2,07

''FACTURA SUBSIDIADA:

CONSULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE-

GA DE FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL

-FONO: 1-800-242424.

R 60515 USD CONSUMOS ANT IORES SUA

20060327 * 7, 63 2°°6/°2

. 2006/01 1 M3 .

2005/12

FECHA FACTURAC10N FECHA L1MITEDE PAGO MESES DEUDA
~

IVA 0%

2006/03/20 2006/04/11 1 TOTAL A PAGAR



EMPRESA METROPOLITÃNA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349360
,

FECRA 27/03/06

CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326786

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen--

tada'por el.señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán - en su calidad
de .!!GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ= y, por otra el .señor (a) HARO MORENO ROGELIO RORIG

-portador(a). de la cédula de ciudadania No 0600864003 y/o RUC -

parte que en.lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES .
-1. 01. - La EMAAP-Q, entre sus obligaciones , consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349360 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 109
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA OBJETO.-2.01.- Con los antecedent s expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcántarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52531370 14 52 38 13 2030 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de-
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma.:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para - 'con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

-sumidor,
publicada-en-el Suplemento del-Registro Oficial No 116-del.10 de -22

Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
N _A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Patrinionio
Cultedel
laHumanidád

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs 2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las. instaiaciones defectuosas..qug impidan la,entrega delssei-
vicio en-forma eficientey:sin costo-adicionalysiempre--y;cuando--los mismos -

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q,
d) A mantener un Registro dkReclamos;
e) A reintegrar los valoreslcobrados por "servicio no .prestado, dentro del.

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este Solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Re·glamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento¿ y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir'información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:·

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, asi como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y e

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
tj A no realizar derivación alguna de inur conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMAAP-QQUITO
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES. - 6 . 01. - Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSIONDEL SERVICIO.-9.01.- LAEMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los prodedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en to_do-su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr opolitano, el 27/03/06

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87113 0060326786

3
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Quito, 29 de marzo del 2006

CERTIRCACION
A quien interese:

Y LUtS GONZALO CABRERA Con cédula de identidad N° 050048944-8 como
representante sectorial del sector Planadas ·del Cisne del bairio Atueucho
certifico que la señor HARO MORENO ROGELIO RODRIGO con cédula de
eindadanía W 060086400-3, es dueño procesienerio ¢e dos letes de terreno
ubicado en la calle 27 y la "J" pianificado en un solo lote N° 108 . de la manzana
13 , con sus dimensiones de frente en la calle 17,50 mts. Y de fondo en la calle
J. 13 mts. cuadrados

El mencionado señor puede hacer uso del presente en lo que pudiera
beneficiarse,

Es todocuanto puedo certificaren honor a la verdad.

Atentamente,

CL 050048944- 8
REPRESENTANTE SECTORIAL
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Calle 27 EL CISNE Lado derecho N 6

NOMBRE: MANUELVALDEZ
. CÉDULA: 17085983-8

CASA:
CALLE: 27
MANZANA: 12
LOTÊ: 114 SUPERFICIE
CONSTRUCCIÓN m2 . NORTE 7.90
CLAVECATASTRAL SUR 7.90
SECTOR CISNE ESTE 13
NÚMERO DE PREDIO OESTE 13

NOMBRE: JACINTO GUAYLLA
CÉDULA: 171397591-8
CASA:
CALLE: 27
MANZANA: 12
LOTE: 112 SUPERFICIE
CONSTRUCCIÓN m2 NORTE 7.65
CLAVE CATASTRAL SUR 7.65
SECTOR CISNE ESTE 13
NÚMERO DE PREDIO OESTE 13

NOMBRE: JOSE VALDËZ
CÉDULA: 060057052-9
CASA:
CALLE: 27
MANZANA: 12
LOTE: 110 SUPERFICIE
CONSTRUCCIÓN m2 NORTE 17.40
CLAVE CATASTRAL SUR 17.40 '

SECTOR CISNE ESTE 12.30
NÚMERO DE PREDIO -

- OESÌE -. 12.30

CALLE J 10m.
NOMBRE: ROGELlO RODRIGO HARO MORENO

69986499--3-
CASA:
CALLE: 27 .

MANZANA: 13
LOTE - 108 SUPERFICIE
CONSTRUCCIÓN m2 NORTE 17.50
CLAVE CATASTRAL SUR 17.50
SECTOR CISNE----- --

- -.-ESTE.----. . 13
NÚMERO DE PREDIO ÒESÌE 13 .



EMPRESA '
ELECTjRICA
QUITOS.A.

(CIFACT.> EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A.

CONTRATODE CREDITO

FECHA DE CONCESION:17/05/95
PAG.: 1

#o, DE SUMI#ISTRO: ?13487-5 Ho, DE MEDIDOR: 245878-KRI-AM

La Empresa Electrica "Quito" en adelante denominada LA EMPRESA y el Señor (a)
HARO NORENOROGELIO que tiene registrados los siguientes datos:

DIRECCION: Cedula ciudadania : 0060086400-3

Calle/Supermz: 27 Referenc/Mz: 24A
#o.de,Casa/Lt: JP5 Interseccion: J
8-rrio/Urbaniz/Edif: ATUCUCHO

incia: PICHINCHA Canton: DZSTRITO METROPOLITANO QUITO

quien se denomina ABONADO, convienen en celebrar el presente contrato de credito
al fenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA: La Empresa de.acuerdo a las disposiciones de su Reglamento concede cre-

dito al Abonado en las siguientes condiciones:

DEUDA : S/. 170,318.00
CUOTA INICIAL: S/, 200,000.00
PLAZO : 1 meses
INTERES : S/, ,00

SALDO CAPITAL: 8/. 70,Jf8.00

SEGgHDA: El abonado se compromete a pagar mensualmente el valor de
70,318.00 a traves de las facturas de consumo,

. TERCERA: La Empresa se reserva la facultad de declarar de plazo vencido la ope-
racion de credito si el Abonado incumpliere con el pago de los dividen-
dos pendientes dentro de los meses de atraso permitidos; en cuyo caso
se efectuara la respectiva reliquidacion de intereses.

.Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes contratantes
firman en'dos ejemplares de igual valor,

en el canton DISTRITO METROPOLITANOQUITO 17 de mayo de 1995

l'A I DEL R CATOTA A HARO MORENDROGELIO
IF CINISTA 4 ABONADO

SECCIO# #ORMALIZACION



EMPRESA FACTURANo. 001-003-5580519
Autorización SRI 1103422714ELÉCTRICAválida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 15/08/2006

QUITOS.A Fecha de vencimiento: 01/09/2006

16 DEAGOSTO E1-24 YAV.LAS CASA$ l R.U.C.:1790053881001 / CONTRfBUYENTEESPECIALI RES LUC N N· 6368 No. de Control: 91348710-92

r SUMINISTRO: 8 N°.Cédula/RUC:060086400-3

Dirección servicio: CALLE27 24A 395 CALLEJ ATUCUlCMO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-6280
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Medidor: 245878-KRI-AM . . -
•

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADO PUBLI 0.75
xxjÚPèrdidas en Transformación: 0 ¾ IMPUESTOBOMBEROS 0.80
eg13/07/2006 Hasta: 14/08/2006 Dias: 32 Tipo consumo: •Leido TASA RECOLECCION BAS 0.91

ifp: Residencial (Baja Tension) TOTALVALORES DE TERCEROS: 2.46

I FCTIIR^8 VALORES
De crinci n I Actual Anterior | Consumo linid TOTAL A PAGAR:

nergig g 18622.0E 18523.00 9: Kwh 6.8E
7h0042 I Kwh

22h00-0 Kwh 8 $$
Pagar hasta: 01/09/2006

ita KW
Eximae KW l en

SUBSIDIOCRUZADO - 2.10
COMERCIALIZACION 1.41 ·

l.VA(0%) 0.00 . ..

TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 6.19

SET.20

TASKI S.A. R.0 C, W90715147001



EMPRESA CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICAELECTRICA
•

' QUITOS.A. No. 1587400-7 230 4
COMPARECIENTES:
En la ciudad de Quito,el día 01, de octubre del año 2009 comparecen a la celebración de este contrato de suministro de energía eléctrica, por una parte la
Empresa Electrica Quito S.A. y para los efectos de este contrato se le denominará "LA DISTRIBUIDORA: y, por otra HARO MORENO ROGELlO
RODRIGO por sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compañía tal como se evidencia con la copia del nombramiento (o
acta de junta) que se adjunta. con cédula de ciudadanía/RUC/pasaporte No. 60086400-3

, a quien en adelante se le denominará "EL CONSUMIDOR".

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente y por los derechos que representan,
convienen en suscribir el contrato de adhesión de suministro de energia eléctrica contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) EL CONSUMIDOR solicita el servicio de energía eléctrica para el inmueble ubicado en:

Calle Principal: OE13A
No. de casa/lote/Dpto: NSS-81 Intersección: NS8E
Barrio/Urbanización/Edif: ATUCUCHO
Parroquia: COTOCOLLAO Cantón: DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Provincia: PICHINCHA
La carga estimada a utilizar, motivo de este contrato es de 6.4 kilovatios (kW), para uso: RESIDENCIAL

Se tramita la solicitud de servicio de energía eléctrica con el suministro No. 1587400-7

b) El CONELEC y la Empresa Electrica QuitoS.A. suscribieron el contrato de concesión del servicio público de distribución y comercialización de energia
ctrica dentro del área de concesión correspondiente.

La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el artículo 6 del Reglamento Sustitutivo
del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad. literal a) del articulo 77 del Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación
del Servicio de Energía Eléctrica y el CONTRATO DE CONCESIÓN, tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y
comercialización de energía eléctrica en su área de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros, el suministro continuo y eficiente de toda
la potencia y energía requerida conforme a los parámetros técnicos y a las normas vigentes en dicha materia.
d) El Consumidor, es una persona natural o jurídica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o tiene
autorización del propietario para solicitar el servicio de energia elèctrica.

SEGUNDA.- OBJETO:
Por medio del contrato de adhesión, la maibuidora se obliga a suministrar al Consumidor el servicio de energía eléctrica con todas las prerrogativas
previstas en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento General a la Ley de Régimen del Sector Electrico, Reglamento de Concesiones. Permisos
y Licencias para la Prestación del Servicio de Energia Eléctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el
contrato de concesión suscrito con el CONELEC a nombre del Estado ecuatoriano.

TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO:
La distribuidora instalará la acometida y un sistema de medición de su propiedad, considerando lo dispuesto en el inciso fmal del articulo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, dentro de los plazos señalados en dicho reglamento. a partir de la fecha que se
verifique el pago del depósito en garantia, así como la acreditación de los valores correspondientes a la prestación. en los casos que fuera aplicable.

La Distribuidora, a través de su personal o el de sus contratistas debidamente identificados, son los únicos autorizados para instalar, modificar, mantener o
reubicar el equipo de medición y sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones internas. estarán a cargo del

ansumidor.

CUARTA.- CONSUMO Y FORMA DE PAGO:
El Consumidor se obliga a pagar a la Distibuidora, por el consumo de energía eléctrica medido (registrado por el contador de energía instalado para el
efecto), o por el consumo acordado en fire n de la carga instalada, (para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor económico constante
en la respectiva factura por consumo mensu-. .: resulte de la aplicación del pliego tarifario vigente aprobado por el CONELEC.

La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudación, o el registro de cualquie otro mecanismo de pago autorizado por la
Distribuidora, será la única certificación de la cancelación de lo valores adeudados.

Los valores contenidos en las facturas mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificados por la
Distribuidora y los señalados en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, circunstancias en las cuales los consumos
podrán ser facturados con valores presuntivos o estimados. En estos casos. la Distribuidora procederá a liquidar (refacturar) los montos correspondientes el
momento que se obtenga una lectura real, lo que dará lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, o restitución al
Consumidor de los valores por consumos sobrestimados.

El Consumidor cumplirá su obligación de pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura emitida por la Distribuidora, hasta la fecha
señalada en su vencimiento, a través de los medios autorizados para la recaudación.

La Distribuidora podrá establecer convenios de pago, de acuerdo a su politica de créditos vigente. con el propósito de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones emanadas de la prestación del yr cio.



QUINTA - PLAZO, EXTENSIÓN Y SUSPENSIÓN
5.1. El presente Contrato tendrá una validez de un año, contado _a partir de la fecha de la instalación del servicio eléctrico y será prorrogado
automáticamente e independienteniente, niemprey cuando no exista manifestación expresa en contrario de una de las partes.

3.1 El pitSunLe Cunuate a oonsidera oxtondido en beneficio de terceros, previa la justific.aciónque corresponda. única v exclusivame iguientes
casos:

a) Muerte de la persona natural que suscribe . .e contrato, en beneficio del cánynge sobreviviente o sus legitimos sucesores,

b) Divorcio debidamente inscrito en el Registro Civil, en beneficio del cónyuge a quien le corresponda la propiedad o administración del inmueble en donde
se presta el servicio.
c) Adjudicación del inmueble donde se presta el servicio, como consecuencia de una resolución o fallo dictado por autoridad competente.
d) Transferencia de dominio legalmente instrumentada e inscrita en el Registro de la Propiedad.

El nuevo beneficiario del servicio está obligado a notificar a la Distribuidora cualquiera de los eventos antes mencionados y solicitar la actualización de sus
datos contenidos en el registro, presentando la documentación correspondiente, la Distribuidora actualizará sus registros y suscribirá un nuevo contrato con
el nuevo beneficiario.

53. El suministro del servicio de energía eléctrica podrá ser suspendido por una o más de las siguientes causas:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la prestación del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesión suscrito por la Empresa
Electrica QuitoS.A,

b) Cuando las instalaciones o equipos, ya sea del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o de terceros, previa
notificación.
c) Cuando el usuario incurra en una de los caídales determinadas como infracción contenidas en el Anexo al presente contrato.

SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTR,. . O
Cuando el Consumidor decida prescindir del servicio de energía eléctrica, notificará por escrito a la Distribuidora con 15 días de anticipación. plazo luego

I cual se procederá a la suscripción del acta respectiva entre la Distribuidora y el Consumidor, en la que se dejará constancia de que las obligaciones de las
artes han sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe ese inmueble, no tenga que reclamar derechos ni

lespoiador por obligaciones pondientec atribuibles al consumidor ante.rior

La Distribuidora se reserva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energia eléctrica y/o el
consumidor adeude dos o más facturas y/o cuando impida reiteradamente el ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para la realización de
inspecciones técnicas, labores de control en el sistema de medición, toma de lecturas y suspensión del servicio por falta de pago.

SÉPTIMA.- INFRACCIONES Y SANCIONES:
Las infracciones y sanciones aplicables, están previstas en la Ley de Régimen del Sector Elèctrico, en este contrato y en el Anexo que forma parte
integrante del mismo, tiene igual valor legal y sobre el cual El Consumidor manifiesta en forma expresa su conocimiento.

Por medio de este contrato de suministro de energia. el Consumidor reconoce y acepta que el robo o hurto de energía constituye un delito tipificado en el
artículo 8 de la Ley de Régimen del Sectorgl,éctrico, por el artículo 2 de la Ley 2006-55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre de
2006. El cometimiento del delito de robo o hurto de energia, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valores que se detalian a
continuación y que constan en el Anexo de e entrato, sin peljuicio de las acciones penales que correspondan al amparo del Código Penal vigente.

"Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener provecho para sí o para otro, utilizaren fraudulentamente cualquier método,
dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de energía elécttjca; o
efectuaren conexiones directas, destruyeren, perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los servicios públicos de energía eléctrica. en
perjuicio de las empresas distribuidoras, serán sancionados con una multa equivalente al trescientos por ciento (300%) del valor de la refacturación del
último mes de consumo, anterior a la determinación del ilícito, sin perjuicio de la obligación de efectuar los siguientes pagos cuando correspondiere,
previa determinación técnica:

a) El monto resultante de la refacturación hasta por el período de doce meses; y,
b) Las indemnizaciones establecidas en los respectivos contratos de suministro celebrados entre la empresa distribuidora y el cliente.
Para el caso en que los beneficiarios de la infracción sean personas jurídicas, serán personal y solidariamente responsables para el pago de la multa
establecida en el inciso anterior, el representante legal y/o administrador de la empresa que hubiesen permitido y/o participado en su ejecución.

Las personas responsables del cometimiento de estos actos. serán sancionados por el delito de hurto o robo, según corresponda, tipificados en el
Código Penal. .

Se concede a las empresas distribuidoras en las que tenga participación el Estado, o cualquiera de sus instituciones, la jurisdicción coactiva para la
recuperación de los valores establecid el presente artículo.

En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acción de cobro podrá ser mediante la vía verbal sumaria o ejecutiva, sin peijuicio de la
suspensión del servicio a los deudores."

OCTAVA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA:
De conformidad con el articulo 21 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministro del Servicio de Electricidad, el distribuidor tiene la potestad de
exigir af Consumidor un depósito en calidad de garanda.

En caso el Distribuidor soiicite esta garantia, el Consumidor previo el otorgamiento del servicio se obhga a realizar el depósito en calidad de garantía por
consumo de energia y por el buen. uso de la acornetida y del equipo de medición, de un valor equivalente a un mes de consumo. calculado en función de la
carga declarada y con la tarifa vigente. según el tipo òe servicio



Si a futuro el Consumidor requiere cambiar de servici a otro de características diferentes (tarifa y/o variación de carga), el valor de la garantia se calculará
del mismo modo que para un nuevo Consumidor. y se incrementarán o deducirán de los valores del servicio anterior.

NOVENA.- LIBRE ACCESO:
Es obligación del -Consumidor permitir al eisönal autorizado por la Distribuidora el libre acceso al inmuebie hasta el punto de ent s vicio para
realizar las inspecciones técnicas necesarias, labores de control y/o toma de lecturas del equipo de medición: en caso de impedir u obstaculizar el ingreso del
personal autorizado se aplicarán las sanciones señaladas en el Anexo al presente contrato.

DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIL =S DEL DISTRIBUIDOR:
Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato de Concesión. al Distribuidor le
corresponderá:

1. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio Elèctrico de Distribución"
2. Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por el
CONELEC y demás recargos legales pertinentes, de conformídad con la Regulación que para dicho efecto expida el CONELEC.
3. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un instructivo de servicio, en los términos establecidos en el inciso final del artículo 6
del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad.
4. Tal como lo dispone la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el artículo 26 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de
Suministro de Electricidad, la Distribuidora deberá poner a disposición de los consumidores en cada local de atención comercial, un sistema de reclamos.
Adicionalmente la Distribuidora está obligada a poner a disposición de los consumidores un sistema de atención de reclamos (SAR), de acuerdo a lo señalo
en el numeral 6 de la Regulación No. CONELEC - 012/08.
5. Cumplir con lo dispuesto en el articulo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al
resarcimiento de daños que se produjeren a los equipos del consumidor, ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico imputables al distribuidor.
6. Recibir del consumidor el pago de logµalores detallados en la factura dentro de los plazos previstos e imponer las sanciones detalladas en la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico y este contrato (½exo), cuando corresponda.

DÉCIMA.- DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:
perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento

eeneral de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, sus Reglamentos y demás normativa aplicable, el Consumidor deberá:

L Recibir el suministro de energia eléctrica de forma continua, y de acuerdo a los niveles de calidad establecidos en la normativa.
2. Otorgar las facilidades necesarias para la prestación del servicio.
3. No tener deudas pendientes de pago derivadas de anteriores contratos de suministro, en los casos que corresponda.
4. Cualquier falla, o efecto secundario, derivado de sus instalaciones interiores, es de responsabilidad del consumidor.

5. Notificar oportunamente el uso de la energía y carga instalada en el caso de ser modificada posterior a la suscripción de este contrato.

A más de las responsabilidades establecidas en el Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en los instructivos y
procedimientos dictados por el Distribuidor y demas normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del
servicio de electricidad, por tanto es su obligación velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos conexos,
responsabilizándose ante la Distribuidora por daños, destrucción o robo de los mismos, además de cargos económicos que le imponga la Distribuidora por
infracciones al servicio, entre los que se msidera la mutta correspondiente y la recuperación de consumo hasta por un año atrás. En caso de que esto
ocurra los valores serán cargados a la factura de consumo.

El consumidor es responsable del buen uso de la energía, mantenimiento adecuado de las instalaciones internas y obras civiles; además, de los costos por
daños ocasionados a tercerds por este incumplimiento.

Por ningún motivo el Consumidor podrá destinar el servicio de energía eléctrica con fines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor no

podrá ceder o comercializar este servicio a terceros. En caso de hacerlo, se procederá a la terminación anticipada de este contrato sin perjuicio de
iones civiles y penales que correspondan.

DUODÉCIMA.- NORMAS APLICABLES:
Se entienden incorporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente tanto la Distribuidora como zL
Consumidor, darán estricto cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran de manera especial en las Leyes de Régimen del Sector Elèctrico y
Orgánica de Defensa del Consumidor, en sus Reglamentos de aplicación, en el Contrato de Concesión, en las Regulaciones expedidas por el CONELEC; y.
en las demás normas, instructivos y procedimientos emitidos por el Distribuidor en sujeción a las disposiciones legales vigentes.

DÉCIMO TERCERA.- CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes, en caso de controversia que no
haya podido ser resuelta entre ellas, podrán someterla a conocimiento y resolución de las autoridades competentes de conformidad con la Ley del Régimen
del Sector Eléctrico y Ley Orgánica de onsumidor. En caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicción de uno de los jueces
competentes de esta ciudad y al trámite vert .iario

DÉCIMO CUARTA.- ACEPTACI
Para constancia y fiel cumplimient onvenido partes suscribepd presente Contrato y sus Anexos en dos ejemplares de igual tenor y valor legal.
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ANEXODEL CONTRATO
INFRACCIONES YSANC10MES

PNFRACCIONDELCONSUMIDOR CAROD
SANCIÓNACCIÓNES

a) No pagar la facture hasta la teena Œe vencenientopor causes no moutaoiesa: Otsvioacar 1yta/4 ý5
a)Cone;dones aïrectarantesseemesidor (Ro e/Hutto) 2/3mW&T
c) Rroporcanar servicioaéctrbo .desde elmaaidor a un oca:e inmuebie túferente elseñalace en elcontrat: 29/4/U&T
di Ageracones a las tostalacenes o separdades Del sisteme De meutúa a oestruct ces el regsvo 03rmai 2/3/4/6"
d?;fDSGiÚDr

ei Reconeá¾ por parte Dei consumidor,09; servte elécVruc suspendeo por e: Di3treatiat por faka es pago ¾/37

opor infeccones innerentes a la prestacón det sarwcio
MocNoacán,reempieze o reabicacón de la acomefda o aquipoos mentón, a de casipatera de sus pares 2/05

g) impeair el acceso af persona autor.eadooël Distribuitiorpara la reafzecón ce inacecdones técnios, 1/5

labores de contro; :Oma de is:tares o suspensanes .delservidoporfake de pago
tú Utëzar & servictae;&ctátoen condt;onesde teria o carce :tierentes a lasestouiscas en este contrato \ 27 5

Agrek ásicao verbaimentealpersonarautarcado por e/Distabañar conmetà.ede a prestache de; servicio 7
QPresentar un factor de poteccia (FF enaralestabiecitieen la Regulacán que emke el COMELEC US
a: Rroduur pertur scenes e armon .. que steren las cadas aë carrientea ce votale semeistrados por al &5

C¾tribuider.sob e les vettes estatischies en las normas lècabas

NOTA El Disitihuidor se reserva et derecho de aplicaruno o más de los cargos. sanciones o acciones para

cada tipo de infracciones
CARGOS-SANCIONES-ACCJONES

CARGOS DESCRIPCION SAWCION DESCRIPClON
1 Papo de facture més interés lega: 5 Rago por repostän det servico

2 Uguaiacón o refacturacón de 6 Muka por energia oc facturede 2ûO¾) de acuer:io
r¯

F
energia ce fe:Tura:ia t?asta por ace artícut 2 de te Ley reformatoria a la LRSE

9595
? Pago en equpa- y materiales o 7 Accón Lege:

9035tón de é (Di
a Suspensän d cio con a se

796tO di ?UaiWales
ACCIONES DESCRIPCION

RENCIDENCIA DE INFRACCIONES

La pr?œra rainchiencia de use infraccón le fe:Dia al Distribuidora Saccanar al Consagger con al Debia De ja
ocia¯Ñìada

en :a
penera jefracd ny so les reinodencias sigammescar por terminada et contratoy gencer las ac=&acestege:es correspondieres, ce
confanndadconis normadvsMaeote an el SocierBéctruo. 103instruceves y las est(Du alanes estableides90 e presente contrato
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O DISTRITOMETROPOMTANODE O ,
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTOS VAgrobante de Pago V 9131375
TítulodeCrédito: 61100389069

AñoTributación: 2.009 FechadeE ign/07/2009

Fechadeû,§,/01/2010

Céduta/RUC: 0000000000
contrieuv.nte:BARRIO EL CISNE

-----rremm 0389069
eravec.t..""'OE13A Ngoëf.*€ASA :

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

ihe:mocon: *****30, 55m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****223, 00m2 $19, 20 $4 . 281, 60

CONSTRUCCION ****312,00m2 $130,41 $40.690,00
AVALUO COMERCIAL : $44 . 971, 60

DI .
ovenor TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DÎ

TRITO: ANOS 2006 AL 2008

0. ,
c 3."? S $31, 60

SERVICIO ADMINI S, 20

Forma de Pago; Parcial:
Descuento oCajeroEFEC institución: Rebaja de Ley

vent.nma:CEVALLOSMA Agencia: Subtotal:
43 $31,80

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
5943458 $130,97

lui a russ al Ill mitarBEI DIRECCIONMÉTROPOÌlTANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA impsEso TAsKgvet 2494.42



O DISTRITOMETROP UTANODE O ,

Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBAgmprobantedePago 9131374
TítulodeCrédito: 20103890690

Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de En n/12 /20 0 9
Fechade94/01/2010

cuentataue 0000000000
Contribuyente:

BARRIO EL CISNE

-21-001 0389069
eravec.t.walOE13A lhBP.redi€ASA : L

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

I.W.a.se:on: *****30, 55m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****223, 00m2 $19, 20 $4 . 281, 60

CONSTRUCCION ****312, 00m2 $130, 41 $40 . 690, 00
AVALUO COMERCIAL : $44 . 971, 60

----ommann

A - - - 24"?? U $12, 36 TASA SEGURIDAD $23, 00
EMMOPQCIUDAD $, 65
SERVICIO ADMINI S, 20
CUERPO DE BOMBE $6, 75
OBRAGaßNooEL DIS $57, 45 e.reisi:

Cajero: Institución:
RDb cadoentL°° $10 0 , 4 1

CEVALLOS MA $1, 24Ventenilla Agencia: Subtotal:43 $99,17
Trans.Municipal: 5943458 ""' "°°' '°

Ist mer!!- ni 10 IIII IIFI DIRECCIONMÈTROPO ITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPREsoTAsK STew:2414 4
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MUMClPIO D5i. ELSTR3TOMETROPOLiTANDD2 QUJTO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N . 8080054
| ' Tau a

.

Fecha de Endsl6n:
Aan tilbus ion ya y . .

Fecha Pago:
i

- oooooooo -

coiidiinigente: r, 2::9 gy c,1,9::

cia..c.I..am: 1250:!.-21-001. 389059
.

" "'6"· OE13A ,
,. ...ET. CASA u. .

Bania:, Parroquia: . .

.

-
. . Riana:

nformacion:

FRENTE a*****30..55m::i. A/ RA2:Obi D:ii: - i
' TERÑ'ENO ::****223..O.)m2

.
919..20 - 24..28

COMSTRUCCION:****312.. Ow.2 " Wi30.,Àj. $40..69
- 4,UAI !!n rinwid:•?'TN :- - 91144. 4:":

. . i . ./
i

.i
.

,-

Concepto

:þ :...DS PRE I S ü R I * .i. J.i... 3 . :-:: S A SEG 1. R I DAD
'

..

EMFRESA AL.CAN ÄR $..55
SERVICIO ADMIlilS :ii..20

CL.ERPG DE BOMBER
'

46 .75

EN E l... O3 8 ï s i .i> ., 9 ?
****II"' EFic .,

parci.I: en
.. n..cu..n.o -

c.i..y ya A I.vi...Aï; laue==la: ma
..24

'
v..innm.:' Ag...i.: Subiotab-

....ai..s.rp.i: .
y::, nan..s.nce:

. ..
. itis.h y:a

. y

DRE NAN(gERA "U••

CBNTRIBUTENTE /
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E'C171C OT.. 25 ITO METROPOt..i?AN DE QUIT

.- P-UC. .C··;IBRE

REC:: Cr, CL C. -3

A..': TCME.=C::-... 270. 25. - X
.

C:MPCel;5..E ' EMIS.GB. UBAEC DE RED C

DONCEPTC VALCE CONCEPTO A:.

¯=.s LAC -
.'!?

I 35 lillon. A SANC. ,'.UEN -- Ssa- C -
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MUNICIPid DEË¾ff'O METROPO NÒDE QUITO
· DIR.ECCION FINANCIERA

FECHA DE PA

CEDULAIRUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVECATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREOlO

CONCEFTO VALOR - CONCEFTO VALOR

TRANSACCION PAGINADE VENWllllA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOÌAL

RESPONSAB

No. 4534756 DIRECTOÑINA O TRIBUTARIO
. ...

.imnirâëiöliiùñidiliilielii¯ -aTië¾iiiiiiiiniarlem

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QULTO -

oinscCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION :: CLAVE CATASTRAL

. JALUO COMERCIAL EXOÆEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENDNIO.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

. . . -- ..... - PAGO TOTAL

RESPONSABLg

4 4757 'IMIRBBHŒl //
Mamma--N-W--s-In DIRECTOA. INANGiËÀO TRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE



. 9 MUNICIPIODEÈIÑiTRlfO METROPOt.ÙÁNO DE QUITO
,

' '
.

DIR$iCCION FINANCIERA

FECHA D

GEDULARUC. NOMBRE

DIRECCION . CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

e . e a

TRANSACCION PAGINA DE VENWIIIJABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.... ....... .
......-.....-----. ---

PAGO TOTAL

RESPONSABL
I

so 4534758 | DIRECTO INA O TRIBUTARIO
.,.....i.. miimnnn intolimi=i añir hii silaiiiin iluc notiëñiiiiin .i.Eliii---- -¯¯ -

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVECATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION UMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENWIII.tA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

- - - - - PAGO TOTAL

CONTRIBUYENTE
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MtÁliIPIODEL DISTRITOMETHOPOMTANODÈW
DIRECCION FINANCIERA

. . FECHA DE
I eO

. CEDUI.NRUC. NOMBRE

DIRECCION OL.AVECATASTRAI.

AVALDOCOMERCIAL EMO.iREB. AVALUD IMPONIBl.E EMIBION NUMERO DE PREDIO

CONCEPO
'

VALDR CONCEPU MALDR

TRANIMCCION PARINA DE WNINEIA BANCO CUENTA SUB·1UINI.

I

RESPONSAB

4534762 DIR NAMOËTRIBUTARIO
COWRIBUYEME

MUNICIPIODEL DISTRITOME"lÈOPOI.ITANÒDEGUITO -

EccipN FINANCIERA . .
.

CEDUI.AMUC. NOMBRE .

DIRECCION. CI.AVECArAtmAL.

LDO COMERCIAL. EMOÆEB. AVALDOIMPONIIKE EMIBION NUMERO DE PREDIO

CONCEPU VALDR CONCEPTO VALDR

TRANSACCION PARINA DE IIBIIMEIA BANCO CUENTA SUB·10TAI.

I

i

RESPONSAB

m



t
'

MtÀÉÀ$PIODEL DISTRITòWärÉOPOUTANO DiŠti!TO
.

.

• DIRECCION FINANCIERA -

. FECHA DE PAGO

---
. I - i 2319EDULRRUC. NO-Hg '

OIRECCIOÑI CMVE CAMSWAL
I

.4V.UUO COMERCIAI. EMO.iREB. AVAIJUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

00NCE O VALDR CONCEPTO VALDR

mANBACCION MBINA DE W-M BANCO CUENTA BUB·WTAI.

RES

No . 4534764 ||||||||| DIRE OmlBU TARIO
.................ma...rame.......mr

'
CONmlBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTWIO METROPOLITANODEGUITO .

FECHA DE PAGO

CEDUUURUC. NO-RE

DIRECCION CLAVECRI'ASTRAI.

. AI.UO COMERCIAL EMO.iBEB. A LDO IMPONIBL EMIBION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION MBINA DE WIMEIA BANCO CUENTA BUB-WTAL.

. . . .. . ..-....................-- --- PAGOWTAI.

RES

. . 4534765 | ||||||| DIÄEU" NNA ACTA:GUTA 10
. · · .

•
. . ..... . .. a rs---- a .m

CONTE:SiYEi(°:=



IPIODEI.0IS iiETROPOLITAldÖGURO
- . . DIREOCION FINANCIERA .

·

- .
· ·

FECHA M PAGO

.

.-

..
.: . . .

.
-

. 2320
• CEDULARUC.

.
NOplinE

.

DIRECCION CLAVECATASWIAI.

AVALUOOOMERCIAI. END.iREB. AVALUO IMPONIBLE EMIBION NUMERODE PREDIO

CONCEPTO VALDR CONCEPTO WLOR

TRANBACCION PABINA DE WNIMINA BANCO . . CUENTA BUB·TOINI

- - emoomrxi
I
I

. I RESPON

.I

No. 4534768 :|| || ois - om.ur o
CONTHIBUYENTE

MUNICIPI&BEl • MMŸÅOPOI(TANÖDE GUUU
.

--t

.
. • FamemnA ...

.

·

.

r PECHADE PAGO

• CEDUUURUC. NO-RE

DIRECCION CU E CATASTRAI.

. AVAI.UOCOMERCIAL. EMO.atEB. MALUOIMPONSUE EMIBION NUMERODE PREDIO
I I :' - E: .

.· E- -

00NCmnD 00NCEERO

TRANBACCION PASINA DE WIIIMEIA BANCO CUEIRA BUB·T TAI.

.. ... .

RESPON

e 4534767 |||| .

---

,_gos...

..pth...."endtmandWams-Mmir.smad--Br-- ---

ON1WIBUYEMTE
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A S 108 Y 103 02!.. CÒD•GCTRIBL'fARIO ÇON Ç¾..MRÚÇCOL EPC ,4:.. E 30 .c50P:E3AD PARA E'. S ENIO 2000-2007. -

.....
Kai- * DA AIULULMU LA di Li LU

1 |Nor9cres 'cmpletosdel propista.'o ,- Razót15ccW: BARRIO EL CISNE - 389069 · 0000000000

tes Dirección: 38828 |704 Sarnc EL TRIUNFO 105 Casa N'

00101.ULLAGCirecci n 108 Intersección 107 PalToquis

Nctificacion Cuenta No. ; C clo I Sector Ruta Ni:. . | Secuericia i =iso Optc.

14. 52 38 13 2030 00 01

m 1NFORMACÓN CATASTw.. DEL9920:e VALDRAcc

NÙMERO.DE CLAVECAFASIBM % PH TERRENO CONSTRUCCIÓN DEWA PICæACIÓN

- PREDO ClemeBloque NIv Osp. OC YAA. AI.ICUOTA
.AREAnf AVALÚ0: AREAnf- AVALUO ' 2:Ava:OoroTAi.se:

.89069 li4250113003 100,0) 115 I i .
72

n,nnnnrin 9 maal 5.31P
.

7.689

soo SOLOCONIFEC¯ S INFORMATIVCS
30f impussio Predial Ulbano de la Propiisdad año 2006 USD: I /

ser Impuesto Predial Urbano de la Propiedad año 2005 uso: 1, 58 , CS FINAN O E PENTAS
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g sco-moos IMPUESTOS MUNICIPALES - COMPROBANTE DE PAGO -

MUNICIFIO DEL DIST IT METROEGLITAND DE QUITO

EMPUESTO PREDIAL Tr======ión : 3004625629 -
Titulo de crédito 020033390690 Emisiin : 2001 12/31

•Cád. Municical - a3âg 59 Clave Catze.tral : 042501-130-63

año Tributación : 2003 Avalue Co=ettial: *******9,554-94

Contribuyente : SARRIO EL CISNE
Cádula/RUC.
Direción
Núm- Casa : 00000 Exoneraciones : Oû

Concepto, V:Lor Valor Cajas

A LO3 PREDIOS UNEANOS **********25.88

Descuentor : ***********0-17

In eresce : ***********0.00 Ežectivo : $26.71
-Recarge : ****==*****O.ûC- Chqs. Propice: $0.00
Costa: Judici ; *=*********0.00 Chq=.Loc.Cert: $O-ûO

Total Lapuerto: ==********26.71 Tot. Depósito: $25.71

Sucursal : Matriz Quito 000
Caiero : 470 12:02 v.m. 25/01 2003 Pateleta : 6704

Trans.: 0189 BAGO DE IMPUESTOS 29EDIALES No. 3ec, 1745

Original: Cilente / Copia: Banco Fonti.NS9 1281
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4

$ MET

FECHA DE PAGO -

. CEDUUURUO NOMERE

.
r...4.UO COMERCIAI EN .MEB. AVALUO•U NIBU: - EMBIO NUME D -PREDIO-

EI "
." 39128 .i. L

.C/IN -iF IL.L.e49 .

.

. 3..- GT I.C .%N.L..

ËOKhi ; . .L.- -- .3 -

. NFiR T kmi I .

.
.TP .,? . . TM

T AN6ACCION MOINA DE 100-¼ BANCO CUENTA .

SUB- FAL

.

-

. .A. .--r..
. L .-e--. ...

4534747-
r

.'¾

mk-
. . .



eco .ÁVE

AVALUOCOMERC AL EXO./RES. AV LUO IMPONIBLE EMISI N
. .

NUMERO DE PREDIO

. C tCEP .
- VALOR COfšO P VALOR

TRANSACCION PAGINA NIIIA BANC CUENTA SUB-T IAL

Aso Toimi

RESPONSABL

ana gy
annoamaan comanummes.mmmmmn mm

COISTRIBUYENTE

IONIÒI DISTIOTú làET OIT
. DIR$C.ClqÑANCE

FECHA DE PA O .

-

CEDULAIRUC NO BRE

DI CION CLAVE CATARTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALÙOIMPONIBLË EMÎŠlOÑ
I I - T2î712

CONCEP10 VAi NC
203 . T.JFN

•,s :•t - ra e
. . .. .

rt", e .a •s
.

•
.... .= .. .r

• -• r a=a L'y .. ,a .

. TRANSACCIO . PAGINADE VENIAMLLABANCO - CUENTA SUB-T TAL

e , . .



DI 2! IOR .

--

. . . .

'
CLAVE.OK AST)"

AVALUOCOMERGIAL EXO.iREB. AVALUOIMPONIBLE EMISIGN NUMERO DE PREDIO

NCE TA

GINA DE . VE I 84 8 A

.
. PAGO TOTAL

NSABL

. 4534750
numamourmærmamams .a .

.
. CO IBLIYEN

DEL RI AN
e eco can

FECHADE PAGO
.

CEDULAIRUO NOMBRE

C L

AVALUOCOMERCIAL EXO.iREB. AVALUO MPONIBLE .EMISION .
NUMERO DE PREDI

.
. T or oo

66MEF G - VAI.OR ÒEPT VALOR

TC L. RJ.
.. ¿ 'OM.? '" 4 .

TRANSACGION PAGINA DE KINB1A BANCO CUE A SUB-TOTAL

PAGO-TC

. . RESPONSABL



BARRIO "ATUCUCHO"
SECTOREECISNE LKPLANADA

CERTIFICACION

A, petición del señor Rogelio Rodrigo Haro Moreno, tengo a bien Certificar que
el mencionado señor arriba mencionado; vive en Quito,Barrio Atucucho, Sector el
Cisne, la Planada en la calle 27 N° de casa N58-81 y calle "J" esquina y su
dimensión es de 227,50 metros cuadrados.
Debo manifestar que se adjunta copias del plano Municipal, para su respectiva
corrección, ya que consta dividido en dos partes, la una parte consta en el sector el
Cisne y la otra parte consta mal ingresado en el Sector la Paz, la cual debería
constar en el mismo Sector el Cisne.

Es todo cuanto puedo Certificar en honor a la verdad, el peticionario puede hacer
uso en cualquier tramite que sea necesario.

Atentamente,

PRESIDENTE DE LA PLANADA DEL CISNE-
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Constituida Juridicamentemed imte Acuerdo M al . 00051'R tro
General de Cooperativas NS3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN4 9 3

Compro6antede lagresos a Caja 1 46
de 1

Socio Ny
"-Losvalores que acontinuaci6n se detallan, pa cre its a cu ta según indica:

CUENTA CREDITO ALDO

CCa zacinscripción

Préstamos

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

Sucres

EFSCTIVo Clieque N6 RECtBIDO

Bill. Cta Cte. N6 H

Niq Banco R

Recibido ..

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior,

e



GANIZACIONES: INSTITU IONESNTBlBUCL NES SER E
ComitiProosjoraiAtucuco E Cemsiconcepto Cap Se lo dunta:deAguas GNUnliÑi2817

Ë$$ .
cha

t.aC'ampilla
CorazóndeJesús Espacos Altemativos

Ettien UICAP

Pf0ySCÍ0ECUûi-01

unioniaPa Munreipiode culto
I.aEsènela UNICEFGiuposdeComunicacin
GruposdeMujëres CAVIP

neSector. ...... ... ........

En caso de pérdida costard t000 Sucres
Manzan ................Lote: ....

CON L DEÈO CENTRACIONES Opug.. . ......... ...

CORÊÊ . ............ ...

ombre .. ....2.

p .

c.t ......

CONYUGE
Nomolte: .

Apellido

esumen de la Tarj ta Ánterior
N metà de Pe se as q

- Total Mingas . ...;.....i......... . .... .. .. ...... .

- Total Concentraciones ............. ............. ...

dultos o ene Nmos
- Total Contribuciones .................. ..... .......... h n
Gentileza del Royecto ECO 9 -011

a.: ne*Egt ;l i. ex... .- -
.. ma --e
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